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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M . la R eina  nuestra Señora (Q. D . G .) y  

su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aran juez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de Jos sargentos de infantería á quienes por Real 

órden de 3 de Mayo de 1866 y en consecuencia de lo 
mandado en la de 11 de A bril próximo pasado se nom
bran Subtenientes de la misma arm a , con destino cí 
los cuerpos que á continuación se expresan.
' D. Agustín García y González, procedente del regi

m iento de A rag ó n , núm. Si , destinado de supernum e
rario  al batallón provincial de L e ó n , núm . 7.

D. Vicente Ramírez y Ferrer, de cazadores de Alba de 
T orm es, núm . 10, de supernum erario  al provincial de 
B u rg o s , núm. 4.

D. Juan  Martínez y M artínez, del provincial de San
tiago, núm . 16, á la prim era compañía del mismo cuerpo.

D. Luis Verano y A legría, del regimiento de N avar
r a ,  núm. 25 , á la tercera compañía del batallón provin
cial de Logroño , núm . 13.

D. Segundo García y H ernández , del provincial de 
Cangas de T ineo , núm. 61, á la prim era compañía del 
mismo cuerpo.

D. Remigio Fernandez R odríguez, de cazadores de 
Segorbe, núm . i8 ,  á la octava compañía del mismo 
cuerpo.

D. Joaquín Rubio y Machado, del provincial de Cá- 
ceres, núm . 36, de supernum erario  al mismo cuerpo.

D. Nicasio Gutiérrez y M oreno, del provincial de 
A vila, núm. 31, de supernum erario  al batallón provin
cial de Toledo, núm . 89.

D. Máximo Moreno y R odríguez, del provincial de 
V alencia, núm. 18, de supernum erario  al batallón pro
vincial de C astellón, núm. 52.

D. A ntonio Alvaro y L afuente, de cazadores de Bar- 
b a s tro , núm. 1 , de supernum erario al batallón provin
cial de Segovia, núm . 33.

D. Mauro González y Menasalva, de cazadores de Ca
taluña, núm. 1, á la sétim a compañía del batallón pro
vincial de Salam anca, núm. SI.

D. Fabian Sebastian y Jim énez, de cazadores de Lle- 
rena, núm . 17, á la quinta compañía de cazadores de Mé- 
r id a , núm . 19.

D. Francisco A rm isen y Gavin, del provincial de 
G erona, núm . 57, á la cuarta compañía del segundo ba
tallón del regimiento de L uchana, núm. 28.

D. Modesto Veloso y C id , del regimiento de Toledo, 
núm . 35, á la prim era compañía del batallón provincial 
de T u y , núm . 18.

D. José Heredía y García , de cazadores de Alba de 
Torm es, núm. 10, á la tercera compañía del mismo 
cuerpo.

D, Domingo Lúeas y H errero , del regimiento de Al- 
m ansa, núm . 18, á la tercera compañía del batallón pro
vincial de V alladolid, núm. 27.

D. Joaquín Matías y Rodríguez, del provincial de L u - 
cena, núm . 78, de supernum erario  al batallón provincial 
de U trera , núm . 77.

D. Saturnino Callejas y Mesa, del regimiento de Gra
nada , núm . 31, de supernum erio al batallón provincial 
de G uadix, núm . SI.

D. Francisco Suarez M agariños, de¿ provincial de 
P ontevedra, núm . 17, á la octava compañía del mismo 
cuerpo.

D. Manuel Salvador y F a lco n , de cazadores de Cata^ 
Juña, núm . 1, de supernum erario al batallón provincial 
de Calatayud, núm. 66. v

D, José Vázquez y Paradela, del regimiento de la 
C onstitución, núm. 89, á la segunda compañía del pri
m er batallón del regimiento de E x trem adura , núm. 15, 

D. Francisco del Castillo y S ánchez , de cazadores de 
Y ergara , núm . 15, á la sétim a compañía de cazadores 
de T arifa, núm . 6.

D. Ram ón Cuevas y Ruiz, del regimiento de Gerona, 
núm . 22, á la octava compañía del batallón provincial 
de Cangas de Onís, núm, 63.

D. Angel Delgado y Gómez, del provincial de Ecija, 
núm . 11, de supernum erario  al batallón provincial de 
L ucena, núm, 78,

D, Modesto Mirasierpas ó Ig lesias, del provincial de 
Talavera, núm , 60, de supernum erario al mismo cuerpo.

D. Francisco' Rivas y Alvarez, del Colegio, á la sé t i -  . 
raa compañía del batallón provincial de Mondoñedo, n ú 
m ero 28.

D. Manuel de la Pena y Amado, del provincial de Ba
za, núm . 75 , de supernum erario  al batallón provincial 
de Baeza, núm . 76.

D. Juan  González y Martin, del batallón provincial de 
Salam anca, núm. 21, de supernum erario  al batallón 
provincial de Zamora, núm. 39.

D. Francisco Rodríguez Gutiérrez, del regimiento de 
Gantábria, núm . 39, á la prim era compañía del prim er 
batallón del regim iento de Valencia, núm. 23.

P, Miguel Copral y R obles, del regim iento de San 
Fernando, núm. d i , á la quinta compañía del batallón 
provincial de Requena, núm. 7$.

D. Juan Moraio y N avarro , del batallón provincial 
de Calatayud, núm. 66, á la quinta compañía del bata
llón cazadores de A ntequera, núm. 16.

D. Onofre Samso y Forre, del regimiento de la Reina, 
núm . 2, á la prim era compañía del batallón provincial 
de Gerona, núm . 57,

D. Julián Pelayo y R ec io , del regimiento de A stú - 
rías, núm. 31, de supernum erario al batallón provincial 
de Valladolid, núm. 27.

D. Felipe Sanz y B en ito , del batallón provincial de 
Huelva, núm. 15, de supernum erario al batallón pro
vincial de píuelva, núm. 45..

D. Manuel Cabezón é I r r is a rr in , del regimiento de 
Castilla, núm . 16, do supernum erario al batallón pro
vincial de Santander, núm. 40.

p . Aíanuel Martínez y R u iz . del regimiento de Ibe
ria, núm. 60, ¿ Ja tercera compañía del segundo bata
llón del regimiento de Gastilja, núm. 16.

P. José Marcos y García, del regirnieníq do Iberia, 
núm . 00, á la sexta compañía del batallón provincial de 
Alcoy, núm. 74.

p , .Mariano Llórente y Navazo, del regimiento de 
Soria, núm,- 0? á la sétim a compañía del batallón pro
vincial de Tarragona, núm, 51.

D, Miguel Rodríguez y González, dpi proyincia,! eje 
Mallorca, núm. 35, á la tercera compañía del prim er 
batallón del regim iento de América, núm. 14.

D. Pedro Dosoupo y Sáneles?, del provincial de Tuy, 
núm. 18, á la s e x ta  compañía del batallón provincial de 
M onterrey, núm. 34.

p . Pedro García y S u a re z , del provincial de Cangas 
de Tineo, núm. 64, de supernum erario al batallón pro
vincial do Alicante, nqm. qQ.

Francisco García N ieto, UgI provincial de Aime- 
J\  „ m de supernum erario al mismo cuerpo, 

na, num. _  v Herranz, del regimiento del In -
D. Mateo H erra .x, . ■ j ^  provinoiai

fante, num. o, de supernumai**- 1
de Pamplona, núm . 53. t , T «

D. Manuel Moreno y Perez¿ del provincial de H ueL 
va, núm. 45, á la sexta compañía del mismo cuerpo.

D. Cosme de Cos y Alvarez , dot regimiento ele t a 

ragoza, núm. 12, á la cuarta compañía del provincial de 
M anresa , núm. 69.

D. Antonio Alonso y Suarez, del batallón provin
cial de Cangas de Tineo, núm. 61, de supernum erario  
del provincial de O rense, núm. 15.

D. Benito Lamas y B arro t, del provincial de Va
lladolid, núm. 27 / á la sétima compañía del mismo 
cuerpo.

D. Julián Ortega y Cuesta, del batallón provincial 
de Cuenca, núm. 23, de supernum erario del mismo 
cuerpo.

D. Nieolás Martin y Cabezas, del regimiento de la 
R eina, núm. 2 , de supernum erario al provincial de 
G uadalajara, núm. 38.

D. Juan Salcedo y Rincón, del batallón cazadores de 
las Navas, núm. 11, de supernum erario al batallón pro
vincial de T udela, núm. 65.

D. José Resino y V alle , del batallón provincial de 
Valladolid, núm . 27, á la quinta compañía del batallón 
provincial de Talavera, núm. 60.

D. Aniceto Perez y Soldevilla, del batallón provin
cial de Logroño, núm. 13, de supernum erario al mismo 
cuerpo.

D. José Martínez y Guede, del batallón provincial 
de T u y , núm. 18, á la sexta compañía del batallón pro
vincial de Monforte, núm. 61.

D. Salvador Ramos y Verea, del batallón provincial 
de M onforte, núm. 61, á la sétima compañía del m is
mo cuerpo.

D. Eleuterio Barcos y Alvarez , del batallón provin
cial de Monterrey, núm. 34, á la quinta compañía del 
mismo cuerpo.

D. José del Pino y López, del batallón provincial de 
Baeza, núm . 76, de supernum erario al provincial del 
mismo cuerpo.

D. Francisco Juan y P eña, del regimiento de Casti
lla , núm. 16, de supernum erario al provincial de San
tander, núm. 40.

D. Manuel Negreda y González, del regimiento Fijo 
de Ceuta, á la sexta compañía de cazadores de Madrid, 
núm. 2.

D. Prudencio Albin B lanco , del regimiento dé la 
P rincesa, núm. 4, á la octava compañía del provincial 
de Giudad-Rodrigo, núm. 12.

D. Sinforiano García y M artin , del regim iento de 
B úrgos, núm . 36, á la cuarta compañía del provincial 
de C astellón, núm. 52.

D. Pedro Fernandez y Fernandez, del regimiento de 
A stúrias, núm. 31, de supernum erario al provincial de 
Baeza, núm. 76.

D. Aquilino A ntón y Sánchez, del regimiento de 
León, núm. 38, á la sexta compañía del provincial de 
Lérida, núm, 49.

D. Vicente Balvis y Torneiro, del regimiento de To
ledo, núm. 33, de supernum erario al batallón provincial 
de Búrgos, núm. 1. «

D, Manuel Ruiz y Cuadrado, del provincial de Tala- 
vera, núm . 6Q, de supernum erario al mismo cuerpo.

D. Eduardo B ernardini y García, del provincial de 
Manresa, núm. 69, á la prim era compañía del batallón 
provincial de Guadalajara, núm. 38.

D. Segundo García y Martin, del provincial de Reon, 
núm. 7, á la octava compañía del batallón provincial de 
Astorga, núm. 62.

D. Teodoro Hernández y Oliver, del regimiento Ibe
ria, núm. 30, á la cuarta compañía del segundo batallón 
del mismo, cuerpo.

D. Marcos Delgado y Perez, del regimiento de Gero
na, núm. 22, de supernum erario ql batailqn provincial 
de Búrgos, núm. 4.'

I), Simón Camacho B arran g u ero , del provincial de 
Ecjja, núm. 11, de supernum erario ai batallón prqyim  
cial de Lucena, núm. 78.

D, Pedro Oliver y Mañes, del regimiento Fijo de Ceu
ta, de supernum erario ql batallón provincial de AlgecL 
ras, núm. 79.

D, Mateo Fernandez Viilanueva, del provincial de 
Játiva, núm. 71, de supernum erario al mismo cuerpo,

D. Mariano Panzano y las Gasas, del provincial de 
ToRosa, núm. 70, á la quinta compañía del batallón 
provincial de'Lérida, núm, 4Q.

D. Francisco Bolant y Merino, del provincial de Ejci- 
ja, núm. 11, de supernum erario al del mismo cuerpo.

D. Pedro Ruiz y (jalan , dpi provincial de Alcázar, 
núm. 25, de supernum erario al mismo cuerpo.

D. Francisco Alvarez y Huilla, del provincial de Tu
dela, núm. 0o, de supernum erario al batallón provincial 
de Zaragoza, núm . 53.

D. Miguel Escarda y Fernandez , del regimiento de 
Córdoba, núm, 10, de supernum erario al batallón pro
vincial de Betapzos, núm. 19f

D. Liborio Balbuena y Amat, del regimiento de San 
Fernando, núm. 11, á la cuarta compañía del batallón 
provincial de Cangas de Onís núm. 63.

D. Timoteo Sanz y Crescini, del provincial de Cuen
ca, núm. 23, á la prim era compañía del regimiento de 
San Fernando, núm . 11.

D. Abdon Hriones y A nducza, del batallón provin
cial de Cádiz , núm. 37 , á la tercera compañía del se
gundo batallón delregim iento de Valencia, núm. 23.

D. Ricardo Suarez y López, del batallón provincial 
de U trera , núm. 77, de supernum erario al batallón pro
vincial de Oviedo , núm. 8.

D, José Roig y R abasa, del regimiento de Luchana, 
núm. 28, á la segunda compañía del batallón provincial 
de T arragona, núm. 51.

D, José Romero y Campos, del regimiento de Zamo
ra , núm, 8 , de supernum erario ql batallón provincial 
de Tortosa, núm, 70.

D. Epifanio Barba y Calvo, del regimiento de Isabel II, 
n qm ? 32, de supernum erario al batallón provincial de 
Z am ora,'núm . 39.

D. Manuel Antelo y Marino, del provincial de San
tiago , núm. 16, á la tercera compañía del batallón pro
vincial de Mondoñedo, núm. 8̂¡.

D. Benito Ferreira y Esteyez, del regimiento Fijo 
de Ceuta , á la octava compañía del batallón provincial 
de M onfqríe, núm. 61,

D. Juan Martínez F a rra p e ira , del batallón cazadores 
de S im ancas, núm. 13, de supernum erario al batallón 
provincial de Sevilla, núm. 3.

D. Mariano Fernandez M aldonado, del regimiento^ 
Fijo de C euta, de supernum erario al batallón provin
cial de Ronda, núm. 22.

I). Joaquín Cortés y G uilleurna, del batallón pro
vincial de L u g o , núm. 5, á la sexta compañía del mismo 
cuerpo.

D. José Noguera y P e re z , del batallón provincial de 
Cáceres, núm. 36, á la tercera coiqpañía del batallón 
provincial de L ie re n a , núm. 8Q.

D. Bartolomé Martínez Pereda, del regimiento de la 
Reina, núm. 2 , de supernum erario al batallón provin
cial de Mallorca, núm. 35.

D. Pedro del Canto y M oyano, del batallón provin
cial de Córdoba, núm. 9, de supernum erario al provin
cial de Eolja^ núm. i i .

D. Felipe Oambronero y Verde, del batallón provin
cial de Soria, núm. 14, de supernum erario al batallón 
provincial de Aranda, núm. 59. ^

D. Francisco Jiménez y C ortés, del batallón provin
cial de T uy , núm, 18, de supernum erario aL mismo
cuerpo.

I). Inocente García R etam ero, del batallón cazado
res de Baza, núm. 12, de supernum erio ql batallón pro
vincial de Sevilla, num. 3.

D. José L ahuerta y Serrano, del regimiento de Ex* 
trem adura, núm. 15, á la tercera compañía del batallón 
nrovineial de Teruel, núm. 5o.
r i>. Mariano García Mancho, del provincial cío H ues
ca núm. 5 i / á  la sexta compañía del batallón provincial 
d e 'F a len c ia , núm, 44.

D. Mariano García Fernandez, del regimiento de 
G ranada, núm. 34, de supernumerario del provincial 
de Oviedo, núm. 8.

D. Antonio Huebra y Chaves, delregim iento de Mur
cia, núm. 37, á la sexta compañía del segundo batallón 
del mismo cuerpo.

; D. Antonio .Luna y Toril, del provincial de Madrid, 
núm. 43, de supernum erario al batallón provincial de 
Granada, núm. 6.

D. Bartolomé H uertas y Carrasco, del provincial de 
Madrid, núm. 43, de supernumerario al mismo cuerpo.

D. José Fernandez Rodríguez, del regimiento de 
N avarra , núm. 25, á la cuarta compañía del prim er ba
tallón del regimiento de San Fernando, núm. i i .

D. Juan Pomes Blay, del provincial de Tarragona, 
núm. 51, dé supernum erario al mismo cuerpo.

D. Juan Celador y Jurado, del provincial de Huelva, 
núm. 45, de supernum erario al batallón provincial de 
Lierena, núm. 80.

p . Tiburcio Redondo y Sanz, del regimiento de A s
tu rias, núm. 31, de supernum erario al batallón provin
cial de Soria, núm. 14.

D. Ramón Seoane y Varela, del provincial de Ma
drid, núm. 43, de supernum erario al mismo cuerpo.

D. Eusebio Parrados y Mateos, del provincial de 
Cangas de O nís, núm. 63, á la segunda compañía del 
batallón provincial de Cangas de Tineo, núm. 61.

 ̂ D. Pedro Gil y Moriano, del regimiento de Málaga, 
núm. 10, de supernum erario al batallón provincial de 
M álaga, núm. 20.

D, Francisco Moreno y Alfaro, de cazadores de Se
gorbe, núm, 18, de supernum erario al batallón pro
vincial de G ranada, núm. 6.

D. Manuel Sanz. y A lm arza, de cazadores de Alba de 
Tormes, núm. 40, á la sexta compañía del batallón pro
vincial de Santander, núm. 40.

( D, Francisco Argüelles y L lanera, del provincial de 
Mondoñedp, núm. 28, de supernum erario al mismo 
cuerpo.

D, Francisco Alvarez y González, del regimiento del 
P ríncipe, núm. 3 , de supernum erario al batallón pro
vincial de A lcalá, núm. 58.

D. Eduardo Camacho y López, delregim iento de Na
varra , núm. 25 , á la prim era compañía del segundo ba
tallón del regimiento del Infante, núm. 5.

D. Juan Tirado y B arrios, del regimiento de Borbon, 
núm. 17, do supernum erario al batallón provincial de 
Algeeiras, núm. 79.

D. Máximo Martin y Salvador, del batallón cazado
res de Barcelona, núm, 3, de supernum erario al bata
llón provincial de Zaragoza, núm, 55.

D. Eduvigis Santos y Gómez, del regimiento de A l- 
m ansa, núm. 18, de supernum erario al batallón provin
cial de C iudad-Real, núm. 30.

D. Ramón Portillo y P e rez , del regimiento do Ror^ 
b o n , núm. 17, de supernum erario al batallan pr-oyin-. 
cial de U tre ra , núm. 77.

Ej. José Quirarte y LÍoret, del batallón provincial de 
Tortosa, núin. 70, de supernum erario al batallón pro
vincial de Tarragona, núm, 51.

I). Sebastian Gallardo y Conejo, del regimiento de 
G ranada, núm. 34, de supernum erario ai-batallón pro
vincial de Guadix , núm. 21.

D. Isidoro Acosta y G arzón, del batallón provincial 
de Ciudad-Rodrigo, núm. 12, de supernum erario al 
mismo cuerpo,

D. Felipe Negro y P ila , del batallón provincial de 
Cangas de T ineo , núm. 64, á la sexta compañía del ba
tallón provincial de Cangas de Onis, núm, 63.

D. Cándido Palou y H om ara, del regimiento de 
G ranada, núm, 34, de supernum erario al batallón pro
vincial de G uadix, núm. 21.

D. Francisco Campos y Delgado, del regimiento de 
Isabel I I , núm. 32, de supernum erario al batallón pro
vincial de Jaén, núm. 1.

D. Isidoro Lázaro y R o s , del regimiento de Zarago
za, núm . 12, de supernum erario al batallón provincial 
de B arcelona, núm. 47.

D. Simón Foblar y G arcía , del batallón oazadores de 
B arbastro , núm. 4, de supernum erario al batallón pro
vincial de P am plona, núm. 57.

D. Cristóbal Jarillo y Gallardo , del batallón provin
cial de A lgeeiras, núm, 79, á la segunda compañía del 
mismo cuerpo,

D. Antonio Campillo y González, del batallón ca
zadores de C ata luña , núm. 1, de supernum erario al ba
tallón provincial de Palencia, núm. 44.

D. Manuel Torres y C oibera, del batallón provincial 
de Albacete, núm. 41, de supernum erario a lvbatallón 
provincial de Játiva , núm. 71.

D. Qqofre Puohadet y Cristófol, delreg im ien to  del 
R e y , núm. 1, á la octava compañía del batallón pro
vincial de Mondoñedo, núm. 28.

D. R uperto Pereda y Rodríguez, del regimiento de 
Cuenca, núm. 27 , á la prim era compañía del batallón 
provincial de S an tan d er, núm. 40.

D. Federico Prieto y S uarez , del provincial de L u
cena, núm. 78, á la sétima compañía del batallón p ro
vincial de U trera, núm. 27. ‘

D, Manuel Fernandez y R om ero , del regimiento de 
Zaragoza, núm. 12, de supernum erario al batallón pro
vincial de Manresa, núm. 69.

D. Andrés Camacho y Giner, del provincial de Mon
forte, núm. 61, de supernum erario al batallón provincial 
de Ja é n , núm. 1.

D. Clemente Camacho y Valentín, del regimiento de 
A lm ansa, núm. 18, de supernum erario al batallón pro
vincial de Logroño, núm. 13.

D. Juan Mazo y Mazo, del provincial de Huelva, nú 
mero 45, de supernum erario al batallón provincial de 
L ierena, núm . 80.

D. Francisco Casero y L ópez, del proyinoial de Cór
doba, núm. 9, de supernum erario al mismo cuerpo,

D. Mariano Castillo y Guallar, del regimiento de Al
mansa, núm. 18, de supernum erario al batallón provin
cial de Tudela, núm. 6o.

D. Raim undo Luis y L ló ren te , del regimiento de 
Bailón, núm. 24, á la segunda compañía del segundo ba
tallón del de Saboya, núm. 6. ^

D. Antonio Espinosa y R uiz, de cazadores de Tari
fa, núm. 6, de supernum erario al batallón provincial de 
Ciudad-Real, núm, 3Q.

D. Florentino. Gallardo y Mazo, del regimiento de Za
ragoza, núm. 12, á la primera compañía del segundo ba
tallón del mismo cuerpo.

D. Jacinto Iglesias y M arín , del provincial de León, 
núm. 7, de supernum erario al mismo cuerpo.

D. Qpegpríq Vargas y Veloz, del regimiento eje Iberia, 
núm. 36, de. supernum erario al batallan provincial de 
Zaragoza, núm! 5,5=

D. Manuel Menendez y Ayllon, de cazadores de Chi- 
clana , núm. 7, á la tercera compañía del batallón caza
dores de A lcán ta ra , núm. 20,

D. Cándido Mmonu y Demendaro, del regimiento de 
Jsabul ii, núm. 32, á la quinta compañía del prim er ba- 
tallqn del de Burgos, núm. 30-

D. Luis Cuesta y Gómez, del provincial de Requena, 
núm. 72, de supernum erario al batallón provincial de 
Albacete, núm. 41,

D. Ignacio Andrés y Quijada^de cazadores de Lloro
na, núm. 17, á la segunda compañía del batallón provin
cial de Avila, núm, 31,

D, Mariano Perez y Gallego, del provincial de Zara
goza, núm. 5o , de supernum erario al batallón provin
cial de H uesca, núm. 54.

D. Antonio Duran y Rodríguez, del provincial de 
Cáceres, núm. 26, á la segunda compañía d d  batallón 
provincial de L ierena, núm. 80,
' R. Enrique Porras y plaquez, del provincial de Se- 
goyiq< núm. 83, de supernumerario al batallón provin
cial de Alcalá de Henares, núm. 58,

D. Carlos González y Aparicio , del regimiento de Sa
boya, núm. 6 , do supernum erario al ba!allon provincial 
de Lérida , núm. 49.

D, José de la Tejada y del Hoyo, del regimicnto de 
Málaga, núm. 40, desupernunierario  al batallón provin
cial de Málaga, núm. 20.

D. Matías García y G ordon, del provincial de Astor
ga , núm. 62, á la sexta compañía el el mismo cuerpo.

D. Jorge Laeort y T io , del provincial de Lucena, nú 
mero 78, á la sétima compañía del batallón provincial 
de A lgeeiras, núm. 79.

D. Máximo Búrgos y Unzucta, del provincial de Pon
tevedra, núm. 17, á la segunda compañía del mismo 
cuerpo.

D. Pedro Osorio y C o rtina , del provincial de Sego
via , núm. 33, á la sétima compañía del mismo cuerpo.

D. Camilo Casado y P u lid o , del regimiento de Gra
nada , núm. 34 , de supernum erario al batallón provin
cial de G ranada, núm. 6.

D. Alberto Madrona y M artínez, del regimiento de 
Ib e ria , núm. 30, de supernum erario al batallón provin
cial de M urcia, núm. 10.

D, Bernardino González Gómez, del provincial de 
B aza , núm. 75, de supernum erario al mismo cuerpo.

D. Francisco García Maeso , d,e cazadores de A lcán
tara, núm. 20, de supernum erario ál provincial de Alcá
zar, núm. 25»

D. Eusebio Salvá y Aliende, del regimiento de Na
varra, núm. 25, de supernum erario al provincial de Hues
ca, núm. 54.

D. Antonio Crespo y Martinez, del provincial de T ala- 
vera, núm. 60, de supernum erario al provincial de P la - 
sencia, núm. 32.

D. Celestino San Juan y Cid, del provincial de Jaén, 
núm. 1 , á la segunda compañía del batallón provincial 
de Baeza, núm. 76.

D. Mariano Irribarren  y A llustan ten , del provincial 
de Cangas de Tineo, núm. 64, á la cuarta compañía del 
batallón provincial de Zaragoza, núm. 55.

D. Jerónimo Garayo y Esparza, del regimiento de 
Almansa., niun. 18, de supernum erario al provincial de 
Pamplona, núm. 53.

D, Juan García Santacolom a, del regimiento de Za
mora, núm. 8, á la segunda compañía del batallón pro
vincial de Tortosa, núm. 70,

D. Nazario Rodríguez Oanellas, del provincial de Se
govia, núm. 33, de supernum erario al provincial de Tu
dela, niun. 65,

D. Eduardo Herraiz y Soldado, de cazadores de AL 
cántara, núm. 20, de supernum erario al batallan pro
vincial de Barcelona, núm. 47.

D. Félix Rico y Abad, de cazadores de A lcántara, 
núm. 20, á la tercera oompañia al batallón provincial 
de Manresa, núm. 69.

D. Mauricio Sánchez y Serrano, del regimiento in 
fantería de Córdoba, núm. 10, de supernum erario ai pror-. 
vinoial de la Coruña, núm. 42.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

DISCURSO PRONUN CIADO  PO R  EL SR . M INISTRO DE ESTADO EN
LA SESION C E L E B R A D A  EN LA NOCHE DEL 22 DE MAYO  

DE 1866.
E lS r . Ministro de e s t a d o  (Bermudez do Castro): 

Sres. D iputados: tres son las preguntas que ha dirigido 
en la sesión ele esta noche el Sr. Salazar y Mazarredo, 
en cumplimiento de lo.que había anunciado en una de 
las anteriores ; y en cumplimiento también de la palabra 
que entonces le di de contestarle hoy , lo haré con toda 
lá claridad y brevedad que me sea posible.

Es la prim era relativa á las palabras que ha pronun
ciado Mister Layard , Subsecretario de E stado, en el 
Parlam ento inglés con motivo del bombardeo de Valpa
raíso. Dijo este señor en la Cámara de los Comunes que 
el Gobierno español, tomando pretexto y buscando excu
sa en la tardanza de Chile para contestar de una m ane
ra definitiva á las proposiciones de buenos oficios que le 
fueron hechas, habia querido rom per las negociaciones;- 
pero que Francia é Inglaterra se opusieron d ello; p ro 
testaron contra semejante conducta, y continuaron ne
gociando á pesar de la resistencia del Gobierno español.

Es la segunda que ouando tuvieron noticia del pro
yectado bombardeo de Valparaíso el Ministro Británico 
en esta corte tuvo una conferencia conmigo con el ñn 
de averiguar si el hecho era cierto; que tenia instruc
ciones para dirigirme enérgicas reclamaciones en caso 
de se rlo ; y que á sus preguntas contesté yo con evasi
vas y equívocos; que la conducta del Gabinete español 
no habia sido ni j usta ni te n c a  (no sé, señores, como tra 
ducís.la palabra fair), y que con ella habíamos inducido 
en error- ó en engaño á los dos Gobiernos de Francia y 
de Inglaterra.

Es la tepoera que reconociendo Mister Layard el ple
no der-echoi en que estaba el Gobierno español de bombar
dear á la ciudad de Valparaiso , habiamos cometido un 
acto de barbarie indigno de una gran nación civilizada,

Me haré cargo más tarde de las dos prim eras aser
ciones:' y empezaré por decir ahora que no puede come
ter un acto bárbaro é indigno de naciones civilizadas, • 
aquella que usa de un dereoho legítimo y nunca dispu
tado, porque es de_ advertir que Mister Layard ha reco
nocido en pleno Parlam ento que el Gobierno español 
ha obrado con arreglo á 'las leyes de la guerra y dentro 
de las prescripciones del derecho* internacional. Ha re
conocido además, y esto importa mucho que quede con
signado, que los temores del bombardeo 'de Valparaiso 
no eran nuevos; que esta cuestión venia debatiéndose 
hacía ya tiempo, y que en su consecuencia los comer
ciantes ingleses residentes en aquella plaza habían tra
tado con ei Gobierno do Chile de preparar un sitio se
guro en que depositar sus mercancías y que no estu
viese al alcance de los cañones de nuestra escuadra; pe
ro que no habiendo podido ponerse de acuerdo por ra 
zones de intereses, no se habia realizado esta medida ele 
precaución. Conviene consignar esto, porque una vez 
reconocido el derecho de bombardeo, no verificado de 
repente, sino con m ucha antelación prevenido, esto nos 
evitará en lo sucesivo reclamaciones que, si son estériles 
en sus resultados cuando no se fundan en el derecho, 
no por esto dejan de ser siempre enojosas cuando so de
baten entre Gobiernos amigos.

Después do estas declaraciones, no puedo compren
der la aplicación del epíteto bárbaro que se da al bom
bardeo de Valparaiso, No se obra bárbaram ente cuando, 
se obra dentro de los límites del derecho y no so ex tra
limita uno de sus facultades. El bombardeo de Valpa
raíso ha sido un hecho doloroso, mucho más doloroso 
tratándose de una República contra la cual 110 abriga
mos encono do ningún género , por más que nos haya 
inferido, grandes agravios; pero no podia ménos de rea
lizarse á no prescindir el Gobierno del decoro y de la 
honra de la nación, abandonando al propio tiempo Las 
altos intereses que le están encomendados. Poquísimas 
palabras bastarán para demostrarlo. No voy á en trar en 
la historia de ¿a guerra ni en su origen. Explicado está 
hasta la saciedad en las diferentes circulares que se han 
expedido por la Secretaria de Estado patentizando la 
ninguna vaz-.m que ha tenido Oh i! o para- resistirse á dar 
una satisfacción conveniente: hablaré solamente de lo 
que ha ocurrido desde el momentg cn c,uo empezaron 
las hostilidades.

E q Cuanto liego á Europa la noticia de que el Gene
ral Pareja habia- declarado en estado de bloqueo la ciu
dad de Valparaiso y otros puertos do la República de 
Chile, el Ministro británico se acercó al Gobierno espa
ñol para ofrecerle, no la mediación, como equivocada
mente ha dicho Mister Layard , sino sus buenos oficios. 
Esto fue lo que admitió el Gobierno , porque tratándose | 
de cuestiones de honra y de dignidad, no podia admiU;' í 
ui cd arbitraje ni la mediación de nadie* " í

Se respondió, puefe, á Sir John Crampton que el Go
bierno inglés podia presentar una proposición concreta 
acerca de la m anera con que habia de ejercer ios buenos 
oficios; que España consideraba la guerra como una 
triste desgracia, como una calamidad que no habia pro
vocado, y deseaba ardientem ente la paz por lo mismo 
que parecía de todo sentim iento de encono y de anim ad
versión contra la República de Chile. Tuvo lugar esta 
conversación hácia fines del mes de Noviembre, y el 
dia 7 de Diciembre el Plenipotenciario inglés y el Em 
bajador francés presentaron sim ultáneam ente un Me
morándum, al que acompañaban las proposiciones de 
paz que en su concepto eran aceptables y decorosas 
para los dos países beligerantes. E ran e s ta s : primero, 
que Chile habia de dirigir una nota ai Plenipotenciario 
español declarando que no habia tenido intención de 
ofendernos; que deseaba reanudar sus buenas relacio
nes con nosotros y que se consideraría como vigente el 
tratado de paz y de amistad que existia con aquella R e
pública como si 110 hubiese habido guerra. Segundo, 
que España respondería del mismo modo deolarando 
que deseaba m antener sus buenas relaciones con Chile, 
y que no aspiraba ni á conquistas ni á influencias ex
clusivas de ningún género en aquellas regiones; y por 
último, que se baria un saludo m útuo respondiendo ca
ñonazo á cañonazo, empezando Chile desde sus fuertes. 
El Gobierno , que deseaba la p a z , que no consideraba 
conveniente la g u e rra , que quería ponerla téfcmino por 
medios decorosos, aceptó las proposiciones: ántes de 
que pasasen veinticuatro horas contestó á los R epresen
tantes de los dos Gobiernos que estaba conforme en 
contentarse con las satisfacciones que ellos mismos con
sideraban como decorosas para los dos países. No insis- 
tió^en que Chile saludase al pabellón español con 21 
cañonazos seguidos, respondiendo luego un buque de 
nuestra escuadra; se conformó, por el contrario, en que 
el saludo fuese simultáneo y cañonazo á cañonazo, em 
pezando Chile; renunció á toda indemnización de guerra  
que el General Pareja había declarado que exigiría des
de el momento en que se rompiesen las hostilidades; 
en una palabra, se conformó en un todo, sin la más li
gera discusión ni observación, á la que proponían como 
honroso para ámbas partes las dos naciones amigas y 
aliadas. En vista de este convenio se enviaron nuevas 
instrucciones al Jefe de nuestra escuadra en el Pacífico, 
y sê  tuyo cuidado do que fueran por triplicado para 
que jamás pudiera culparse al Gobierno español, en caso 
do extravío, de que no habia cumplido fielmente aquello 
á que se habia obligado. Un ejemplar de las instruccio
nes fué dirigido por medio del Gobierno inglés; otro por 
medio del Gobierno francés, y el tercero lo fué directa
m ente por el Gobierno español. Salieron las instruccio
nes de Madrid el dia 14 de Diciembre para alcanzar el 
vapor que partió de Southam pton el dia 17 del mis
mo mes.

Sin embargo, señores, á los tres dias se vio el Gobier
no en la necesidad de tom ar algunas medidas de precau
ción á que le m ovíala sospechosa conducta de que Chile 
rehusase los buenos oficios en vista de la conducta se
guida por algunos Agentes diplomáticos extranjeros en 
aquella República. Yo habia visto la actitud parcial del 
Cuerpo diplomático extranjero residente en Santiago 
antes de que el General Pareja declarase el estado de 
bloqueo; habia observado que á ellos se debía tal vez el 
que la guerra no se hubiese cortado en su o rigen ; ha
bía notado varios hechos que entre la voluntad de sus 
respectivos Gobiernos habían realizado esos mismos R e
presentantes, y esos síntomas me inspiraban el tem or 
de que, alentado Chile por esa conducta parcial, in ter
pretándolos quizás erradam ente, se negaría á aceptar 
los buenos oficios que iban á ofrecerle los Gobiernos de 
Inglaterra y Francia.

Se han confirmado por desgracia todos mis temores: 
las pruebas de parcialidad han continuado siendo cada 
dia mayores: ios agentes de algunos Gobiernos habían 
demostrado grandes simpatías por la República de Chile, 
simpaban que podrían interpretarse como una falta de 
neu teU dad ; y aun cuando es verdad que en m uchos 
casos el Gobierno inglés, haciendo justicia á nuestras 
Observaciones , ha llegado hasta el punto de separar á 
alguno de pus A gen tes, como esto no podia tener lugar 
hasta dos ó tres meses después de los sucesos, el efecto 
quedaba producido en el ánimo de los chilenos. Así es 
que en fecha 20 de Diciembre dirigí una comunicación 
al Em bajador de España en París y otra á nuestro R e- 
preaentante en Londres para que explorasen de una 
m anera confidencial cuál seria la opinión de aquellos 
dos Gobiernos en el caso de que la República de €$iiie 
rehusase los buenos oficios que ambos Gobiernos iban 
á ofrecerle. La respuesta del Gobierno francés fué clara 
y explícita: contestó que si Chile rehusaba los buonos 
oficios, la posición de España era sum amente clara: es
taba autorizada para em prender toda clase de hostilida
des, lo x cual no excluía el derecho y la libertad que 
Francia so reservaba de juzgar cada acto particular del 
Gobierno español. E s decir, que F rancia , reservándose 
una completa libertad de juicio y de apreciación sobre 
los actos del Gobierno español creia que una vez recha
zados los buenos oficios, la España estaba en su dereoho 
empleando toda clase de hostilidades.

La respuesta del Gobierno inglés fué distinta. Sin 
duda alguna estaba tan penetrado de la ju stic ia  y de la 
moderación de España, que su única Qonhstacion fué 
que no podia discutir aquel asunto 'porque 110 admitía 
ni aun la hipótesis de que la República de Chile pudiera 
rehusar las proposiciones de ios dos Gobiernos.

E ntre tanto, Sres. Diputados, habia sucedido lo que yo 
temia. Alentados t e  chilenos, habian dado ála  guerra un 
carácter m ucho más severo, mucho más fuerte y duro 
que c o n tra ta b a  con el benigno bloqueo que el General 
1 arepa habia establecido en V alparaiso; bloqueo tan  su - 
mam onte su av e , que habia merecido el elogio de todos 
ios extranjeros, no solo de los Comandantes de los buques 
de las escuadras amigas, sino del mismo Cuerpo consular 
y del Cuerpo diplomático residente en Santiago. El Go
bierno de Chile, correspondiendo m al, correspondiendo 
indignam ente á nuestra ínoderacioru empezó por enviar 
á todas partes, lo mismo á E uropa que á Am érica, nu 
merosos agentes provistos úe patentes de corso para  
poder hostilizar y perjudicar al comercio español. Ani
mábale ó ayudábale ni ineficacia de las leyes inglesas 
para impedir es.oa armamentos, y el resultado es que el 
Gobierno español, á pesar de sus esfuerzos, sabia y veia 
salir de los puertos ingleses diferentes buqueá sospe
chosos. Los españoles residentes en C hile , en lugar de 
recibir la noticia ó el aviso anticipado que entre nacio
nes civilizadas se usa pata dejar el territorio de la R e
pública en un tiempo dado, eran in ternados, llevados d 
Santiago , vejados, oprim idos, y hasta se les prohibía 
poder disponer librem ente de sus propiedades y rique- 
zas^y  aquí contesto al Sr. Salazar y Mazarredo que el 
Gobierno no puede ménos de calificar en los térm inos 
mas duros la conducta indigna que el de Chile ha  usa
do con los súbditos españoles en cambio de las conside
raciones que aquí se tienen con todos los súbditos de 
las Repúblicas hispano-americanas. Aquel Gobierno, se
ñores, valiéndose/ de malos medios, halagando las 'pa
siones, protegiendo á los revolucionarios del Perú, pudo 
concitar, con protestas mentidas de que se trataba de 
una cuestión enteram ente americana, el ódio de aque- k 
lias Repúblicas, que vinieron á form ar alianzas violan
do los tratados, conculcando todos los derechos, como 
lia sucedido con el P e rú , ú olvidando lazos de comple
ta amistad como los que existían con las Repúblicas do 
Bolivia y el Ecuador,

No bastaba esto: se apeló al medio indigno, impropio 
de un país civilizado de comprar y llevar allí torpedos, 
esas máquinas infernales para volar las escuadras, der
ram ar sangro y causar estragos innecesarios. P rueba de 
ello tenemos en lo que ha sucedido en diferentes pun
tos: buques cargados de materias combustibles y de di
ferentes m áquinas infernales han  hecho explosión an-



ticipada en la isla de Taboga, en Pan am á  y en San 
Francisco de California, causando más víctimas que hu
bieran podido causar tres ó cuatro combates navales.

Además, señores, cuando todo esto se preparaba, la 
Covadonga era apresada por una corbeta chilena, no en 
buena ley, sino usurpando un pabellón extranjero neu
tral, dejándola acercar hasta á tiro de canon, apelando 
á este medio desleal para apresar á una goleta con  ̂dos 
cañones una corbeta de 10 ó 2-0. Y respondo aquí al 
Sr. Salazar y Mazarredo: ese abuso que se lia hecho de 
la bandera inglesa por buques enemigos, es una cosa 
que no me compete calificar: creo que es un ardid des
leal que no se debe usar por buques de la m arina militar.

Cuando el apresamiento de la Covadonga se dieron 
instrucciones nuevas al Comandante accidental de la es
cuadra, puesto que ya habia sucedido la m uerte del Ge
neral P a re ja : en esas instrucciones se le dccia que 110 
tenia ya más alternativa después de haberse derramado 
la sangre española, después de haber sido apresado de 
una m anera cási pirática un buque español, sino obte
ner una reparación para nuestras a rm as ; que para eso 
tenia que buscar resueltam ente á la escuadra peruana y 
chilena, apresarla ó echarla á pique, y que después hi
ciera la paz: que si absolutamente no podia; encontrar á 
los buques-enemigos porque se sustraían á la persecu
ción de la escuadra española, entónefes no habia más re
medio, vista la conducta indigna de Chile, que bombar
dear los puertos de la República. Estas fueron las ins
trucciones que el Gobierno español dio al Brigadier 
Sr. Mendez Nuñez: que por el mismo correo recibió, no 
solo su nombramiento de Comandante en Jefe , sino de 
Ministro plenipotenciario de S. M .; prueba evidente del 
deseo que enmedio de tantos desmanes y de tantos insul
tos anim aba al Gobierno español de hacer la paz con 
aquella República.

E l Brigadier Sr. Mendez Nuñez, en cumplimiento de 
lasjórdenes del Gobierno, buscó á la escuadra chilena y 
peruana, y para ello dirigió la expedición de que todos los 
Sres. Diputados tienen noticia, pues dió por resultado el 
combate de Abtao. Los buques enemigos estaban escon
didos en parajes en donde no podían penetrar los nues
tros por su m ayor calado, y al abrigo ele dos baterías de 
fierra: allí sin embargo se destrozó una fragata; allí vo
laron las calderas de otra; allí hicieron los nuestros todo 
el daño que era posible. Las dos fragatas españolas es
tuvieron esperando varias horas al enemigo fuera de la 
inaccesible guarida donde se habia refugiado, provocán
dole á combate. Esos chilenos y peruanos que tan va
lientes se m uestran h o y , y que han pintado como un 
gran triunfo ese combate de Abtao, no se atrevieron á 
salir con sus siete ú ocho buques á pelear contra dos. Y 
esta es la mejor respuesta que se puede dar á los chile
nos, que pintan como una gran victoria la que sus bu
ques habían obtenido escondidos entre peñascos y entre 
rocas, á donde no podían llegar los nu estro s; doce ó 
catorce horas los esperaron ; varios cañonazos tiraron 
para anunciarles que allí estaban : ni un solo buque sa
lió, Sres. Diputados.

No bastó con esta expedición: á los pocos dias el 1 
Brigadier Sr. Mendez Nuñez fué con la Numancia  y la 
B lanca ; pero esos valientes tam bién, no solo se habían 
internado en aquellos p ara jes, donde el agua es sum a
m ente escasa, sino que habían echado á pique un bu
que para impedir completamente la entrada en aquel 
estrecho. ¿ Qué habia de h a c e r , Sres. Diputados, el Co
m andante de la escuadra al verse burlado en todos sus 
esfuerzos para tener un combate en regla, y no abusan
do, no , sino que primero mandó dos fragatas, en se
guida mandó otras dos; que 110 puso todas sus fuerzas 
en juego, qué habia de hacer, digo, cuando vio que el 
enemigo no tenia más medio de ataque ni más ardid 
de guerra  que hu ir vergonzosamente para ponerse al 
abriga de nuestros cañones?

Entonces, señores, fué cuando se decidió el bombar
deo de Valparaíso. La m anera cómo se ha conducido el 
Jefe de la escuadra, el tacto que ha desplegado en las 
negociaciones que hubo con los Comodoros y Ministros 
americano é inglés, el respeto posible á la propiedad de 
los particulares consta en los despachos publicados , y 
todos los Sres. Diputados pueden ver en ellos la con
ducta noble y bizarra del Brigadier Mendez Nuñez.

El Comodoro americano y el General K ilpatrick , Mi
nistro de los Estados-Unidos, tuvieron primero con él 
una conferencia; le hicieron diferentes proposiciones de 
paz, y el Sr. Mendez N uñez, que ten ia ’órdenes de pro
ceder á hostilidades enérgicas, deseoso sin embargo de 
la paz, in térprete fiel de las intenciones del Gobierno, 
usando de la latitud  que en las in strucciones, como su
cede cuando se envían á tantas leguas de distancia  ̂ le 
habia dejado el Gobierno, dijo que tom aba sobre sí la 
responsabilidad de escuchar las proposiciones de ave
nencia. ¿Y cuáles fueron esas proposiciones, señores? 
Justam ente las mismas que habian servido de base para 
los buenos oficios de F rancia é Ing la terra , las mismas 
que habian sido calificadas como sum amente honrosas 
para los dos países por los Gobiernos inglés y francés. 
No agregó más que una sola condición indispensable, la 
devolución de la goleta Covadonga en cambio de las 12 
ó 14 ó más presas que están en poder de la escuadra 
española.

La conducta del Gobierno de Chile fué la de siem
pre; dijo que n o , que no aceptaba aquellas condicio
nes ; que si el A lm irante español retiraba todos los bu
ques, que si 110 dejaba más que uno solo en la rada de 
Valparaíso y presentaba sus credenciales al Presidente 
de la República, no tendría inconveniente en que vol-' 
vieran á abrirse las negociaciones. Esa fué la respuesta 
de esa orgullosa República; pero que sin embargo no se 
avergüenza en hu ir ante el enemigo.

La segunda proposición hecha al Brigadier Mendez 
Nuñez por los agentes americanos en su constante deseo 
de conciliación, cuando ya estaba anunciado el bom
bardeo, como los Sres. Diputados habrán  ̂  visto por los 
despachos del Comandante general, consistía en que, 
supuesto que Valparaíso se rendía, supuesto que no se 
defendería, supuesto que podía considerarse como pos
trado á sus piés, el Brigadier Mendez Nuñez les prom e
tiese no bombardear, y que entonces no vacilaban en ase
gurar que el Gobierno de Chile "aceptaría las condiciones 
que antes habia propuesto en vano el Jefe español. El 
Sr. Mendez Nuñez, animado de la mayor moderación, 
contestó que estaba conform e; pero que viniera un solo 
Ministro de Santiago para confirmar aquella oferta. Se 
le  respondió que no. Y por último, señores, vino el ri
dículo cartel de desafío, de duelo internacional, que se 
propuso por el Ministro de M arina chileno; cartel de de
safío que dió lugar á que el A lm irante R odgers, que 
debia ser juez, declarase al Sr. Mendez Nuñez que lo 
que se ped°ia en tal documento era ridículo, y que el 
A lmirante DeuiB&n manifestase que si habia algún mo
tivo que justificase e'l bombardeo de Valparaíso era aquel 
documento indigno de cualquier nación civilizada. ¿Co
mo habia de aceptar el Jefe de la escuadra un cartel de 
desafio desusado, que nos trasportaba k  la edad media, 
que nos conducía á un torneo con un juez del combate 
y una reina de la herm osura para decidir quién tenia 
la  razan? ¿Y cómo era? Distrayendo, ^pviando á otro 
paraje á la Numancia, y poniendo en igualdad de cir
cunstancias, en igualdad de fuerzas la escuadra española 
con la chilena y peruana combinadas.

¿Qué hubiera dicho el Gobierno español, qué hubiera 
dicho la Europa si el Sr. Mendez Nuñez hubiera acep
tado semejante ridículo desafío? ¿Y qué habia en el fon
do? Nada más que la táctica de Chile, la táctica do 
aquellas Repúblicas: ganar tiempo, engañar, aguardar 
la  llegada del Huáscar, de la Independencia y de algu
nos vapores que para allí habian salido, y cuando tu 
vieran superioridad num érica im poner la ley y olvidarse 
de todos los compromisos que hubieran adquirido ante
riorm ente. Y después de todo, si querían combatir, ¿no 
habian  tenido durante 12 ó 11 horas á dos fragatas so
las, la Blanca y, Villa de Madrid, para  ir á batirlas con 

' siete ú odio buques que ellos tenían? ¿Por qué se escon
dían? ¿Por qué perm anecían encerrados? ¿Por qué su
mergían un buque á la entrada del estrecho para im
pedir que pudiera allí penetrar uno solo de nuestros 
buques? Si deseaban el combate y se les habia presen
tado ocasión de combatir, ¿por qué la habían desperdi
ciado? ¿Cómo se habian cubierto de ignom inia 110 acep
tándola? Después de esto, lo que prueba semejante con
ducta es que no tenían otra intención que ganar tiempo, 
aguardar que púdieran llegar los buques que esperaban, 
y cuando tuvieran una superioridad numérica, entóneos 
portarse como siempre lo han hecho.

Creo, señores, que cuando se considera el trato á los 
españoles, la  guerra  pirática, los torpedos, los buques 
que aguardaban, el daño que esperaban hacer á nuestra 
escuadra sem brando de máquinas explosorias la entrada 
en el Callao y Valparaíso, creo que no puede quedar 
duda en ánimo alguno de que el bombardeo de este úl
tim o puerto era un acto doloroso, pero necesario, para 
salvar nuestra honra, provocado única y exclusivamente 
por el orgullo y la insensatez de aquella Repuolica.

Creo haber demostrado esto, señores; y paso ahora 
á ocuparm e de la contestación que debo dar á las pala
bras pronunciadas por el Subsecretario de Negocios ex
tranjeros de la Gran Bretaña.

E ra  la prim era aserción que España, tomando como 
excusa y como pretexto la tardanza que Chile habia 
puesto en aceptar los buenos oficios que le habian sido 
ofrecidos, quiso rom per la negociación, y que Francia é 
Ing la terra  se opusieron á ello y continuaron gestio
nando.

Prim era cosa que debo decir con respecto á esto: qua 
España no habia aceptado arbitrajes ni mediación: E s
paña habia aceptado los buenos oficios, y era duena;

conservaba su libertad de acción si ocurrían nuevos 
sucesos, sin que el Gobierno francés y el Gobierno inglés 
ludiesen obligarla á aquello que no la conviniera.

Es lo segundo que si en estos últimos tiempos se ha 
labiado todavía de buenos oficios, ha sido porque á 
España convenia hacer constar de una m anera solemne 
[ue Chile los habia rehusado.

Si España renunció más tarde á los buenos oficios, 
üé en virtud  de otras consideraciones do que daré 
menta al Congreso.

Pero convenia mucho que quedase consignado que 
)liile 110 habia aceptado esos buenos oficios; y en efec- 
0, á pesar de que le fueron notificados á fines de E ne- 
■o, pasó todo el mes de Febrero y el de Marzo sin dar 
nás que respuestas evasivas, alegando^ que tenia que 
mneertarse con su nueva aliada la República del Perú,
0 cual no ha sido en realidad más que una negativa 
nás o ménos clara, puesto que en dos meses habia 
iompo para hacer varios viajes redondos desde Lim a a 
éalparaiso y desde Valparaíso á Lima.

Ilay m ás: nos im portaba mucho dejar consignado 
[uc Chile no habia aceptado los buenos oficios porque 
sra la intención del Gobierno español, á pesar de lo 
jcurrido con la Covadonga, que si se hubiera hecho la 
)az con las condiciones propuestas por F rancia é In 
glaterra, ántes de recibir el Brigadier Mendez Nuñez las 
nievas instrucciones la hubiéram os aprobado en justa 
leferencia á las dos naciones amigas y por no aparecer 
¡orno intransigentes.

Nos importaba, pues, consignar todo esto, á fin de 
[ue la responsabilidad de los sucesos ulteriores recayese 
oclusivam ente sobre aquel que los hubiese provocado 
50n su obstinación.

Nos separamos de los buenos oficios por otra razón,
{ esto contestará más adelante al segundo cargo que 
ios hacia el Subsecretario de Estado inglés. ¿Pero cómo 
mede decir Mr. Layard que nosotros nos hemos sepa
rado, que Francia é Inglaterra han insistido á pesar de 
luestra  separación para continuar ejerciendo su m e- 
liacion? ¿Cómo puede decir esto, señores, como no sea 
)or una falta incomprensible de memoria, cuando ten - 
;‘o en mi poder un documento de F rancia  que dice 
completamente lo contrario? Y aun cuando conozco que 
53 sum am ente molesto para el Congreso oir la lectura 
le documentos oficiales, creo sin embargo que este debo 
eerle porque es de sum a importancia.

El 19 de Abril de este año escribía el Ministro de 
slegocios extranjeros de F rancia  la siguiente nota 
rerbal:

«19 de Abril de 1866.— Nota ver b a l—El Sr. Marqués 
le Lema ha entregado al Ministro de Negocios ex tran - 
eros copia de un  despacho dirigido por S. E. el Sr. Ber- 
nudez de Castro al Em bajador de S. M. Católica en 
iióndres, en el cual) después de recordar la inteligencia 
[ue se habia establecido entre los Gobiernos de Francia 
! Inglaterra con objeto de llegar á conciliar las diferen
cias suscitadas entre España y Chile, el prim er Secréta
lo de Estado de S. M. Católica expresa el deseo de su 
lobierno de saber el resultado de las gestiones practíca
las por los Agentes francés é inglés cerca del Gabinete 
le Santiago.

El Ministro de Negocios extranjeros no puede res- 
jonder m ejor á esta comunicación que recordando lo 
pie ha pasado.

El Gobierno del Em perador se apresuró á trasm itir 
il Cónsul general de Francia en Santiago el Memoran-  
lam  concertado entre F rancia é Inglaterra tan luego 
como el Gabinete español hubo notificado su adhesión
1 este documento. Al mismo tiempo se encargó al Cón- 
;ul general de F rancia que emplease sus buenos oficios, 
le acuerdo con su colega de Inglaterra, para que el Go- 
)ierno de Chile aceptase las conclusiones.

Esta situación se vió modificada bien pronto. Por 
m a parte el Embajador de S. M. Católica hizo saber al 
Ministro de Negocios extranjeros que á consecuencia 
le las medidas de confiscación tomadas en Chile contra 
os españoles, de la. expedición de patentes de corso he
día por el Gobierno de la República, del arm am ento de 
corsarios , y en fin , del ataque inesperado de la goleta 
española Covadonga por una  corbeta chilena que nave
gaba cubierta con un pabellón n e u tra l, el Gabinete es
pañol se veia en la obligación de no consultar más que 
>u h o n o r , y de obtener venganza de la sangre derra- 
nada.

Por otra parte, el Gobierno de Chile, haciendo ju s ii- 
3ia á las intenciones que habian movido á F rancia é In 
glaterra á intervenir entre los beligerantes, declaró que 
por efecto del tratado non el P erú  , tratado á que aca
baban de adherirse la República del Ecuador y los Es
tados-Unidos de Colom bia, no podia hacer separada
mente arreglo alguno, y que en su consecuencia consi- 
leraba inoportuno discutir las condiciones formuladas 
311 el Memorándum .—El Gobierno de Chile rehusó ade
más, por los mismos motivos, concluir un armisticio que 
311 último caso fué propuesto por Francia é Inglaterra.

E 11 este estado ele cosas 110 quedaba otro recurso á 
'as Potencias mediadoras que suspender sus gestiones, 
aguardando circunstancias más favorables.

Por. lo que hace al Gabinete de Madrid, reconocerá 
seguramente que el Gobierno del Em perador ha^liecho . 
;odo lo que de él dependía para poner término á la guer- 
•a entre España y Chile; y que si la acción conciliadora 
le F rancia é Inglaterra se ha interrum pido, ha sido por 
sfecto de circunstancias que á ánibas Potencias 110 ha 
údo dado modificar, y especialmente á consecuencia de 
a resolución anunciada por el Gabinete de Madrid de 
Dbtener ante todo reparación de las nuevas ofensas de 
Ihile.»

E sta es la contestación más term inante que puede dar
se á Mister Layard de que ni España se habia separado 
)or el motivo que dice, ni Francia ni Inglaterra habian 
nsistido en llevarla á donde ella ya no quería ir.

Dijo igualm ente Mister Layard que cuando se me 
)resentó el Ministro británico en esta corte con motivo 
le los rum ores que habian corrido acerca de órdenes 
¡nviadas al Jefe de la escuadra para bom bardear á Val- 
saraiso, que fui vago, que no me conduje^ con la fran- 
[ueza y con la justicia debida, y que induje en error ó 
¡n engaño á los Gobiernos de F rancia é Inglaterra, que
10 esperaban semejante medida. Pues b ien: según dije
11 principio, cuando tuyo lugar el apresamiento de la 
Jovadonga se habian dado nuevas instrucciones de pro
ceder con más severidad contra la República de Chile; 
iero el Gobierno españo l, deseoso de proceder siempre 
le acuerdo con naciones como Francia é Inglaterra; con 
quienes tan buenas relaciones le u n e n ; deseoso de no 
lar ningún paso sin que ellas lp supieran, como tenían 
lerecho después de haber aceptado nosotros sus buenos 
)ficios, se apresuró á darles cuenta de esa variación, de 
isa nueva faz de los negocios y de la conducta que se 
Droponia seguir en vista de los hechos ocurridos.

Aquí tengo, señores , la comunicación ; es un poco 
arga, y temo que m olestaría demasiado al Congreso si la 
eyera íntegra, por más que su contenido sea de interés 
f por más que sirva para aclarar la cuestión. Yo cási, 
señores, no me atrevo á leerla ín teg ra ; es un poco 
.arga.

-(Varios Sresf Diputados: Que se lea, que se lea.) El 
26 de Enero se enviaron instrucciones al Jefe ele la es- 
3uadra, y al dia siguiente 27 se envió esta circular al 
Embajador de S. M. en París y á los Ministros en Lon
dres y W ashington.

Á LOS REPRESENTANTES B E  S, M, EN PA R ÍS, LONDRES, 

W ASHINGTON.......

-«Madrid 27 de Enero de 1866.—Excmo. S r . : La circu
lar de 7 de Agosto último, y los demás documentos re
ferentes á la cuestión de Chile que se* publicaron en la 
G a c e t a  oficial, y han sido presentados después á las Cor
tes, lian hecho conocer á V. E. el origen del lam entable 
conflicto con aquella República, y el esmero con qüe ha 
procurado el Gobierno de la R e i n a  , dentro del límite de 
su decoro, evitar un rompimiento definitivo con el Ga^ 
bínete de Santiago.

Todos los esfuerzos y su constante y buena voluntad 
no fueron por desgracia suficientes para conseguir el 
noble fin que so proponía; y sin embargo, cuando la te 
naz resistencia del Gobierno chileno hizo ya inevitable 
el empleo de medidas coercitivas para obtener el des
agravio que se negaba á la razón y á la justicia, la es
cuadra española se limitó á establecer el bloqueo do al
gunos puertos chilenos, usando al efectuarlo de la ma
yor lenidad y moderación posibles con aprobación del 
Gobierno de S. M., que se complacía en acreditar la mo
deración de su conducta, quitando todo carácter de en
cono á sus actos respecto de la República de Chile.

Este ora el estado de la cuestión cuando los Gobier
nos de dos naciones am igas, con quienes nos ligan rela
ciones de rnútua simpatía y recíproco afecto, animados 
del más vivo deseo de procurar un  desenlace pacífico á 
aquellas desavenencias ofrecieron al de S. M. emplear 
sus buenos oficios para conseguir aquel fin. El Gobierno 
español agradeció vivamente aquella m uestra de amis
tad, y los aceptó desde luego sin vacilar un solo instan
te al obrar a s í; 110 tuvo que hacer ningún sacrificio á 
la pasÍGn ni al resentimiento, porque ningún odio abri
gaba contra Chile; ántes bien deploraba la necesidad en 
que se veia de tener que exigir por las arm as lo que en 
vano había pedido por la viá pacífica de la diplomacia.

Por su parte, y rniéntras esto sucedía en E uropa, ol 
Gobierno de la República, interpretando como falta de 
energía lo que ora solo consecuencia de nuestras ideas 
de moderación y templanza, ha venido observando una 
injustificable conducta que contrasta notablemente con 
la nuestra , y que no seria quizás aventurado atribuir en 
parte al estímulo tic la parcialidad que el proceder del

Cuerpo diplomático residente en Santiago revela des
de un principio.

Quizás pueda atribuirse también al influjo que en su 
espíritu ejercieran actos como los del Comandante de la 
fragata inglesa Matine, que recibió á su bordo con los 
honores de ordenanza á la Autoridad de un puerto blo
queado , dentro de sus aguas y á presencia del bloquea- 
dor que le habia permitido el paso. Alentado^por estos 
hechos y por otros no ménos significativos, ó bien ce
diendo á un espíritu inexplicable de anim adversión há- 
cia la antigua M etrópoli, ha respondido el Gobierno de 
Chile con la violencia y la saña á la generosidad y m e
sura del Gobierno español.

Cuando las hostilidades de nuestras fuerzas estaban 
muy léjosde tom ar el carácter de agresión d irecta , li
mitado como se hallaba el bloqueo á ser lo ménos rigo
roso posible, se adoptaron en Chile medidas arbitrarias 
contra inofensivos españoles, que con su trabajo y sus 
riquezas han contribuido poderosamente á la prosperi
dad de la República, y ven ahora perdido el fruto de sus 
afanes y lastimadas y vejadas sus personas, sin más 
razón para ello que su nacionalidad.

Se enviaron agentes á Europa y America provistos 
de patente de corso para arm ar barcos á fin dê  perse
guir y a rru inar nuestro comercio, sin que España haya 
querido corresponder á semejante agresión como pudie
ra y estaba en su derecho; y por últim o, un buque de 
guerra chileno, la corbeta Esmeralda, usurpando im 
pabellón neutral y valiéndose de recursos más propios 
de corsarios y piratas que de una m arina militar que se 
respeta, atacó á la goleta española Covadonga, que 
siendo m uy inferior en porte y en arm am ento quedó 
apresada y prisionera su Oficialidad y tripulación des
pués de un combate tan desigual como reñido.

La sangre española ha sido la prim era en derra
marse , 110 en buena l id , sino por 'consecuencia de un 
ataque cási p irá tico , cuyas circunstancias no encuen
tran justificación en los usos de una guerra leal, y que 
al ser aprobado, aplaudido y hasta glorificado por el 
Gobierno de Chile ha venido á crear una situación nue
va, que ya no consiente ninguna de las consideracio
nes guardadas hasta aquí.

La m uerte del General Pareja ha dejado á España 
sin Plenipotenciario'revestido de ámplios poderes para 
llevar á efecto el arreglo convenido con F rancia é In 
glaterra al aceptar sus buenos oficios en circunstancias 
bien distintas por cierto de las que hoy existen.

V. E. procurará por lo tanto persuadir á ese Gobier
no que, agradecidos siempre á las pruebas de amistad y 
deferencia que hemos debido á aquellas dos naciones, 
no es posible al tiempo de conferir nuevos poderes al 
Jefe de la escuadra desentenderse de la situación que 
ha creado la conducta del Gobierno de Chile, ni es po
sible hacer hoy la paz sin vengar la sangre vertida y la 
ofensa que ha recibido nuestro pobellon.

No se tra ta  ya de agravios más ó ménos caracteriza
dos que por su naturaleza perm itan negociar y aun 
transigir.sobre la satisfacción. Los buenos oficios que 
por deferencia hácia los Gobiernos que los ofrecieron 
y para dar m uestra de la rectitud de sus propósitos acep
tó España, no pueden ya tener lugar sino en el caso de 
que llegue á quedar restablecido un estado de cosas igual 
al que existia cuando se presentaron las proposiciones 
de arreglo por Inglaterra y Francia; es decir, después 
de lavada la m ancha y castigada la incalificable agre
sión de la corbeta Esmeralda.

Con este espíritu han sido dictadas las órdenes que 
hoy se comunican al Jefe de la escuadra española, al cual 
se encarga especialmente que, prescindiendo ya de la 
moderación v lenidad usadas hasta a q u í; desoyendo la 
voz de sentim ientos generosos que tan mal comprende y 
á que tan mal corresponde el Gobierno de Chile, y a ten
diendo solo al deber de conservar el pabellón español á 
la a ltu ra  que merece, haga uso de todo género de hosti
lidades autorizadas por la ley de las naciones, llevándo
las hasta el último extremo dentro de los límites del de
recho de la guerra, sin que sean obstáculo para cual
quier género de operaciones militares las consideracio
nes que hasta ahora han retraído á los. buques españo
les de acometer las plazas marítim as chilenas, porque la 
responsabilidad de las consecuencias ha de recaer sobre 
el Gobierno de la República, que con su injustificable 
proceder ha provocado una situación en que ya no ca
ben esas consideraciones que con tan buena fe nos com
placíamos en guardar.

En tal estado, el Gobierno de la R e i n a , cuyos a c t o s  
todos con relación al conflicto promovido en Chile han 
sido préviamente anunciados á los Gabinetes de Poten
cias amigas en prueba de la rectitud de m iras que le 
anima, desea que el de ese país tenga cabal conocimien
to de cuanto dejo expresados y al efecto es la voluntad 
de S. M. que V. E. informe á ese Sr. Ministro de Nego
cios extranjeros del contenido de este despacho, procu
rando que se penetre de  la completa razón que asiste á 
España para adoptar una línea de conducta distinta de 
la que hasta aquí há observado.

Del Gobierno de Chile ha partido la prim era agresión 
sangrienta; españolas son las prim eras vidas sacrifica
das; chilenas las fuerzas que por un ataque cási pirático 
nos llevan á una venganza á toda costa ; chilenos tam 
bién los gobernantes que sacrificando los beneficios de 
la paz en aras de su orgullo han hecho imposible por su 
conducta la solución pacífica del conflicto, y el Gobierno 
de la R e in a  faltaría por tanto al más sagrado de sus de
beres si no tra tara  de lavar toda m ancha que pueda em
pañar el honor de sus armas.

A esto encam ina sus esfuerzos ; pero ántes quiere 
que conste que la responsabilidad de los males que se 
originen pesa exclusivam ente sobre el Gobierno de la 
República que nos provoca y nos obliga á una guerra 
sangrienta; y que el de España, constante en su política 
franca y leal, da á conocer préviam ente sus propósitos, 
expresando las causas que los justifican para que nun 
ca puedan atribuirse á miras impropias de la rectitud de 
su carácter.

No obstante todo lo que llevo expuesto, puede V. E. 
asegurar á ese Sr. Ministro de Negocios extranjeros que 
una vez restablecida la igualdad por medio de una hon
rosa é indispensable represalia, el Gobierno de la R e in a  
se encontrará como ántes dispuesto á en tra ren  relacio
nes pacíficas eon la República de Chile, si su Gobierno 
lo desea,

Dios &c.==(Firmado).==M. Bermudez de Castro.»
¿Puede anunciarse de una m anera más clara-y te r-  

minante^que 3e iba á recurrir á todo género de hostili
dades, y*que se iban á bombardear plazas m arítim as?

Ahora creo de necesidad el leer la contestación que 
me envió el Sr, Marqués de M olins, Ministro de S. M. 
en L o n d res , dándome cuenta de la conversación que 
habia tenido con Lord Clarendon, Ministro de Negocios 
extranjeros , chando le dió conocimiento de este despa
cho el 3 de Febrero, y d ice :

« E l  M in is t r o  de; S, M. e n  L o n d r e s  a l  S r .  M in is t ro  
d e  E s t a d o .— Lóndres 8 de Febrero de 1866.

A hora diré á V. E. que me presenté á las dos á ha
blar al Sr. Ministro de Negocios extranjeros, y á co
municarle el contenido á que se refiere la Real orden 
núm. 34

S. E. dió grande im portancia á esta comunicación, 
y pareció afectarse de ella profundam ente, preguntán
dome alguna vez si eso quería decir que en el supuesto 
de que los buenos oficios fuesen adoptados y un tratado 
fuese estipulado en consecuencia y según el tenor de 
aquellos, dicho tratado no obtendría ratificación de Es
paña.

Yo protesté que no podia ni debia en trar en esas 
biootesjs; que mi comunicación estabea limitada á una 
cosa que, sobre ser preceptiva para mí, me parecía ade
más de sentido común, á saber: que desde la aceptación 
de los buenos oficios habian ocurrido hechos nuevos y 
graves, insultos á naturales, arm am entos de corsarios, 
provocaciones, combates con circunstancias no ordina
rias, apresamiento de buques, muertes, heridos, captura 
de prisioneros; que todas estas ¿agresiones habian ve
nido por parte de Chile, y que ellas habian constituido 
una situación nueva, á la cual 110 podían aplicarse so
luciones antiguas, Que sin embargo nuestro deseo de 
paz era el mismo, nuestra gratitud á Francia é Inglaterra 
no habia cambiado, y nuestra buena disposición á en
tra r en relaciones -pacíficas con la República existia de 
la misma manera.

El noble Lord no mudó su argum entación ni yo la 
mia •; se condolió sí de los resultados lastimosos que oon 
razón dice habia previsto desde el principio, y yo me 
apresuré á reconocerlo así; haoiéndolc notar, sin em
bargo, que la responsabilidad pesaba enteram ento sobre 
la República, que á nada absolutamente se habia pres
tado.

Dios e tc .= F irm ad o .= E l Marqués ele Molins.»
Otra nueva prueba de que el Gobierno inglés tenia 

conocimiento de nuestra determinación es el siguiente 
despacho que me dirigió el Marqués de Molins con fe
cha 23 de Abril, del cual aparece que Lord Clarendon, 
hablando del bombardeo do Valparaíso, expresó su opi
nión de que esto no term inaría la guerra, sino que la 
envenenarla.

«Lóndres 23 de A bril de 1860,

Apenas, en efecto, me hubo dado las gracias Lord 
Clarendon por la buena disposición y dihgonoia que en 
dicho asunto m uestra el Gobierno de S. M., me dijo, 
mudando de conversación, que le acababan de dar una 
mala noticia, de la cual ni él tenia conocimiento ni su

ponía que yo lo tuviera, á saber: que se habian dado 
órdenes á Mendez Nuñez para que bombardease a V al- 
paraíso y regresara inm ediatam ente. ¿A V. le han dicho 
ahora algo de esto? me preguntó.

Puesta ya la cuestión por el Ministro en el terreno 
en que yo deseaba, repuse:

«En efecto, no sé que recientem ente se hayan dado 
esas instrucciones; pero sí recuerdo, y de ello hemos ha
blado en una conferencia especial que tuve con V., que 
hácia fines de Enero se mandó al Jefe de nuestra es
cuadra que destruyese á toda costa la enemiga; y que 
si esta se sustraía arteram ente á nuestros alcances, 
bombardease cualquiera puerto enemigo, incluso Val
paraíso, procurando hacer el m enor daño posible a los 
habitantes neutros, y dándoles aviso previo de las hos
tilidades, porque, añadía yo por nfi propia cuenta, es 
tiempo ya de acabar desuna m anera ó de o tra  una cues
tión en que tenem os la*razon de nuestra parte y en que 
el enemigo procura solo ganar tiempo.»

Lord Clarendon me repuso solo: «Pero es que eso no 
term inaría la guerra, sino que la envenenaría (enveni- 
merait).

En esto entró un portero que le anunció la presencia 
de gran  núm ero de Diputados.

El Ministro se levantó pidiéndome perdón; y ya de 
pié, me dijo que en Madrid se habia entendido al revés 
su comunicación sobre buenos oficios; que Chile no los 
habia aceptado ni desechado, sino remitídose al Perú.

Conociendo yo que S. E. no estaba en ánim o de en
tra r  en discusión sobre el objeto de mi visita, procuré 
no dila tarla ; y sin poder am pliar los dos tem as de que 
me habló, ni referirm e al de los torpedos como deseaba, 
me despedí co rte sm en te .= F iriliad o .= E l Marqués de 
Molins.

Aquí tiene, pues, el Congreso cómo se anunció desde 
el mes de Febrero al Gobierno inglés el cambio de ins
trucciones y nuestro propósito de apela rá  todas las hos
tilidades sin ningún género de contemplación, y sin que 
los obstáculos que nos habian detenido, que era nues
tro excesivo respeto á los intereses neutrales, nos im 
pidiesen en adelante acom eter las plazas enem igas; y 
no creo que pueda ser anfibológico ni dudoso que aco
m eter las plazas enemigas es tanto como acometerlas 
con los cañones. Así es que cuando Mr. Crampton, Minis
tro de S. M. B. en esta corte, vino á preguntarm e si era 
cierto que un correo de Gabinete liabia sido despachado 
por el Gobierno á N ew -Y ork conduciendo órdenes para 
bombardear á Valparaíso, le contesté que era completa
mente falso, porque el Gobierno acostum braba á enviar 
las órdenes por la  via directa, que era el Istmo de P an a
m á; que no tenia fundam ento 'que sem ejante correo hu 
biera ido á New-York, y añadí que Lord Clarendon cono
cía cuáles eran las instrucciones y las intenciones del Go
bierno español, puesto que se le habia comunicado por 
nuestro Ministro en Lóndres. Nada más tuve que decir. 
¿De dónde, pues, puede sacar Mr. Layard la consecuen
cia de que yo he sido poco franco; que con mis respues
tas equivocadas ó anfibológicas he podido inducir á 
error á F rancia  é Ing laterra  después del despacho que 
acabo de leer y de que se dió cuenta por el Ministro de 
España al Ministro de Negocios extranjeros de la Gran 
B retaña en 3 de Febrero? ¿Puede haber una  memoria 
más clara?

Señores, creo que sobre este punto no me es necesa
rio extenderm e más para probar, ó bien que Mister L a
yard ha padecido una  lam entable equivocación , ó que 
quizá no tiene un conocimiento bastante exacto de lo 
que pasa en el Ministerio de Negocios extranjeros.

Queda otro punto, señores, que tocar, y es el último. 
El Subsecretario de Estado de la Gran B retaña , al mis
mo tiempo que reconocía que al bom bardear á Valpa
raíso no habíamos hecho más que usar de un derecho 
que nos dan las leyes de la guerra, declaraba que era un 
acto de la m ayor barbaridad , son palabras textuales, é 
indigno de una gran nación civilizada. He demostrado, 
señores, que era un acto necesario; he demostrado y di
cho lo que creo .que está en la conciencia de todos, que 
el uso de un derecho no puede ser barbaridad; seria bar
baridad el derecho. La barbaridad, si es que ex iste , po
drá ser del derecho que la E uropa consiente y que no 
ha borrado de^su Código como ha  borrado otros. Lo que 
sí seria barbaridad es separarse del derecho y de las le
yes de la guerr.g* y esto no lo hemos hecho.

Es siempre costumbre, señores, que las personas que 
ocupan una posición oficial sean m uy parcos en las ca
lificaciones que se puedan hacer de los actos de Gobier
nos amigos; pero ya que Mr. Layard se haya separado 
de esta costumbre calificando de una m anera tan severa 
los actos del Gobierno español, pregunto yo: ¿es la In 
glaterra la que puede tener derecho para apreciar de esta 
m anera grave y severa unos actos que están m uy léjos 
de parecerse á otros que Ing laterra  misma ha cometido 
en sus relaciones con diferentes naciones?

No quiero hablar ni del bombardeo de Copenhague, ni 
de nuestras fragatas apresadas en plena paz; todo esto 
lo considero como historia an tig u a : vengamos á hechos 
que todos hemos visto, que deben estar presentes en la 
memoria aun del más joven de los Diputados que se sienta 
en estos bancos: ¿que ha hecho Inglaterra  en esa misma 
América del Sur el año 1814 con la ciudad de Arica, la 
segunda del P e rú , con pretexto de un insulto hecho al 
Cónsul inglés sin prévio aviso, sin declaración de guerra 
bombardeó aquella plaza indefensa. ¿Qué hizo en 1856 
en el rio de Cantón por haberse apoderado los chinos de 
una barca que llevaba bandera inglesa sin derecho algu
no? Sin más que avisar con algunas horas de anticipa
ción , sin prévia declaración de guerra  bombardeó á 
C an tón , desem barcaron los marinos ingleses y fueron á 
incendiar un  barrio y el palacio del Virey. ¿Q ué hizo 
Inglaterra en Jeddad, puerto del m ar R ojo, hace po
cos años? Se presentó un buque á pedir la ejecución de 
unos crim inales; la Autoridad local turca dijo que ella 
no tenia derecho de vida ó m u e r te , que esperaba órde
nes del Sultán para acceder á lo que se pedia, y sin em
bargo se bombardeó la plaza de Jeddad sin declaración 
de guerra.

Pues todos estos hechos, señores, han sido llevados 
á cabo contra derecho , pues en n ingún caso habia p re 
cedido declaración de guerra. ¿Es justo que sé nos llame 
á nosotros gente incivilizada, que cometemos actos de 
barbarie cuando en una guerra regularm ente declarada 
y sostenida hacemos uso de un derecho que no se nos 
n ie g a , y lo hacemos con la m ayor parsim onia posible?

P ues, señores, éstas son las injusticias del mundo: 
yo creo que lo que debemos sacar de esto es la enseñan
za de que en estas cuestiones todos debemos estar u n i
dos para rechazar im putaciones que no merecemos.

Creo haber contestado largam ente á Ja p regunta del 
Sr. Salazar. Ahora solo me queda que decir dos paba- 
bras que sin duda alguna los Sres. Diputados desearán 
oir, puesto que son relativas á nuestra conducta fu tura  
en América.

Deseamos la paz ; estamos siempre dispuestos y de
cididos á aceptarla en términos decorosos para el país; 
pero al mismo tiempo, si las Repúblicas am ericanas alia
das con Chile continúan en su sistema de hostilidad y 
de anim adversión de la m anera que hasta aquí lo han 
hecho, creemos que la honra y el decoro de la nación 
exigen que continuemos con una política en érg ica , y 
que no dejemos im punes los agravios que se nos in 
fieran.

Después de una rectificación del Sr. Salazar y Mazar
redo, dijo

El Sr. Ministro de ESTADO (B erm udez de.Castro): 
Yo prometo al Sr. Salazar y Mazarredo tener m uy en 
euenta todás las observaciones que ha h e c h o , y procu
raré que todos los documentos que interesan á España 
se im prim an en algún idioma extranjero.

ANUNCIOS OFICIALES.

D irecc ión  g en era l de Obras p ú b licas.
E sta Dirección general ha señalado el dia 8 de Junio 

próximo venidero, á las doce de su m añana, para la ad
judicación  en pública subasta del arriendo de la barca 
de Porto-Corbeira, situada en la carretera de Allariz á 
Rivadavia, por tiempo de dos años y cantidad m enor 
admisible de 1.616 escudos 500 milémisas en cada uno, 
que es el precio del actual a rrienda; pero con la condi
ción especial de que el arrendatario  no tendrá derecho 
á pedir la resoision del contrato ni indem nización al
guna aunque á su recaudación pudiera afectar la ex
plotación de cualquier ferro-carril.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en Oren
se ante el Sr, Gobernador de la provincia; hallándose 
en ámhos puntos de m anifiesto , para conocimiento del 
públioo, el arancel é instrucción de 10 de Diciembre de 
1861, con las leyes do 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio 
de 1812, y órdenes circulares de 30 do Enero y 3 de Se
tiembre de 1862 y 18 de Julio de 1861, cuya observan
cia es obligatoria, así como la de cualquier otra dispo
sición general ó local que pueda existir y no se halle 
derogada por dicha instrucción ú otras determ inaciones 
posteriores.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto m odelo, y la can
tidad que ha de consignarse préviam ente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 269 esoudos 
en dinero ó acciones de oain inos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está ^signado por las 
respectivas disposiciones vigentes,, y en los auc no lo

tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
posito del modo que previene la referida instrucción de 
10 de Diciembre de 1861.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores 
una segunda licitación abierta en los términos prescri
tos por la instrucción ántes citada de 18 de Marzo de 
1852. La prim era mejora admisible para la licitación 
abierta, si tuviere lugar, será la del medio diezmo por 
lo ménos de la cantidad ofrecida e«n dichas proposicio
nes, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los licita
dores no bajando de 100 rs. vn. cada una.

Madrid 19 de Abril de 186G.=E1 Director general, 
F rutos Saavedra Meneses.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de....................  enterado del anuncio
publicado con fecha 19 de Mayo de 1866, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para  la adjudicación 
en pública subasta del arriendo por dos años de la barca 
de Porto-C orbeira, se compromete á tom ar á su cargo 
dicho arriendo con estricta sujeción á lo s  expresados re
quisitos y condiciones. (Aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado, 
poniendo la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irecc ión  g en er a l de In str u c c ió n  p úb lica .
Negociado de segunda enseñanza.

E stán vacantes en el Institu to  provincial de Orense 
y en la Escuela de Comercio de Rivadeo las cátedras de 
lengua francesa, dotadas cQn el sueldo anual de 600 
escudos, las cuales han de proveerse por oposición como 
prescribe el artículo 208 de la ley de 9 de: Setiembre de 
1857.

Los ejercicios se verificarán en la U niversidad de 
Santiago en lá forma prevenida en el tít. 2.° del regla
mento de 1.° de Mayo de 1864

P ara  ser admitido á la oposición se n ecesita :
1.a Ser español.
2.° Tener 21 años de edad.
3.a Haber observado una conducta moral irreprcn.. 

sible.
Los aspirantes p resentarán  en esta Dirección general 

sus solicitudes docum entadas en el término improroga- 
ble de dos m eses, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a ; y acom pañarán á ellas el dis
curso de que tra ta  el párrafo cuarto del art. 8.° del mis
mo reglam ento sobre el tem a siguiente, que ha señalado 
el Real Consejo de Instrucción pública: Uso de los ver
bos auxiliares en el idioma francés: su comparación con 
el de los mismos en castellano.

Madrid 12 de Mayo de 1866. =  E l D irector general, 
Manuel Ruiz Iliguero.

E stá  vacante en el Institu to  provincial de Cáceres la 
cátedra de lengua francesa, dotada con el sueldo de 600 
escudos, la cual ha de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 208 de la ley de 9 de Setiem bre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la U niversidad de 
Salam anca en la forma prevenida en el tít. 2.° del regla
m ento de 1.° de Mayo de 1864

P ara  ser admitido á la oposición se n eces ita :
1.° Tener 21 años de edad.
2.° H aber observado una  conducta m oral irrep ren 

sible.
Los aspirantes p resentarán  en esta Dirección gene- 

neral sus solicitudes docum entadas en el térm ino im - 
prorogable de dos m eses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  ; y acom pañarán á ellas el 
discurso de que tra ta  el párrafo cuarto del árt. 8.a del 
mismo reglam ento sobre el tem a siguiente que h a  se
ñalado el Real Consejo de Instrucción pública: Uso de 
los verbos auxiliares en el idioma francés; su compara
ción con el de los mismos en castellano.

Madrid 12 de Mayo de 1866'. =  E l D irector general, 
Manuel Ruiz Higuero.

T rib u n a l de C uentas d el R eino.

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de
1.300 arrobas próxim am ente de papel inú til que existe
en el Archivo del mismo Tribunal, en virtud de la au
torización que le está concedida por el Gobierno.

1.a Solo serán adm itidas proposiciones por la totali
dad de las referidas 1.300 arrobas.

2.a Estas proposiciones se presen tarán  duran te  la  
prim era media hora después de abierta la su b a s ta , en  
pliegos cerrados con sujeción al modelo que se in serta  
á con tinuac ión ; debiendo llenarse las cantidades que 
quedan en blanco con letra y no con g uarism os, au to 
rizándolas con la fecha y firm a de quienes las hagan; 
en la inteligencia de que cualquiera de las presentada» 
que 110 ofrezca estos requisitos será desechada.

 ̂ 3.a A cada pliego cerrado en que se haga proposi
ción se acom pañará carta de pago de la Caja general de 
Depósitos que acredite la consignación en la m ism a del 
de 100 escudos. E l Tribunal se reservará la del rem a
tante  en cuyo favor quede hecha la adjudicación como 
fianza del cum plim iento del contrato. Las de todos aque
llos cuyas proposiciones no fueren adm itidas les serán  
devueltas en el acto del rem ate.

4 a L a adjudicación se h a rá  en favor del que hubie
re presentado la proposición m ás ventajosa p ara  el E s
tado, y cubra el tipo fijado por el Tribunal en el pliego 
cerrado y sellado, que será abierto en el acto de la su
basta después de leídos los pliegos de las proposiciones,

5.a E l rem atante contrae la obligación precisa de in 
utilizar todo el papel que resulte escrito , á cuyo efecto 
se sujeta á la fiscalización del empleado que el T ribu
nal nom bre para que presencie las operaciones de su ro
tu ra  ó trituración con el que pueda refundirse en car
tón ó nueva clase de papel.

6.a Serán de cuenta del rem atante los gastos de pe
so, conducción, carga y descarga hasta  las tinas ó  pun
to donde le convenga.

7.a Los pagos han  de hacerse por el im porte de las 
arrobas de papel que el rem atante saque d iariam ente 
del Archivo.

8.a P a ra  los efectos de este contrato, se entienden 
renunciados todos los fueros y privilegios particulares, 
obligándose el rem atante á responder de cualquiera fal
ta  en lo estipulado, cuya responsabilidad se le exigirá 
con arreglo á la ley de contabilidad y dem ás del de
recho civil ; y si por su culpa hubiere que proceder á 
nueva subasta , quedará obligado al abono de pe rju i
cios y á cubrir la diferencia en el precio de un  rem ate  
á otro si este últim o fuere desfavorable al E s ta d o , re 
teniéndole la garantía que dió en la subasta, y su je tán 
dose al embargo de bienes particulares suficientes á 
cubrir la responsabilidad que contrae.

9.a La subasta se celebrará en la Secretaría general 
del T ribunal con presencia de los Sres. Secretario  gene
ral , Agente fiscal más m oderno y A rchivero en el dia 
25 del mes de Junio próxim o, á las doce de su m añana.

10. El acto de la subasta dará principio á la citada 
h o ra , abriéndose los pliegos que resu ltaren  presentados 
y num erados por el orden de su p resen tac ión , la cual 
solo podrá tener lugar hasta  las tres del mismo dia.

11. Si hubiere dos ó m ás proposiciones iguales, se 
abrirá por espacio de un  cuarto de hora una licitación 
verbal^ entre los firm antes de ellas, adjudicándose la su 
basta á la más beneficiosa al finalizar este té rm in o , ó 
bien en caso de no m ejorarse estas proposiciones en 
favor del que la hubiere presentado con a te lac io n , pero 
quedando en todos casos sujeta á la aprobación del Tri
bunal.

Madrid 23 de Mayo de 1866 .=  El Secretario  general, 
P. I . , M anuel Agero.

Modelo de proposición.

D  * vecino d e  , que vive en la  calle
d e   , n ú m    cu a rto  , que reúne las cir
cunstancias que la ley exige para rep resen tar en acto 
público, enterado del^anuncio publicado en la G a c e t a , 
Diario ó Boletín oficial correspondiente al d i a . . . .  del
p e s  para la ven ta  en pública subasta del papel
inútil para el servicio, existente en el A rchivo del T ri
bunal de Cuentas del R e in o , se compromete á tom arlo
satisfaciendo escudos milésimas por cada
arroba castellana del m encionado papel, sujetándose á 
las condiciones establecidas en el pliego formulado^ para 
este efecto, de que igualm ente se ha enterado ; y á este 
fin acom paña adjunto el docum ento que acredita el de
pósito de 100 escudos que h a  hecho en la Caja general.

M ad rid ...  d e  de 1866.
(Firm a del interesado.)

S egu n d o  r e g im ie n to  de In g en ier o s .

Debiendo construirse 1.900 casacas para  este regi
m ien to , se adm itirán proposiciones dirigidas al Sr. Co
ronel hasta el 20 de Jun io , arregladas al pliego de con
diciones que está de manifiesto en el cuartel de San 
Francisco. 6605—1



MINISTERIO DE ULTRAMAR

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.
E sta d o  que demuestra el m ovim iento de navegación habido en los puertos de la isla de Cuba durante el mes de Febrero próximo pasado, comparado con igual período del año anterior.— Se publica en la G a c e ta  con arreglo á lo dispuesto 

en el art. 4.° del Real decreto de H  de Abril de 1865.

PUERTOS.

B U Q U E S  E N T R A D O S . B U Q U E S  SA LID O S.

N A C

Buques.

IO N A L E S .

Toneladas.

CON

E X T !

Buques.

CARGA.

IA N J E R O S .

Toneladas. Buques.

fO T A L .

Toneladas.

EN

N A C It

Buques.

LASTRE

D N A LE S.

Toneladas

, TRÁ1

EX TRA

Buques.

NSITO Y

lN J E R O S .

Toneladas

ARRIB

TC

Buques.

ADA.

)T A L .

Toneladas

N A C K

Buques.

)N A L E S .

Toneladas

TO1

EX TRA

Buques.

TAL.

A J E R O S .

Tonelada?

GEN

Buques.

[E R A L .

Toneladas

Nacio

nales.

CON C

Extranje

ros.

JARGA

Total de 

buques.

!
Toneladas

Nacio

nales.

EN LA

Extranje

ros.

,STRE.

Total de 

buques. Toneladas
Nacio

nales.

TO

Extran-

jetos.

TAL.

Total de 

buques. Toneladas

Habana..................................... 47 40.674 88 24.202 436 31.776 40 2.284 43 3.193 23 7.479 57 42.838 401 26.397 158 39.255 42 47 89 18.257 3 47 20 3.555 45 64 409 21.812M atanzas................................. 8 4.467 32 8.040 40 9.497 46 3.743 41 3.664 27 7.267 24 5.470 43 41.594 67 46.764 48 54 72 15.307 4 » 1 230 49 54 73 45.537C uba........................................ 44 2.003 43 2.992 24 4.996 6 4.008 3 681 8 4.689 46 3.014 46 3.673 32 6.684 8 44 22 5.439 2 2 222 40 44 24 5.661Cárdenas.................................. 3 632 26 4.734 28 6.366 4 262 44 3.838 45 4.090 4 884 39 8.572 43 9.456 2 44 43 8.690 4 4 202 3 41 44 8.892Cienluegos............................... 4 647 22 4.862 26 6.409 » „ 24 4.899 24 4.899 4 547 46 9.764 50 40.308 2 45 47 9.448 » 4 4 160 2 46 48 9.308Trinidad................ .................. 1 462 6 4.673 7 4.726 4 676 9 2,449 43 2.825 5 82É5 45 3.722 20 4.550 2 13 45 3.154 „ » „ 2 13 45 3.454Sagua........................................ » y 44 2.324 44 2.324 » » 44 2.371 41 2.374 )> » 22 4.692 22 4.692 M 43 13 2.766 „ )( )) » 43 43 2.766Nucvitas................................... 4 486 6 4.444 7 4.330 » » » » )> 4 486 6 4.444 7 4.330 3 7 40 4.747 „ » » 3 7 40 4.747Manzanillo............................... 4 423 7 4.239 8 4.362 3 364 7 4.864 40 2.205 4 474 44 3.093 48 3.567 7 3 40 4.468 » „ » 7 3 40 4.468Caibarien................................. » » 8 4.422 8 4.422' » )> 6 4.556 6 4.556 )> » 44 2.978 44 2.978 9 9 2.049 » 4 4 400 » 10 40 2.149Gibara ...................................... 2 649 » » 2 649 4 686 » » 4 586 3 4.205 » » 3 4.205 4 4 5 1.284 „ )> » i» 4 4 5 4.284Zaza.......................................... » » 4 320 -4 320 » » » » » » » 4 320 4 320 5 5 4.260 „ » y 5 5 4.260Guantánam o.......... .............. 4 430 3 849 4 949 » 3 642 3 642 4 430 6 4.461 7 4.591 » 4 4 200 )) „ » y 4 4 200‘B aracoa.................... .............. » » » » » » » » 6 569 5 569 )> » 5 569 5 569 2 2 405 » » » » 2 2 405Santa Cruz............................ » 4 466 4 466 M 2 516 2 546 3 671 3 671 4 » 4 492 ” » » » 4 » 4 492

T o t a l e s ............. 79 46.423 223 60.823 302 67.246 40 8.870 408 27.824 448 36.694 149 25.292i> 334 78.647 450 403.940 89 255 344 74.066 7 49 26 4.469 96 274 370 75.535Idem en Febrero de 4 8 6 6 .. 86 47.264 306 79.643 390 96.807 37 7.826 444 36.248 478 44.074 422 25.090 446 445.794 568 440.884 92 247 339 72.485 5 45 20 4.822 97 262 359 77.007

Diferen- j A favor de 486 6 .. » » )> « » 3 4.044 » >) » 203 ,
» 8 5 » 2 4 6 , 42 44 »

cias... í En contra de 4866 6 844 82 28.720 88 29.564 w » 33 8.424 30 7.380 3 415 37.144 448 36.944 3 » » 4.419 » » 353 4 » 4.472

EXPOSICION DE LOS RESULTADOS.

RECAUDACION.
Toneladas de carga Toneladas de carea

Importación. Exportación. TOTAL.
importadas. exportadas. ------

Escudos. Escudos. Escudos.

Toneladas de carga, según el estado an terio r... 67.246 >> » » »

A deducir:
Toneladas de carga libres de adeudo...
Idem de.los vapores entrados en este puerto ... . . .  40.924

22.047 » a » »

4866. — Toneladas productivas.............. 45.499 74.066 4.452.369*494 536.320’!  78 4.988.679’669
4866. — Idem id. con las mismas deducciones.; 63.056 72.485 4.685.397’830 474.349’640 2.459.717’440

(De ménos e n 6 6 .. 47.857 4.449 233.038*339 » 471.037*734
Diferencias..  < »

( De más en 6 6___ » » » 62.000’568

NOTA. Computando los derechos recaudados en las dos épocas que sin■ en de punto de comparación, inclusos los dejados de percibir por harinas, que ascienden á escudos 433.949’303, según el estado de recaudación de Febrero, con el de toneladas productivas que constituyen la impor-
tacion y exportación habida en los dos períodos, resulta que á cada tonelada de importación le corresponde un producto de escudos 35’096 y de eseudos 7’536 a la de exportación en Febrero de 4866 contra escudos 26’728 y escudos 6’570 respectivamente en el mismo mes de 4865, ó sea un
alza relativa en 4866 de 28 por 400 por tonelada.

Madrid 22 de Mayo de 4866.=E 1 Jefe déla Sección de Contabilidad, Federico Hoppe.=V.° !B.°=E1 Director general, Albacete.

Ju n ta  co n su ltiv a  de la  Arm ada.
En virtud de Real orden de 19 del actual, se sa

ca á pública subasta el suministro de las g rasas, sebo 
en p a n , aceite com ún, p in tu ras, barnices y brochas 
que puedan necesitarse en el arsenal del Departamento 
de Ferrol durante el año económico de 1866 41867, "ba
jo el pliego de condiciones y nota adjunta al mismo que 
literal se inserta á continuación , observándose además 
lo preceptuado en el de las generales aprobadas por la 
R e in a  (Q. D. G.) en oiga Real orden de £7 de Abril de 
4868, publicada en la Gaceta de esta capital de 4 de 
Mayo sucesivo; y para el remate, que ha de tener lugar 
simultáneamente ante esta Junta y la económica del 
citado Departamento , se ha señalado el dia £5 de Junio 
próximo, á la una de su tarde, á cuya hora deberá prin
cipiar el acto; advirtiéndose que también estarán de 
manifiesto dichos pliegos de condiciones en la •Secre
taría de esta propia Junta y en la de la Capitanía gene
ral del expresado Departamento los dias no feriados.

Madrid 22 de Mayo de 4 866.=Estrada.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  c e n 

t r a l  d e  M a r i n a .— Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública licitación el suministro de las 
grasas, sebo en pan, aceite común, p in turas, barni
ces y brochas y pinceles que puedan necesitarse en el 
arsenal del Departamento de Ferrol durante d  año 
económico de 4866 á 1867.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.a El suministro de los precitados artículos se di
vide en los tres lotes que se expresarán, y para que sir
va de conocimiento á ios licitadores es adjunta á este 
pliego una nota expresiva de las cantidades de probable 
consumo durante la época del contrato.

2.a Para que los indicados artículos sean admisibles 
habrán de reunir las condiciones que se d irán : ser de 
procedencia nacional, á excepción de aquellos que no 
se produzcan en el p a ís , igualés á las muestras que 
existen en el almacén general del arsenal, y reconoci
dos por la comisión que nombre al intento, y presidirá 
el Comandante general del mismo.

La grasa de ballena será muy clara, de color igual 
al del aguardiente de caña, y sin borras.

El sebo en pan- estará limpio , libre de arenas y 
cuerpos extraños que lo adulteren y puedan perjudicar 
las m áquinas, y no contendrá borras. ^

El aceite común ó de oliva estará también claro y 
sin borras.

El albayalde en polvo estará libre de toda m atena y 
cuerpos extraños.

El albayalde en pasta tendrá bástante cuerpo, sin 
mezcla alguna de tierras ó sustancias que lo adulteren.

El azul ceniza será de primera y color subido.
El añil será superior y de color azul oscuro.
El azul de Prusia en piedra será de color azul puro, 

y que al romperse se presente amoratado y fino el corte
de las mismas. f

El amarillo fino o cromo en pilón s*ra de calidad

SÛ El rojo en polvo será de igual calidad.
El albin ó piedra de calderero-presentará una frao- 

tura fibrosa.
El bermellón en polvo sera de calidad superior, co

lor encarnado puro, sin mezcla de cochinilla ú otra sus
tancia que lo adultere.

El carmin laca en piedra sera de buena calidad.
El litargirio en polvo de color rosado , limpio y sin

El minio en polvo será de primera, color encarnado ó 
anaranjado.

El mordentin ó mestion sera de calidad superior.
El negro humo en polvo será ligero, y su negro na

tural.
El ocre ó calamoche en polvo de color amarillo pá

lido suave, sin ninguna parte extraña.
Los libros de oro español fino serán de tamaño ma

yor y superior calidad.
El negro en pasta de calidad superior, pasta bas

tante suelta, sin estar endurecida.
El verde inglés en polvo de primera será de calidad

^ E p v e rd e  ordinario ó de segunda también será de
c a l i d a d  superior en su clase. -

El verde en pasta de primera de igual calidad y de
color perfecto.

La tierra siena natural en piedra, de color amarillo
o s c u r o  y sin parte extraña. ^

La piedra blanca, tiza ó gis sera de buena calidad.
El lápiz-plomo en polvo de calidad superior.
La t r e m en t in a  será clara, sin contener borras.
El aceite de linaza crudo será de muy buena calidad

sin mezcla alguna.
E l aguarrás será claro y trasparente.
El barniz copal será blanco puro, trasparente , com

puesto de aguarrás, y que cuando se barnice con el uno 
pieza de madera pintada esté perfectamente seco a las
g4 horas. ,

Los de muñeca y esponja reunirán las mismas cir
c uns tanc ia s  que el anterior. . .  ,

El barniz de trementina sera de buena calidad.
El barniz litográfico estará muy clarificado. ^
Las brochas y pinceles serán todos de calidad su-

3.a Se fijan como precios tipos admisibles para la su
basta los siguientes:

PR IM ER LOTE.

Grasas, sebo en pan y aceites. Escudos.

Grasa de ballena, los 400 kilogramos............ 36*200
Sebo en pan, id .................................................. 58‘700
Aceite común ó de olivo, id ............................ b0'4Q0

SEGUNDO LOTE.

Pinturas y aceite de linaza.
Albayalde en polvo de prim era, kilogramo.. 0‘350
Idem id. de segunda, id .................. ................. 0‘290
Idem en pasta de id ., id.................................... ' 0*470
Azul ceniza en polvo de primera, id .............. 4‘480
Añil en piedra, id .............................................. '7‘400
Azul de Prusia, id.............................................. 5‘200
Amarillo fino ó cromo, id ........................ 4‘270
Rojo en polvo de superior calidad, id............ 0‘280
Idem ordinario ó almagre, id .......................... 0‘480
Albin ó piedra de calderero, id ........................ 0*550
Bermellón en polvo, id...................................... 4‘800
Carmin laca en piedra, id ................................ 8‘860

0‘280
Azarcón ó minio , id ........................................ '0,280
Mordentin, id ...................................................... 2‘960
Negro humo en polvo, id.................................. 0*280
Ocre ó calamoche en polvo, id ........................ 0‘280
Libros de oro español fino, tamaño mayor,

u n o .................................................................... 4‘530
Negro en pasta, kilogramo.............................. 0‘460
Verde inglés en polvo de primera, id ............ 0‘740
Idem ordinario ó de segunda, id .................... 0*460
Idem en pasta de primera, id .......................... 4‘440
Tierra siena, id................................................... 0‘740
Piedra blanca ó tiza, los 400 kilogramos........ 5‘500
Lapiz-plomo, kilogramo. ................................. 0‘370
Trementina, los 400 kilogramos................ 48*000
Aceite de linaza crudo, id .............................. 55‘400

TERCER LOTE.

Barnices, brochas y pinceles.
A guarrás, kilogramo......................................... 4‘460
Barniz copal, id.................................................. 4‘880
Idem de m uñeca, id . . ....................................... 4‘220
Idem de esponja, i d . ........................................ 0‘700
Idem de trem entina, id .................................. 2‘440
Idem litográfico, id ............................ .............. 4‘470
Pinceles de pelo de camello , uno .................. 0‘800
Idem surtidos desde 0,^012 hasta 0,m003 de

diámetro por terceras partes , uno ............ 0 020
Idem difumadores de pelo de ardilla, u n o .. 0‘480
Idem redondos y chatos para m arcar, uno .. 0‘420
Brochas planas de primera de 0,™023 de

grueso y 0,^070 de ancho ,una.................. 0‘400
Idem de primera de 0,m052 de diámetro , de

pelo suave de jabalí y argolla de hierro,
una........................................................ 0‘560

Idem de id. de 0,m040 id. id. id ., una............ 0‘400
Pelonesas para dorar, de pelo largo, de 0,m 070

de largo y 0,m082 de ancho , u n a .............. 0‘320
OBLIGACIONES PA R A  EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS.

4.a Los contratistas están obligados á facilitar los 
efectos que se les pidieren de sus respectivos lotes en 
el término de un mes, á contar desde las fechas en que 
se les dirijan ías órdenes al efecto por el intendente del 
Departamento; pero en la inteligencia de queda Marina 
contrae únicamente la obligación de adquirir los nece
sarios para las atenciones del servicio durante el año 
económico de 4866-4867, sean en mayor ó menor canti
dad que los expresados en la nota unida á este pliego, y 
á que se refiere la condición 1.a

Si los contratistas dejasen de entregar en el término 
prefijado los efectos que se les pidiesen, incurrirán en 
la multa de la centésima parte de su valor porcada dia 
de demora; y excediendo esta de un mes, se rescindirán 
los contratos, adjudicándose las fianzas á favor de la 
Hacienda.

5.a También estarán obligados á retirar del recinto 
del arsenal en el plazo de 40 dias los efectos desechados 
en los reconocimientos, y á reponerlos en el de un mes: 
si no ejecutasen lo prim ero, se verificará la venta de 
dichos efectos en la propia forma que la de los ex
cluidos de los arsenales; y deducida una décima parte 
del producto por razón de multa, más el importe de los 
gastos causados, se les entregará el resto; y de no repo
nerlos en el término indicado, se procederá según lo que 
establece la condición anterior.

6.a Serán de cuenta de los contratistas todos los gas
tos que origine la conducción, descarga y remoción de los 
efectos hasta su definitiva entrega en almacenes ó pun
tos que se les designen en el arsenal.

7.a Se fijan como garantías provisionales para tomar 
parte en la licitación y lianzas para responder del cum
p l i m i e n t o  délos contratos las cantidades siguientes:

Garantías Fianzas para respon
provisiona der del cumplimiento

les. de los contratos.

Escudos.' Escudos.

Para el primer lo te ... 520 4.300
Para el s e g u n d o ............. 800 2.000
Para el tercero............ *76 490

Para dos ó para los tres lotes las sumas de las can
tidades correspondientes.

8.a La licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
[a Junta consultiva de la Armada en esta corte y la eco
nómica del Departamento de Ferrol, en el dia y hora 
cjue préviamente se anuncien, y las rebajas que se hagan 
en las proposiciones y las á que pudiera dar lugar en 
su caso la licitación oral se expresarán por un tanto por 
ciento de los precios tipos, y serán extensivas á todos 
los de un mismo lote.

9.a También serán de cuenta^del rematante ó rema
tantes los gastos de la escritura de contrato , una copia 
testimoniada y 20 ejemplares impresos para uso de las 
oficinas.

40. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 
4862, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Mayo si
guiente.

Madrid 3 de Abril de 48G6.=Cándido Montero.=Es 
copia.=Estrada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..............., por propia y exclusiva

representación, ó á nombre de D. N. N., vecino de ,
compañía, sociedad &c., ptira lo que se halla competen
temente autorizado, hace presente que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones para la subasta de la, 
grasa , sebo en pan , aceite común , p inturas, barnices y 
brochas y pinceles que se necesiten en el arsenal de 
Ferrol durante el año económico de 4866 á4867, inser
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de la pro
vincia d e .. . . ,  núm , se compromete ásum inistrar los
efectos correspondientes al lote núm ero.. . .  ó á los lotes
números   eon estricta sujeción al referido pliego de
condiciones y á los precios que se marcan como tipos, ó 
con la rebaja d e . . . . . .  (por letra) tanto por ciento.

(Fecha y firma del proponente.) 
I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a .— Nota de las grasas, 

sebo en pan, aceite común, pinturas, barnices y bro
chas y pinceles que se consideran necesarios en el arse
nal de Ferrol durante el año económico de 4866-4867.

GRASAS , SEBO EN PA N Y ACEITE COMUN.

6.626 kilogramos de grasa de ballena. — 6.000 id. de 
sebo en pan.—46.042 id. de aceite común.

PINTURAS Y ACEITE DE LINAZA.

46.000 kilogramos de albayalde en polvo de prime
ra.—6.000 id. de id. de segunda.—8.000 id. de id. en pas
ta de segunda. — 26 id. azul ceniza en polvo de prime- 
ra.—42 id. de añil en piedra. — 40 id. de azul de Prusia 
en piedra.— 42 id. de amarillo fino ó cromo en pilón.— 
200 id. de rojo en polvo.—*24 id. de almagre en piedra; ó 
sea rojo ordinario.—42 id. de albin ó piedra de caldere
ro.—7 id. bermellón en polvo.—2 id. de carmin laca eu 
piedra.—400 id. litargirio en polvo.—6.000 id. de azarcón 
ó minio en polvo de primera clase.—42 id. de mordentin 
ó mestion.—800 id. de negro humo en polvo.—4.000 id. 
de ocre ó calamoche en polvo.— 400 libros de oro espa
ñol fino.—344 kilogramos de negro en pasta.—300 id. de 
verde inglés en polvo de primera. —300 id. de id. ordi
nario, ó sea de segunda.—460 id. de id. en pasta de pri
m era—34 id. de tierra siena.—9.246 id. de piedra blan
ca , tiza ó gis.— 36 id.de lápiz-plomo en polvo. —430 
idem de trementina.—46.200 id. de aceite linaza crudo.

BA RN IC ES, BROCHAS Y PINCELES.

4.007 kilogramos de aguarrás.— 92 id. de barniz co
p a l—466 id. de muñeca. — 40 id. de id. de esponja.—2 
idem de id. de trementina.—2 id. de barniz litográfico — 
48 pinceles de pelo de camello.—200 id. surtidos.— 2 id. 
difumadores de pelo de ardilla.—20 id. redondos y cha
tos para marcar.— 36 brochas planas de primera. — 400 
idem de id. de pelo suave de jabalí y argolla de hierro.— 
26 id. de id.—3 pelonesas para dorar, de pelo largo.

Madrid 3 de Abril de 4866.= Cándido Montero.= Es 
copia.

En virtud de Real orden de 47 del actual, se saca á 
pública subasta el suministro de betunes, pinturas, bro
chas y pinceles que puedan necesitarse en el arsenal 
de Cartagena durante el año económico de 4866 ¿i 4867 
bajo el pliego de condiciones y nota adjunta al mismo 
que literal se inserta á continuación; observándose tam
bién lo preceptuado en el de las generales aprobado por 
la R ein a  (Q. D. G.) en otra Real orden de 27 de Abril 
de 4862, publicado en la G a c e t a  de esta capital de 4 de 
Mayo sucesivo; estando señalado para el remate, que lia 
de tener lugar simultáneamente ante esta Junta y la 
económica del citado departamento de Cartagena, el 
dia 26 de Junio próximo, á la una de su tarde , á cuya 
hora deberá principiar el acto; advirtiéndose que ade
más estarán de manifiesto ambos pliegos en la Secreta
ría de esta propia Junta y en la de la Capitanía gene
ral del expresado Departamento, los dias no feriados.

Madrid 22 de Mayo de 4866.=Estrada.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  la .  A r m a d a . — I n t e r v e n c i ó n  c e n 

t r a l  d e  M a r i n a .—Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública licitación el suministro de betunes, 
pinturas, brochas y pinceles que puedan necesitarse en 
el a r s e n a l  de Cartagena durante el año económico de
4866á 4867.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

4.a El suministro de los precitados efectos se divide

i  en los dos lotes que se expresarán, y para que sirva de 
conocimiento á los licitadores es adjunta á este pliego 
una nota expresiva de las cantidades de probable con

sum o durante la época del contrato.
2.a Para que los indicados efectos puedan ser admi

tidos deberán ser de procedencia nacional, á excepción 
de los que no se produzcan en el país, é iguales á las 
muestras que existen en el almacén general del arse
nal , y para la seguridad de que reúnen tales condicio
nes serán reconocidos en el acto de su entrega por los 
contratistas.

3.a Se fijan como precios tipos para la subasta los 
siguientes:

PRIM ER LOTE.

Betunes. Escudos.

Brea A bia, los 400 kilogramos...................... 46*500
Idem negra, id................................................... 4 6*500

SEGUNDO LOTE.

Pinturas, brochas y pinceles.
Aceite de linaza superior, kilogramo............ 0*675
Idem de id. de segunda, id .............................. 0‘540
Albayalde de primera en pilón , id ................ 0‘390
Pintura blanca en pasta, id ............................. 0‘590
Idem negra en id ., id........................................
Azarcón ó minio en polvo, id .........................

0‘585
0*345

Litargirio en polvo , id ...................................... 0*345
Ocre en polvo, id........................... ; .................. 0‘070
Verde inglés de primera, id .............................. 0*890
Idem id. id. mitir de id., id .............................. 4‘075
Azul de Ultramar, id ........................................ 4‘4 70
Albayalde de segunda en pilón, id ................ 0‘360
Bermellón, id..................................................... 4*320
Amarillo Rey de prim era, id .......................... 4‘080
Goma copal, id................................................... 0*900
Lápiz-plomo, id ............................... 0*360
Azufre sublimado, id ........................................ 0270
Alcanfor, id ................................ ....................... 3*510
Trementina, id ................................................... 0‘540
Carmin laca, id .................................................. 62*400
Espíritu de vino, litro ...................................... 0‘740
Alumbre, kilogramo.......................................... 0‘220
Acetato de plomo, id ......................................... 4‘300
Brochas para encalar, un a .............................. 0‘720
Idem para pintar, grandes, una...................... 0‘720
Idem medianas, surtidas, u n a .......................... 0*450
Pinceles de meloncillo, surtidos, uno............ 0*225
Pelo blanco de jabalí de O  ,450 largo, kilo

gramo................................................................ 5*220

o b l i g a c i o n e s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o  d e l  c o n t r a t o .

4.a El contratista ó contratistas estarán obligados á 
facilitar los efectos que se le pidieren de sus respectivos 
lotes en el término de un mes, á contar desde las fe
chas en que se les dirijan las órdenes al efecto por el In
tendente del Departamento; pero en la inteligencia de 
que la Marina contrae únicamente la obligación de ad
quirir los necesarios para las atenciones del servicio du
rante el año económico de 4866 á 4867, sean en mayor 
ó menor cantidad que las expresadas en la nota unida á 
este pliego y á que se refiere la condición 4.a

Si los contratistas dejasen de entregar en el término 
prefijado los efectos que se les pidieren, incurrirán en la 
multa de la centésima parte de su valor por cada dia de 
demora; y excediendo esta de un mes se rescindirán los 
contratos, adjudicándose las fianzas á favor de la Ha
cienda.

6.a También estarán obligados á retirar del recinto del 
arsenal en el plazo de 40 dias los efectos que se les 
desechase en los reconocimientos, y á reponerlos en el 
de un mes: sino ejecutasen lo primero, se verificará la 
venta de dichos efectos en la propia forma que la de los 
excluidos de los arsenales; y deducida una décima parte 
del producto por razón de multa, más el importe de los 
gastos causados, se les entregará el resto, y de no repo
nerlos en el término indicado, se procederá según lo que 
establece la condición anterior.

6.a Serán de cuenta de los contratistas todos los gas
tos que origínela conducción, descarga y remoción délos 
efectos hasta su definitiva entrega en almacenes ó pun
tos que se les designen en el arsenal.

7.a Se fijan como garantías provisionales para tomar 
parte en la licitación y fianzas para responder del cum
plimiento de los contratos las cantidades siguientes:

Garantías Fianzas para respon
provisiona der del cumplimiento

les. de los contratos.

Escudos. Escudos.

Para el primer lote. . . 60 460
Para el segundo.......... 520 4.300

Para ámbos lotes, las sumas de las cantidades expre
sadas.

8.a La licitación tendrá lugar simultáneamente ante 
la Junta consultiva de la Armada en esta corte y la 
económica del Departamento de Cartagena en el dia y 
hora que previamente se anuncien, y las rebajas que se 
hagan en las proposiciones y las á que pudiera dar lu
gar en su caso la licitación oral, se expresarán por un

tanto por ciento de los precios tipos, y serán extensivos 
á todos los de un mismo lote.

9.a También serán de cuenta del rematante ó rema
tantes los gastos de la escritura del contrato, una copia 
testimoniada y 20 ejemplares impresos para uso de las 
oficinas.

40. Además de las condiciones expresadas., regirán 
para este contrato y su pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 
4862, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Mayo si
guiente.

Madrid 44 de Abril de 486G.=Cándido Morrtero.=Es 
copia.=Estrada.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de , por propia y exclusiva

representación, ó á nombre de D. N. N., vecino de ,
compañía, sociedad &c., para lo que se halla competen
temente autorizado, hace presente que impuesto del 
anuncio y pliego de condiciones para la subasta de be
tunes, pinturas, brochas y pinceles que se necesitan en 
el arsenal de Cartagena durante el año económico de 
4866 á 4867, insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín 
oficial de la provincia de , núm  , se compro
mete á suministrar los efectos correspondientes al lote 
n ú m ..... ó á los dos lotes que abraza, con estricta su
jeción al referido pliego de condiciones y á los precios 
que se marcan como tipos, ó con la rebaja d e . . . .  (por 
letra) por ciento.

(Fecha y firma del propone nte.)
I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a .—Nota de los betunes, 

pinturas, brochas y pinceles que se consideran necesa
rios en el arsenal de Cartagena durante el año económi- ' 
co de 4866 á 4867.

b e t u n e s .

920 kilogramos de brea rubia.—9.200 id. de idem 
negra.

p i n t u r a s  , b r o c h a s  y  p i n c e l e s .

2.760 kilogramos de aceite de linaza superior.—4,600 
idem de id. id. de segunda.—3.680 id. de albayalde de pri
mera en pilón.—4.600 id. de pintura blanca en pasta 
en cuñetes.—2.420 id. de id. negra en id. — 3.680 id. de 
azarcón ó minio en polvo.—660 id. de litargirio en id.— 
4.840 id. de ocre en id.—70 id. de verde inglés ele prime
ra .- -70 id. de id. id. mitis de id .— 44 id. de azul Ultra
mar. — 4.680 id. de albayalde de segunda en pilón. 7
idem de bermellón.— 480 id. de amarillo Rey de prim e
ra.—90 id. de goma copal.—28 id, de lápiz-plomo.— 140 
idem de azufre sublimado.—6 id. de alcanfor.—70 id. de 
trementina.—6 de carmin laca.—66 litros de espíritu de 

1 vino.—23 kilogramos de alumbre.— 23 id. de acetato de 
plomo. — 400 brochas para encalar. — 300 para pintar, 
grandes.—400 id. medianas, surtidas.—72 pinceles de me- 
loncillos, surtidos.—70 kilogramos de pelo blanco de ja 
balí.

Madrid 44 de Abril de 4866.=Cándido M ontero,=Es 
copia.

G obierno de la  p ro v in cia  de A lm er ía .
D. José Gómez Diez, Gobernador civil de esta pro

vincia.
Hago saber que la Secretaría del Ayuntam iento do 

Darrical en esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 rs., se halla vacante por haber sido destituido 
el que la obtenía. Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes á la Corporación municipal del ex
presado pueblo acompañadas de los documentos que la 
ley exige en el improrogable plazo de 30 dias, q-ue 
principiarán á contarse desde la fecha en que se tú 
sente este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Almería 26 de Abril de i866.=José Gómez. 662£)—i

G obierno de la p rov in cia  de B ú r g o s .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntami ento del 

pueblo de Berzosa de Bureba, dotada con elsuel d.o anual 
de 4.600 rs. procedentes de los ingresos del presupues
to municipal. Las personas que aspiren á ducha plaza, 
además de la capacidad necesaria tendrán 26 años cum
plidos, al tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 
24 de Junio de 1861 y 48 de Febrero de 4860, y presen
tarán sus respectivas solicitudes debidamente documen
tadas al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad den
tro de 30 dias, contados desde la fecha de este e.nuncio; 
en la inteligencia de que la provisión de dicha/plaza se 
efectuará con plena sujeción al art. 79 de la le*/ munici
pal, y teniendo en cuenta loque dispone el R eal decreto 
de 49 de Octubre de 1863 y Real orden de 21 del mismo 
mes de 4868, expedida por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

Burgos 27 de Marzo de 4866.—El Gobernador, Vi
cente Lozana. 6661

G obierno de la p ro v in cia  de Orense.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntami auto de 

Taboadela, dotada con el sueldo anual de 300 escudos 
pagados del presupuesto municipal.

Las personas que aspiren á obtenerla, adem ás de la 
capacidad necesaria, tendrán 26 años cumplidos á tenor 
de lo que disponen las Reales órdenes de 24 d 3 Julio de 
1861 y 48 de Febrero de 4866 y presentarán s respec-



tivas solicitudes al Alcalde Presidente de ü i c n o j r  
tamiento dentro de SO días, contados desde la tu 
cion de este anuncio en la G aceta  de Madrid, - 
tener presente que la provisión de dicha ph  ̂
tuará con plena sujeción al art. 79 de la y 
vigente y serán preferidos los que reúnan Oetu
tandas á que se refiere el Real decreto de 19 de Octu-

1™ 0 » S 3  de Abril de -1860.= P. D ., el Secretario in-
term o, Gregorio Yieito. 1

Gobierno de la provincia de Ciudad-Real.
La Secretaría del Ayuntamiento de Almuradiel, do

tada con 3b0 escudos, se halla vacante.
L o s  aspirantes á ella d irig irán  sus so lic itu des a la 

expresada corp ora ción  m un icip a l en el term in o cíe un 
m e s , que prin cip iará  á contarse desde la publicación  de 
este an u n cio  en la G a ce ta  y B oletín  oficial de es a p ro  
v in c ia , y trascu rrido que sea se p roveerá  d ich a  pía 
con  arreg lo  á la ley .  ̂ ^

Ciudad-Real 11 de Mayo de 1866. =  Santiago Sán
chez de Manuel.

Ayuntam iento constitucional de In joa .
La Secretaría de este Ayuntamiento, dotada con el 

sueldo anual de 400 escudos, se halla vacante.
Los sujetos que deseen obtenerla dmguan sus soli

citudes documentadas al Alcalde Presidente del mismo 
en el término de 30 dias, contados desde el en que 
publique por primera vez el presente anuncio en la G a 
c e t a . d e M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, siem
pre que reúnan la cualidad de mayoies de -.o auo J 
demás circunstancias que exige el Real decreto de 49 d

° CtIr1ij'oaCl7 de Mayo de 18GG.=E1 Alcalde, Antonio Golpe 
y F uciños.=  José Hilario Rodríguez Ruzo Secretano 
I n t e r i n o . ___________________   6632- g

Ayuntamiento constitucional de Santa Cruz 
del Retamar.

Se halla vacante la Secretaría d e l  Ayuntamiento de 
Santa Cruz del Retamar, partido judicial de Escalona, 
d o t a d a  con 400 escudos anuales y 100 para un escri

t o s  aspirantes á la misma podrán dirigir sus; solici- 
tudes á la Alcaldía de dicho pueblo en el termino de 30 
dias - advirtiendo que se preferirán á los que recomien
da el art 4 0 del Real decreto de 49 de 0ctublfe de 
da Santa Cruz del Retamar *9 de Abril de 4866. -  Ci
priano Sánchez. ____________

Alcaldía constitucional 
del Barco de Valdeorras.

Hallándose vacante la Secretaría 
del Barco de Valdeorras , cabeza de Partido , P^viríci 
de Orense, con la dotación anual de ;>00 es.eudos se 
anuncia la vacante por el termino de 30 días, en el que 
los aspirantes á dicha plaza pueden presentar sus solí 
citudes documentadas, comenzando á correr el termino 
desde el dia de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Barco de Valdeorras 6 de Mayo de 
de, Telesforo Alba López. b5yb

Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia  de Murcia.

Siguiéndose en esta Administración expediente por 
un alcance de £86 escudos 500 milésimas que resultó á 
D. Gregorio de Aguirre, Administrador que fué de Ha
cienda de esta provincia en 4854, por adelantos que se 
le hicieron para gastos de Estadística, é ignorándose su 
paradero, se cita y emplaza por medio del Boletín oficial 
y  G aceta de M adrid  por el término de nueve dias para 
que se presente á solventar dicho descubierto, y si hu
biese fallecido á sus herederos.

Murcia 3 de Mayo de 4866.=P. S., Manuel Nunez de 
Haro. 1 6881—1

Adm inistración principal de Hacienda pública 
de la provincia  de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza por última 
vez y en rebeldía á D. Agustin Sortes y Rincón, Admi
nistrador que fué de la Estafeta volante dél ejército de 
operaciones de los reinos de Aalencia y Murcia en e 
primer semestre de 4844 , o sus herederos, para que in
mediatamente se presente en esta Administración a sa 
tisfacér el alcance de 544 escudos 466 milésimas que h 
resultó en el desempeño de dicho destino; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parara el perjuicio qut
i->avíi liif^ar

Valencia á 30 de Abril de 4866. =  Matías B. Salva
dores. 6366—£

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Comercio de Madrid.—En cumplimiento de lo 

mandado por el mismo, se sacan á pública subasta por haber 
quedado sin efecto la celebrada en 15 de Febrero último los 
muebles y libros siguientes:

Pos confidentes ó escaños nuevos de cuatro asientos cada 
uno, forrados de gutta-percha negra con muelles , 520 rs.

Un estante-librería de dos cuerpos, de palo santo con puertas 
vidrieras, 360.

Un espejo de un metro de alto por dos cuartas y media de 
ancho, chapeado de palo santo con fil-tes dorados, 160.

Una mesa de despacho con cinco cajones de pfeo santo con 
piés dorados tallados, 260.

Un sillón para la mesa de despacho ,12 0 .
Cuarenta tomos del Boletín de Jurisprudencia y  Legislación 

y sentencias del Tribunal Supremo de Justicia, 320.
Total, 1.760.
Cuyos muebles y  libros existen depositados en la casa nu

mero 4 4, calle de la Reina, pbo tercero de l \ derecha. Y para 
su remato se ha señalado el dia 26 drí corriente, y hora de la 
una y media de su tarde, en la sala de audiencia de dicho Tri
bunal, plazuela d© la Aduana Vieja, num. 2, en donde se admi
tirán las posturas q'U© se hagan siempre que cubran las tres 
cuartas partes de dicha tasación. 6661

D. Gregorio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito 
déla Audiencia, decano de los de esta corte y  Magistrado de 
Audiencia de provincia.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía de 
número de D. Luis Hernández se instruyen autos de menor 
cuantía á instancia del Procurador D. José López y  L ópez, en 
nombre y con poder de los Directores de la Sociedad en liqui
dación La Beneficiosa, contra Doña Asunción Torres sobre pa
go de 1.500 rs. procedentes de un pagaré, de cuya demanda se 
confirió traslado por término de seis dias ; y no siendo conoci
do su domicilio, se la emplazó por medio de edicto para que 
dentro del referido término se presentase á contestar la enun
ciada demanda; y no habiéndolo verificado, se le ha acusado la 
rebeldía á instancia de la Sociedad demandante, y  se la cita y 
emplaza nuevamente por medio del presente para que en ei 
nuevo y último término de tercero dia comparezca á contestar
la ; bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirán Igs au
tos en su rebeldía, haciéndose las notificaciones que ocurran en 
los estrados del Juzgado,

Dado en Madrid á 23 de Mayo de 1S66.=huis Hernández.
6660

D. Saturnino Marlet y  Colombo, Juez de primera instancia 
por S. M. (Q. D. G.) de la ciudad de Santa Cruz de la Palma y 
su partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza por segunda vez á 
Pedro Padrón Fonta y Bartolomé Hernández, vecinos que 
fueron de la isla del Hierro y ausentes de esta provincia en ig
norado paradero, para que en el término de 20 dias , contados 
desde la inserción de este edicto en la G aceta de M adrid, se 
presenten en este Juzgado por medio de Procurador eon poder 
bastante á hacer las reclamaciones que les convengan en los 
autos de abintestato instruidos con motivo del fallecimiento del 
Presbítero D. Miguel Febles, Teniente cura que fué del pueblo 
de los Llanos; apercibidos de que no verificándolo les parará el 
perjuicio que haya lugar ; y se advierte que ya han compareci
do en los referidos autos Doña María de León Febles, vecina 
del pueblo del Pinar, en la expresada isla del H ierro; D, Miguel 
Padrón Fontc, que lo es de la ciudad de la Habana, en la de 
Cuba, y D. Estéban Anceaume y Gutiérrez, del Realejo Alto, en 
la de Tenerife, como marido de Doña Justa Rufina González Fe
bles, parientes en cuarto grado del finado Presbítero.

Ciudad de Santa Cruz de la Palma, en Canarias, 2) de Diciem
bre de 1865.=Saturnino Marlet y Colombo.—Por mandado, An
tonio López Monteverde, Escribano público. 6662

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Pe- 
rez, Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta 
corte,'refrendada por m iel infrascr.to Escribano de número 
de la misma, se anuncia la muerte sin testar da f). Valeriano de 
Santos y  Atauri, ocurrida en Nueva Ecija ( Islas Filipinas) en 
el mes de Abril de 1855, y  se llama á cuantos se cr.ean con 
derecho á heredarle á fin de que dentro del término de seis me
ses se presenten en forma á ejercitar las acciones de que se 
crean asistidos en un expediente promoyido £ñ el citado Juzga
do y Escribanía por Doña Eliodora, D. Eulogio, D..  ̂edro, Dona 
Teodora Ana y D. Isa/ic Prudencio de Santos y Orrmlugua sobre 
que se les declare únicos herederos de su padre el retendo se
ñor D. Valeriano.

Madrid 14 de Mayo de 1866. =  Manuel de las Heras.
6655

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez de primera instancia del 
distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en los 
autos promovidos en via ordinaria por el Procurador D. Ma
nuel García Besleyro, curador ad litem de D. Valentín Conde y 
Navidad, nieto de D. Rafaél, y refrendada por el Escribano ac
tuario D. Francisco Laureano Novas, se cita, llama y emplazó 
por este segundo y  último edicto á los legítimos poseedores de

ds bienes de la memoria fundada por D. Luis Hurtado, á cuyo 
avor constituyó D. Agusü i Ricote un censo rcdinub^e de 8.-S8 
vales 27 mrs. de principal y réditos de 2 y medio poi 100 sobre 
a casa núm. 19 moderno de la calle del Rubio de es a cm 
¡e^un escritura otorgada en 26 de Noviembre de 11;/6 ante U 
Gotario de la misma D. Juan Manuel García Ruiz; y a loa heifi
leros y sucesores de Doña Joaquina Martínez y Ostabal, a cu> o 
favor el mismo D. Agustin Ricote constituyo fianza con hipóte 
V d e  la egresad a  íinca para seguridad de la obligacwn que 
contrajo D. Agustin de la Camara de satisfacer la cantidad de 
12 948 rs. que era en deber á dicha señora, según otra esciiU u 
de 13 de Junio de 1778 ante el Escribano D. I idro González 
Rojo, para que dentro del término de cinco días, que empeza 
rán á contarse desde la publicación de este edicto com íate 
can ante el Juzgado de mi cargo por medio de 1 1 °eu‘ “doi con 
poder bastante á contestar la refer*da.de'nan.dna^  
dirección de Letrado; bajo apercibimiento que no eompattcmn^ 
do seguirán los autos en su ausencia y rebeldía, p .

^ i la d r id T j 'c t a  Mayo"de lS6G.=Franc¡sco Laureano Novas.

D. José Turón y  Pr*t, Teniente General de los ejércitos na- 
úonales y Capitán general de Andalucía;

Y D. Joaquín de Urbina y M orey, Auditor del Juzgado
Guerra de la misma. < , .

En virtud del presente se cita, llama y emplaza a Dona Mar■. 
del Rosario y Doña Cayetana Perez Ventana para que en el te - 
mino de 15 dias, contados desde esta fecha, se personen p 
sí ó por medio de apoderado competente en este Juzf^ d“ a °u°tn 
testar la demanda propuesta por D. Juan Alvarez en los aut 
promovidos á instancia de D. Manuel Crespo Samamego v e 
Conde de Tepa, en representación de su hijo y el meno. R í e  
dro Crespo Samaniego. Cuya demanda tambien se dirige^ coatí 
las susodichas Doña Mana del Rosario y Dona 
bre tercería de mejor derecho a los censos con que estuv ei m. , 
doladas unas capellanías y alzamiento del enua,„; caita,jclij e 
dichos censos; apercibidas las referidas que trascuri. do el tai 
mino prefijado y no presentándose se nevara a ‘ fe5 l? la
tado á solicitud del D. Juan A varez, por el cual se ha acusado la 
rebeldía y por contestada la deman la. Sustanciándose los cite 
dor autosVon los estrados del Juzgado respecto a t;o,ostas in
teresados que no se hayan personado paia contesta, a dicha 
demanda Y para conocimiento de la mencionada Dona Kosano 
y Doña Cayetana Perez Ventana, y llegue á sus noticias y no 
puedan en ningún tiempo alegar ignorancia, se expide¡elpreseni 
con el fin de que pueda ser insertado en la .G.ACET*

Sevilla 9 de Mayo de lS 6 6 .= T u r o n .= U rb m a .= M a n u e l M ana  
Escudero, 6656

A virtud de providencia del limo. Sr. D Manuel Martínez 
Delgado, Ministro honorario drí Tribunal de Cuentas del Remo 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta p io - 
vincia, se anuncia el extravío de las carpetas números bb a 
62 inclusive, y números 209 al 213 también inclusive, tocias del 
año de 1824, con que D. Julián de la Tejera Pres6nto en las ofi
cinas de Hacienda de Badajoz en 2 de Enero de 1821 los capita
les contra el Estado y á favor de las vinculaciones fundadas por 
D. García de Ocampo Rodríguez, D Anfeés GonzMez, D.J 
zo Paniagua y su mujer, D. Diego Luis del Saz y D. JuanA ha 
rez Calderón, cuyo pormenor detallan las dichas carpetas.

En su virtud, quien conserve en su poder todas o alguna de 
ellas las presentará en este Juzgado Plaza Mayor, num. 3, piso 
tercero, dentro del término de 30 días, ó acudirá a usar de su 
derecho en el expediente que se instruye para justificar su ex -

113M a d r i d  17 de Mayo de 1866.= Por mandado de S. S Ma
nuel María Cárdenas.  665

Habiendo padecido extravío las láminas de Deuda corriente 
al 5 por 100 á papel no negociable que á continuación se expre
san ha mandado el limo. Sr. D. Manuel Martínez Delgado, Mi
nistro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y Juez de 
primera instancia especial de Hacienda de esta provincia, se ci
te por término de 30 dias á las personas que las conserven en 
su poder para que las presenten en este Juzgado, Plaza Mayor, 
núm 3, piso tercero, ó acudan á usar de su derecho en el expe
diente que al efecto se ha incoado; bajo apere bnmento.
‘ Una lámina, núm. 28.876, ders. vn. 17.600 de capital expedi
da á favor del hospital de la Purísima Concepción de la ciudad

de U nfid ., núm, 19.499, de rs. vn. 101.534 y 20 mrs. de capital, 
expedida á favor de la obra pía de pobres enfermos de dicho

hOSY otra  id., núm. 29.032, d¡e rs. vn. 7,203 de capital, expedida á 
favor del nronio establecimiento. ,

Madrid 14 de Mayo de 1866.=Por mandado ele S, S., Brau
lio Fernandez Nonides. 0

D. Ramón de Rozas, Escribano por S M y de número del 
Juzgado de primera instancia de la ciudad de Lugo y su pai-

Ud Certifico que en este Juzgado y Escribanía de mi cargo pen- 
de excediente de jurisdicción voluntada á instancia de Dona Jo
sefa Andrés déla Fuente, vinda del Escribano D. Juan Capón 
y Novoa, vecina de esta ciudad, contra Mar¡a Rodriga z, de San 
Miguel de Costante, como heredera de su padre Eugenio y otros, 
sobre prorateo de siete ferrados y medio de centeno a que esta 
afecto el lugar q-;e *-n sus días poseyó e Eugenio Rodríguez; en 
cuyo expediente, después de sustanciado por sus tramites, se 
pronunció la sentencia que dice así:  ̂ #

Sentencia.— En la ciudad de Lugo , a 23 de Diciembre de 
1865 el Sr. D. Antonio González Albán, Caballero ae la Leal y 
distinguida Orden española de Cárlos III y Juez de primera 
instancia de la ciudad de Lugo y su partido; habiendo visto es
tos autos de prorateo, por ante mí Escribano de numero dijo : 

Resultando que el Procurador D. Antonio Rodríguez, a nom
bre de Doña Josefa Andrés de la Fuente, viuda de D. Juan Ca
pón y  Novoa, solicitó en 10 de Enero de 1862 el prorat o de 
la renta dominical de s ete ferrados y  medio de centeno a que 
se hallan afectas las fincas que comprende la relación que ocu
pa los dos primeros folios de los autos, y  cuya renta satisfacía 
María Rodríguez, viuda y vecina de San Miguel denostante, 
en el distrit f  de Guntin, sueesora de su padre Eugenio Rodrí
guez como conforera de D. Blas de la Ierre, y el de las decui- 
sas vencidas desde el año de 1856 inclusive, y para preparar 
dicho prorateo pidió que'la María Rodríguez declarase juradamen
te sobre Jo s extremos de su citado escrito, como lo realizo en 18 
de Julio siguiente, coníesaudo su certeza y la de la relación de

^R esultando que en el 23 del mismo mes y año formalizó di
cho Procurador la demanda, y  por auto de la propia fecha de 
conformidad con lo dispuesto en elfeeal acerino ae 18 ele Abril 
de 1 857, y á las disposiciones del título 5, , segunda parte de la 
lev de ¿ajuiciamiento vigente, se mandó proceder al deslinde y 
amojonamiento de las fincas de que queda hecho mérito seña
lándose la hora diez de la mañana del día 10 de Setiembre si
guiente, mandándose citar á ios llevadores de las fincas, y por 
edictos á todos los que se considerase^ con derecho a ellas ó

fUe Resultan do ̂ ue practicadas esas diligencias 5 fijados los edic
tos é insertado ¿no de ellos en el Boletín oficial de la provincia, 
núm 92 del dia 1.* de A godo; citados en persona los llevado
res en la diligencia de desfinqu que tuvo lugar en la menciona
da fecha, D. Froilan Saavedra, Mmi.a Rodríguez, María \arel*, 
Benito Vázquez Antonio Ozores, Severiano Irguen o, juancisca 
de Castro, Domingo Vilaboa, Juan Fernandez y Ventura Royo, 
redo confesaron la certeza de la relación de fincas y  dominio 
articulados por el demandante, se sometieron al prorateo y con
formación con el perito D. Ramón V illanueva, haciendo las sal
vedades para reclamar de saneamiento que aparecen de la re
ferida diligencia; concluyendo áque vista su buena ,e# en ahorro 
de gastos y molestias, se redujesen á una sola operación Igs de 
deslinde, prorateo y rateo de la renta y sus atrasos, incluyéndo
se Bs demás pensiones que designaron y afectas las susodichas 
fincas y que una vez no había concurrido el guardia civil A o- 
tonio Rodríguez á pesar de haber sido citado, fuesen de su 
cuenta exclusiva los gastos á que diese lugar ea las actuaciones
sucesivas: ^ ^ T ,

Resultando que el perito D. Ramón Villanueva en su declara
ción de 2 de Junio último presentó su operación de deslinde, 
prorateo y rateo, dé la cual so dió traslado á las partes com
prendidas en ella’, las cuales fueron notificadas en persona, ha
biendo sido necesario expedir exhortos para la del gqardia civil 
Antonio Rodríguez; que se halla en la plaza de Mehlla;

Considerando que todos estos hechos obligan de un modo le- 
eral é indudable á los que figuran como llevadores de fincas á su 
estricta observancia;

Falla que debe aprobar y  aprueba en todas sus partes la 
meracion de deslinde, prorateo y rateo practicada por el perito 
) Ramón Villanueva, según resulta de su declaración jurada en 
! de Junio último. .

Declara las fincas comprendida# en la misma por del donn- 
fio directo de la Doña Josefa Andrés de la Fuente y sus hijos 
■omo afectas á la renta anual de siete ferrados y medio de cen- 
eno medida de esta ciudad; del Conde de Fontao por cuatro 
'anegas y tres cuartos de ferrado, de igual especio y medida; 
le D. Tomás Car?eirá por siete feriados; de los herederos de 
y  Pedro José Allide por cinco ferrados; de Doña Rosa Quiroga 
)0r cuatro y cuarto ferrados, así bien de centeno por igual nio- 
lida en cada cuatro afios; de tres ferrados de centeno y un ca- 
xm á los herederos de U. Manuel Toijeiro de Córneas; de tres 
'errados id. á Matías Fernandez de Vilela; de ocho ferrados 
dem á Juan Fernandez, da Pradedo d.e Costante; da dos fórra
los id- á D. Manuel Gayoso, Capellán de la de Agujar en Cas- 
,elo, y  per púa fanega, ó sean seis ferrado#, que también deb,e 
jercibir í), Manuel Vázquez de Purga.

Condena á los llevadores Antonio Rodríguez, guardia civil; 
D. Frofian de la Torre , Jmpi Fernandez , Scveriano Ri- 
uieíro, María Varela, Ventura Revoredo, Rarpon Vilaboa, Fran
cisca de Castro y  María Rodríguez al pago de las expresadas 
’entas dominicales y S45 atrasos en la proporción que resulta 
icl referido prorateo, y  á que pn el término de quinto dia 
aombren cabezalero que recaude de cada Hoy ador su porción 
oara hacer en una sola partida los pagos de los dominios ? y  en 
indas las costas; siendo además de cuenta dol guardia civil An
tonio Rodríguez las que ha motivado y motive con los eyhortos 
para sus notificaciones, expidiéndose por cuenta de ellos un 
testimonio para todos los donnruos y otro para el que resulte ca
bezalero; reservándoles empero su" ñeracho^ para que n specto 
ñ saneamiento, s.egun lo solicitaron en la didgencia dp deslinde, 
usen de él según vieren conveiprles.-

Así por esta su sentencia defimmtiya lo pronunció, mandó y 
firma dicho señor , de que yo Escribano clyy f e — Antonio Gon
zález Albán.. , , .

Se notificó ó. ios interesados; y  para hacerlo igualmente al 
Antonio Rodríguez se expuijó exhorto al Excmo. Sr. Capitán ge
neral de Granada, á que pertenece B plaza de Melilla, el cual 
feé devuelto sin cumplimentar por no pnconíraine allí dicho 
individuo ó ignorarse el punto de su pacanero, m petición del 
Procurador efe fe demandante se acordó notificar la sentencia 
en ios estrados do audiencia por rebeldía de Antonio Rodríguez, 
y publicarla en oi Boletín oficial de fe provincia yen  la Gaceta 
dé»' Gobierno para que le obsle.

Y para que así conste expido y firmo el presente estando en 
la ciudad de Lugo á 16 de M a yo do 18G6. =  Ramon de Rozas y 
Montes. ~ 6659

D. Ramón de Rozas, Escribano por S. M. y de número del 
Juzgado de primera instancia de la ciudad de Lugo y  su parti
do &c,

Certifico que en este Juzgado y Escribanía de mi eargo pen
de expediente de jurisdicción voluntaria a instancia de Dona 
Josefa Andrés de la Fuente, viuda del Escribano D. Juan C pon ( 
y Novoa, de esta ciudad, con Matías Fernandez, de la Pai'io -  
quia de San Miguel de Costante, y otros, sobre prorateo de 
siete fanegas, cinco ferrados y medio de centeno y dos caponeb 
á que está afecto el lugar nombrado de Vilela, de que era lleva 
dor el citado Matías Fernandez; en cuyo expediente, después de 
sustanciado por sus trámites, se pronunció la sentencia que di-

00 aÉn la ciudad de Lugo, á 13 de Diciembre de 1865, el señor 
D. Antonio González Albán, Caballero de la Real y distinguida 
Orden española de Cárlos III y Juez de primera instancia en 
dicha ciudad y su p a r t i d o :  habiendo visto estos autos de pro
rateo, por ante mí Escribano de número, dijo:

Resultando que el Procurador D. Antonio Rodríguez, a nom
bre de Doña Josefa Andrés de la Fuente, viuda de D. Juan Ca
jón y Novoa, vecina de esta ciudad, solicito el prorateo de la 
sentencia dominial de ocho fanegas ménos medio ferrado úe cen
suó y dos capones que anualmente debía satisfacerle Mabas 
Fernandez por el lugar y bienes nombrados de Y ñfe
iespues de las diligencias preparatorias, por auto de 23 de Ab i 
de 1863 se acordó, de conformidad con lo dispuesto en el ti tu 
lo 5.°, segunda parte de la ley de Enjuiciamiento civil vidente, y 
á lo prevenido en el Real decreto de 18 de Abril de 16o / ,  Pr c> 
ceder al deslinde y amojonamiento de las fincas de que se co 
pone el lugar nombrado de Vilela , sito en la parroquia de a 
Miguel de Costante, distrito municipal de Guntin, que^c^fenean 
Matías Fernandez y otros, señalándose para esa opeumo• c 
horade lasnuevede la mañana del dia 30de Mayosigu^lent 
lo cual se citasen en persona álos llevadores dé las h «cas co -  
prendidas en la relación producida y por edictos de êil (r“ j- 
colindantes y demás personas que se creyesen asistidas de afeu 
derecho *

Resultando que expedidos los edictos, el Matías Fernandez 
Manuel Fernandez, Bartolomé Gay, Vicenta López, hija, y he e- 
dera de su difunto padre Pedro, Antonio Ozores y o  l *oc ‘ 
dor de la demandante en escrito de 28 del citado Abril, en q 
se ratificaron juradamente, confesaron la certeza del domin o c t 
las siete fanegas y cinco y medio ferrados de centeno de rente 
con dos capones de renta anual á que se hallan atectas las finca: 
del lugar relacionado, allanándose al prorateo y convnnend 
en que este se redujese á una sola operación por el perito Do i 
Ramón Villanueva para ahorrar gastos y dilaciones, con 
más que comprende dicho escrito :

Resultando que el perito Villanueva en su declaración jura  ̂
de 24 de Mayo último presentó la operación de deslinde, Proia 
teo y rateo, de la cual se confirió traslado a los allanados y de 
más comprendidos en ella para que expusiesen lo que tuviese 
por conveniente, sin que por ninguno de ellos se hiciese la me 
ñor impugnación, demostrando con su silencio su conformida

^ Considerando que por lo mismo se hallan obligados á su es
tricta observancia; .  . ,

Falla que debía de ap obar y aprueba en todas sus PaitGo l 
operación de prorateo practicada por el perito D. ^  ‘
nueva, según resulta de su declaración Jurada de 24 de May 
último : declara el lugar y bienes comprendidos en a misma poi 
del dominio directo de la Doña Josefa Andrés de la Y
sus hijos, como afectos de la renta anual de siete fanegas y íes 
rado y  medio y  dos capones cebados, también puestos en esta 
capital ; de D. francisco de la Barrera por ¿5 ferrados .de renta 
anual; de la capilla de Aguiar, sita en ban Salvador’ ^ asle^3» 
que disfruta el Sr. Cura de Coezes , y de Dona Teresa \ ila de 
esta ciudad, por tres ferrados de igual especie y  medida. 
na á los llevadores Matías Fernandez, Manuel Fernán^dez <4e - 
gós, Antonio Ozores, Bartolomé Gay, Vicenta López, D.
Vila, Antonio Rodríguez, guardia civil, Severiano Riguemo, J u 
na Lop-z, Manuel Perez de Dineros, Angel Fernandez y Domin
go Vilaboa al pago de las expuestas rentas en la proporción q 
queda expresada y resulta de la susodicha operación , con los 
atrasos; á que dentro de quinto dia nombren cabezalero que e- 
caude su parte de cada partícipe y pague en una sola partida a 
los respectivos dominios por las épocas de costumbre, expidie 
dose un testimonio para los dominios y otro para el que resulte 
cabezalero. Les condena asimismo en todas las costas, siendo e 
cuenta exclusiva del Antonio Rodríguez, guardia civil, las q 
ocasionó y ocasione con motivo de los exhottos para set n i 
ficado en la plaza de Melilla.

Así lo pronunció, mandó y firma S. S., de que yo Escribano 
doy fe .=  Antonio González Albán. . i

Se notificó á los interesados ; y  para hacerlo igualmente al 
Antonio Rodríguez, guardia civil, se expidió exhorto al Exce 
lentísimo Sr. Capitán general de Granada, a que pertenece la 
plaza de Melilla, el cual fué devuelto sin cumplimentar por no 
encontrarse ya allí dicho individuo é ignorarse el punto de su 
paradero.

A petición del Procurador de la demandante se acordó noti
ficar la sentencia en los estrados de audiencia'por rebeldía de 
Antonio Rodríguez, y publicarla en el Boletín oficial de la pro
vincia y Ga ceta  del Gobierno para que le obste.

Y para qu^ así conste expido y firmo el presente estando en 
la ciudad de Lugo á 16 de Mayo de 1866. =  Ramón de Rozas y 
Montes.   66° 9

D. Ramón de Rozas, Escribano por S. M. y de número del 
Juzgado de primera instancia de Lugo y su partido &c.

Certifico que en este Juzgado y Escribanía de mi cargo pen
de expediente de jurisdicción voluntaria á instancia de Dona Jo
sefa Andrés de la 'Fuente, viuda del Escribano D. Juan Capón y 
Novoa, vecina de esta ciudad, contra Antonio Fernandez de a 
parroquia de San Miguel de Costante, y otros, sobre prorateo de 
ocho fanegas, cinco ferrados y medio de centeno y dos capones 
á que está afecto el lugar nombrado de Vilela; en cuyo expedien
te,-después de sustanciado por sus trámites, se pronuncio la sen
tencia que dice así: .

En la ciudad de Lugo, á 27 de Diciembre de 1865, el señor 
D. Antonio González Albán , Caballero de ja Real y  distinguida 
Orden española de Cárlos III y Juez de primera instancia en di
cha ciudad y su partido; habiendo visto estos autos de prora
teo, por ante mí Escribano de número d ijo :

Resultando que por el Procurador D. Antonio Rodríguez, a 
nombre de Doña Josefa Andrés de la Fuente, viuda de D. Juan 
Capón y Novoa , vecina de esta ciudad, solicitó el prorafeo de 
la renta dominial de ocho fanegas y cinco y  medio ferrados de 
centeno con dos capones á que se halla afecto el lugar y bie
nes nombrado de Vilela, que cotonean Juan y  Antonio Fernandez, 
padre é hijo, y otros, y  con que deben contribuirle anualmente, 
sito dicho lugar en la parroquia de San Miguel de Costante, 
distrito municipal de Guntin : . . . . .

Resultando que después de reconocido el dominio y la rela
ción de bienes producida en declaración jurada por el colono, 
se acordó en auto de 23 de Julio de 1862 proceder al deslinde y 
amojonamiento de las fincas que constituyen dicho lugar, en con
formidad á lo dispuesto en el Real decreto de 17 de Abrd de 
1857, y tít. 5.e, segunda parte de la fey de Enjuiciamiento vigente, 
señalándose para esa diligencia la hora de Ls diez de la mañana 
del dia 17 de Setiembre:

Resultando que después de practicadas e as diligencias, y  
nunciado en el Boletín, núm. 92, del 1.° de Agosto del citado 
ño, en la de deslinde los llevadores que concurrieron reoono-* 
ieron el dominio, se allanaron al prorateo con lo demás que re- 
ulta de la referida diligencia, solicitando que todas las opera- 
jones se redujesen á una sola que practicare el perito electo de 
inform idad Dr Ramón Villanueva, y  se incluyesen las demás 
lensiones que gravitaban sobre los bienes:

Resultando que el citado perito Villanueva en declaración ju- 
ada en 16 de Mayo último presentó U referida operación, de 
a cual se confirió traslado á las partes comprendidas en ella, á 
mienes fué notificada en persona; habiendo sido preciso librar 
‘xhorto para fe del guardja civil Antonio Rodríguez, que se ha
la en la plaza de Melilla , sjn que á pesar del largo tiempo tras
currido se hubiese expuesto ni deducido cosa alguna contra la 
referida Operación: .

Considerando que la aquiescencia y  oonformiaad qe las par
es les obliga de la manera más legal á su estricta observancia;

Falla que debp de aprobar y aprueba en todas sus partes la 
operación de deslinde, amojonamiento y prorateo practicado en 
sstos autos por el períto D. Ramón Villanueva. Declara por del 
Jominio diiecto de la Doña Josefa Andrés de la Fuente el lugar 
y bienes de Vilela, como afectos á la renta anual de ocho fane
cas y cinco y medio ferrados de centeno por la medida de Lu
go, con ía QDljgacioti de conducir á la capital siete fanegas y fer
rado y medio y  dos capones cebados; de FL Francisco de la 
Barrera por dos y media fanegas de centeno por la medida.de 
Lugo; de la capellanía de Ferroy por tres ferrados de la propia 
Especie y medida; de D. Antonio del Rio por razón de capella
nías por'otros tres ferrados de centeno; de Matías Fernandez de 
Vilela por cuatro ferrados de igual especie y medida; de la 
capellanía de Aguiar, sita en San Salvador deCastrífe por otros 
siete ferrados» Y de Doña Teresa Vila por ofrqs fees ferrados de 
centeno y medida expresada: condena al pago de dichas rentas 
Y sus atrasos á los llevadores Antonio Fernandez y sû  padre 
Juan Manuel Fernandez, de Targós; llamón Fernandez, de 
Gunün; Ataoasio Rodríguez, Vicente Fernandez, Ramón Iq r- 
reiros, Antonio Gzorpg, Juana Gómez, José Fernandez, Benito 
Vázquez, Bartolomé Gay, Severlano Uigupirq, Juana López, Don 
Angel Vila» Manuel Perez de Quirós, Pablo Vázquez, Angel 
Otero dé la Mofe y Vicenta López, bija y  heredera de su difunto 
padre Pedro, en la porción eme resulta de la motivada opera
ción, á que clentro de quinto dia nombren cabezalero eme re
caude su parte de cada llevador y  pague en una sola partida por 
el orden expresado á 1 s dominios en la época de costumbre, y 
al detodas’ las costas; siendo de cuenta exclusivamente del An
tonio Rodríguez, guardia civii, fes ocasformcfef y que ocasione 
con motivo" de los exhortos para su notificación. Expídase un 
testimonio para los dominios y otro para el que resulte cabeza
lero, y se reserva sp derecho á los llevadores para que respecto 
á saneamiento usen del que vieren convcmrles^

Asilo pronqnció, mándó y firma dicho señor, de qce doy 
fe.=Ántorjio González Albán. . . . . .. , .

Se notificó á los interesados; y para liaperlo igualmente a An
tonio Rodríguez, guardia civil, se expidió exhorto al Exorno, sc- 
ñer Capitán general de Granada, á que pertenece la plaza de 
Melilla, ei cual fué devuelto sin cumplimentar por no encon
trarse ya allí dicho individuo é ignorarse el puntó de su parade
ro. A petición del Procurador déla demandante se acorde noti
ficar la sentencia en los estrados de audiencia por rebeldía del 
Antonio Rodríguez, y publicgi'fe Boletín oficial ds la pro
vincia y en la G aceta dél Gobierno para que le obste.

Y para eme así conste expido y firmo él presente estando en 
la Ciudad de Lugo á 16 de i\feyo efe 18$6.=Ramon de Rozas y 
Montes. ®659

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidro 
Gómez Marzo, Juez de primera instancia de esta capital, se cita 
llami y emplaza á Francisco Flerrero para que dentro de nueve 
días que por segundo término se le señala se presente en la 
audiencia de dicho Juzgado, sita en la calle de la Union, nume
ro 6, piso bajo, de diezá dos de la ¿arde, á oír una notificafeoD 
en causa criminal seguida contra el mismo y otro por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicic 
que haya lugar. 6049

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Isidrc 
Gómez Marzo, Magistrado de Audiencia de provincias, y Juey 
de primera instancia del distrito de la Inclusa de esta con e , se 
cita, llama y emplaza á Francisca Percha López para que efe li
tro de nueve dias que por tercero y último término se la señala 
contado desde la publicación de este edicto en la Gaceta, com 
parezca en la audiencia de dicho señor, sita en la calle de h 
uni$n, núm. 6, piso bajo, de diez ádos de la tarde, para ha

cerla saber la sentencia dictada en la c a u ^ a ver fiicándalo 
misma por hurto ; bajo apercibimiento de que n o ^  gg 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Por el presente y en virtud de p r o v i d e n c i a  _ del Si
dro Gómez Marzo, Juez d? pmnlaza á Francisco Ruiz
Inclusa de esta corte, se cata, llama y e¡mp seaundo térrni- 
Gar. ía para que dentro de nueve díaŝ  9ue ^ r ., °st0 edicto en 
no se le señalan, contados desde la PVbl^ a9. h yUZtrado, sito en 
la G aceta, comparezca en la audiencia d(i d ’ °de la tarde, 
la calle de la Union, num. 6, piso bajo, d seguido por le
para oir una notificación en causa que se arm ie parará el 
siones ; b a j o  apercibimiento que de no veril 6126
perjuicio que haya lugar.

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada tí dia £3 de Mayo 
de 4866.

Se abrió á las dos y diez minutos , y leida el acta de
la anterior, fué aprobada. i» rn1p c*P

Quedaron publicadas como leyes, y se acoido que s
archivaran, las siguientes: Qn

La relativa á llamar al servicio de las armas 30.000 
hombres del alistamiento y sorteo del año actual.

La en que se fijan las fuerzas navales para eI aao 
económico de 4866 á 67. . ,

La que tiene por objeto modificar vanos artículos ae
la de San^dad.  ̂ ^  ^  ^  fuerza del ejército permanente
para el año económico de 4866 á 67.

Se anunció que el Sr. D. Luis Cerero y Alvaie 
gresaba en la sexla sección. t

Se recibieron con agrado , y se acordo que se repa 
tieran á los Sres. Senadores , £00 ejemplares de la Esta
dística de la producción de los montes públicos e *. 
años de 4864 á 4865, ejemplares que remitía ei br. Di
rector general de Agricultura, Industria y Comercio.

ORDEN DEL DIA.

Continuación (Ul debate pendiente acerca t ó  i t ó t e  
relativo al proyecto de ley sobre aprovechamiento clt 

aguas.
Leido un nuevo artículo^ presentado por la comisión 

staba concebido en estos términos».: •
«Siempre que no se exprese otra cosa, la concesioi 

Le aguas para un uso continuo es por todos los instarl
es: si fuere por dias, el dia natural se entenderá de vein 
icuatro horas desde media noche; si fuere durante e 
lia ó la noche, se entenderá entre la salida y la pues < 
leí sol; si fuere por semana, se entenderá desde las doci 
le la noche del domingo; si fuere por los días festivo 
j con exclusión de ellos, se entenderán los de preceph 
m que no se puede trabajar: solo se consideraran di 
estivos aquellos que eran tales en la época de la cele 
jracion del contrato.»

Acto continuo fué aprobado sin debate alguno.
Leyóse el £00, que decia así:
«Las autorizaciones para hacer* estudios de toa 

iprovechamiento de aguas marítimas ó terrestres fe 
concederá el Gobernador de la provincia, y llevara
3onsigo los derechos siguientes:

Primero. El de poder reclamar la protección y au 
xilio de las Autoridades.

Segundo. El de poder entrar en propiedad ajen 
para verificar los estudios, prévio permiso del dueño 
administrador ó colono si residiesen en el pueblo; y en 
caso contrario, ó en el de negativa, el del Alcalde, quien 
deberá concederlo siempre que se afiance competente
mente el pago dentro de tercero dia de los daños que 
pudiesen causarse.» ,

El Sr. OX.11TÁN: La comisión propone a este articulo 
la adición de otro derecho en favor de los que hacen es
tudios para aprovechamiento de aguas, á saber:

Tercero. «El de conservar la propiedad de sus estu
dios y planos, y disponer de ellos.»

Seguidamente fué aprobado el art culo con la adición 
propuesta por el Sr. Olivan, y sin debate alguno los £04
y &0£.

Leido el £03, estaba redactado en los términos si
guientes:

«Las empresas concesionarias podrán disponer de la 
suma del depósito de garantía á medida que acrediten 
haber ejecutado los trabajos suficientes á cubrir su im
porte, y en reemplazo del depósito se considerará espe
cialmente hipotecada la obra hecha.»

Abierta discu-ion acerca de este artículo, dijo 
El Sr. LSJXÁN: El Sr. Olivan y yo Rabiamos conve

nido en poner en este artículo, en lugar de «podrán dis
poner de la suma,» «se les devolverá la suma corres
pondiente á la garantía.»

El Sr. oZsiuÁN: En efecto, la comisión está confor
me en ponerlo así.

Sin más discusión fue aprobado el art. £03 con la 
modificación propuesta, y sin debate alguno los siguien
tes hasta el £19 inclusive.

Leyóse el ££0, el cual estaba concebido en estos tér
minos:

«Otorgada la concesión, corresponde á la Autoridad 
municipal el formar los reglamentos para el régimen y 
distribución de las aguas en el interior de las poblacio
nes, con sujeción á las disposiciones generales adminis
trativas.»

Abierta discusión sobre este artículo, dijo 
El Sr. SANTA q a u z : Aquí se habla de la «Autori

dad municipal,» y yo creo que seria más conveniente 
decir en su lugar «Ayuntamiento,» porque aquella tantc 
puede aplicarse á este como al Alcalde; y además, si cor 
las palabras «Autoridad municipal» se quiere significa] 
rigorosamente al «Alcalde,» es menester armonizar estí 
artículo con otros ya aprobados.

El Sr. GORRAD3: Estoy perfectamente de acuerdí 
con la sustitución que propone el Sr. Santa Cruz: en estí 
artículo debe ponerse «Ayuntamientos» en vez de «Au
toridad municipal.»

Sin más debate fué aprobado el art, ££Q con la mo
dificación propuesta por el Sr. Santa Sruz, y sin discu
sión los siguientes hasta el ££4 inclusive.

Leido el ££5, decia lo siguiente:
«A falta de los medios autorizados en los artículos 

anteriores, podrán las empresas de ferro-carriles pedii 
la expropiación para el exclusivo servicio de estos, y cor 
arreglo á la ley de expropiación forzosa el agua de feo- 
minio particular que no esté destinada i  usos domésti- 
•os.«

Abrióse discusión sobre é l, y dijo 
El Sr. o l i v a n : A este artículo se habia presenta

do una enmienda por un Sr. Senador; pero no era ne
cesaria, puesto que la intercalación que se deseaba está 
comprendida en el artículo. En este se dice «que á fal
ta de los medios autorizados anteriormente podrán las 
empresas de ferro-carriles pedir la expropiación para el 
servicio de esto» y el agua de dominio particular &c.»

A continuación fué aprobado el articulo con la va
riante introducida por la comisión, y sin discusión los 
££6, ££7, ££8, ££9, £30 y £34,

Leido el £3£, decia así;
«Para construir pantanos dedicados árecoger y oon- 

servar aguas públicas , pluviales ó manantiales discon
tinuas se necesita autorización del Gobierno.»

Abierta discusión acerca de este artículo, dijo 
Él Sr. QRTI2; DE ZÚÑIGA: En este artíoulo se di

ce que se necesita la autorización del Gobierno para 
construir pantanos dedicadqs á reoojer y conservar 
aguas públicas, pluviales ó manantiales discontinuas, 
y puede muy bien suceder que se trato de oantidades 
de'poquísima importancia, en cuyo oaso me parece que 
bastaría la autorización del Gobernador de la provincia, 
pudiéndose decir en el artículo que se necesitará la au
torización del Gobernador ó del Gobierno, según deter-7 
minen ios reglamentos.

El Sr. o l i v a n :  No hay inconveniente en que sq 
diga que se necesitará la autorización cfel Gobernador 
do la provincia ó del Gobierno -en su caso, según 
determinen los reglamentos, pudiéndose suprinR? la pa
labra discontmms,

Hin más debato fuó aprobado el artículo con las mo
dificaciones indicadas, igualmente que el £33.

Leido el £34, decia así:
«En los rios navegables los ribereños podrán en sus 

respectivas riberas establecer libremente*norias, bom
bas ó cualquier otro artificio destinado á extraer las 
aguqs necesarias para el riego de sus propiedades limí
trofes, siempre que no causen perjuicios á la nevegm 
cion. En los demás rios públicos será necesaria la auto
rización del Gobernador de la provincia.

Si en cualquiera de los casos del párrafo anterioi 
hubiera de hacerse la extracción del agua funcionando 
oí vapor como fuerza motriz, la autorización del Gober
nador recaerá sobre expediente instruido con publica 
cion en el Boletín oficial y apreciación de oposiciones.* 

Abierta discusión acerca de ó!, dijo 
El Sr. F ER RSiRá c$& am año : Bespues de lo qiu 

dispone este artículo en su primera parto, pareóla natu
ra.) que los ribereños quedasen en' la misma libertar 
cuando se trata ele rios de menor importancia y en que 
los perjuicios no pueden ser tan considerables como er 
los rios navegables; y yo rogaría á la comisión que 

redactase la parte de este artículo á oue me roñero di
ciendo que en ios domas rios no habrá nocesidad d( 
autorización siempre que no haya perjuicio público.

El Sr. o l i v a n : En este artículo se ha procuradc 
conciliar el interés público con el interés privado^ siende

1 pensamiento constante de la comisión que siempre 
ue se haya de hacer uso del vapor como fuerza motriz 
e necesite permiso, porque se supone que la cantidad de 
,gua que por este medio se puede sacar es de mucha 
¡onsideracion; pero cuando se trata de extraer agua para 
>1 riego por medio de bombas, norias ú otro artificio apli
cable á ese objeto en un rio navegable, la cantidad de 
igua que se saca es limitada, y no tiene importancia re- 
ativamente á la que lleva el rio, en el que no puede ha
berse sensible la falta dpi agua que por ese medio se le 
juite; pero en rios de ménos entidad, si se dejase en com
pleta libertad para obrar de lá misma manera, podrían 
causarse perjuicios de consideración á los inferior mente 
situados, p o r q u e  multiplicándose esos aparatos la merma 
del agua podría llegar en algún no hasta dejarlo cási se
co, y en todo caso el Gobernador verá lo que debe ha
cerse y resolverá con pleno conocimiento.

El Sr. rE R R E lR A  C A AMAN O: Pues aun convinien
do con lo que dice el Sr. Oliván, podría decirse que fuera 
necesario el permiso del Gobernador cuando hubiese re
clamación de tercero que se creyese perjudicado, no 
siendo en caso contrario precisa esa licencia.

El Sr. Marqués del DUERO: Desearía saber si la co
misión tiene inconveniente en consignar que cuando se 
trate de extraer aguas por medio del vapor,, siempre que 
no excedan de la cantidad de £00 litros, habrá de con
ceder la autorización el Gobernador, puesto que ya en 
otro artículo se le da esa facultad en un caso análogo, 
evitándose de este modo el que se formen esos expe
dientes de tanta duración en casos de esta naturaleza, 
porque pueden los propietarios no hallarse en el caso 
de poder esperar tanto y de querer regar en la tempo
rada inmediata, lo que no conseguirían si se habían de 
someter á una tramitación que suele durar años.

El Sr. OLIVAN: Precisamente en el artículo se ha
bla de la autorización del Gobernador de la provincia; 
de modo que se encuentran satisfechos los deseos del 
Sr. Marqués del Duero en este punto.

Por lo que hace á la indicación del Sr. Ferreira Oaa- 
m año, debo decir que no hay necesidad de consignar 
en este artículo lo relativo á la reclamación de un ter
cero que pueda ser perjudicado, puesto que siempre 
tiene su derecho expedito para acudir en la forma que 
previenen las leyes. Por lo demás , la comisión no pue
de prescindir de consignar como necesaria la autoriza
ción del Gobernador en los casos á que se refiere el ar
tículo para evitar los perjuicios que podrían ocasionar
se de otro modo.

Sin más debate quedó aprobado el artículo.
Dada lectura del £35, decia lo siguiente:
«Es necesaria la concesión del Gobierno para el 

aprovechamiento de aguas públicas con destino á rie
gos, cuya derivación ó toma deba verificarse por medio 
de presas, azudes ú otra obra permanente construida en 
rios , rieras, arroyos y cualquier otra clase de corrien
tes naturales continuas, siempre que hayan de derivarse 
más de £00 litros de agua por segundo.^

Si la cantidad de agua que ha de derivarse ó distraer
se de su corriente natural no excediere de £00 litros por 
segundo, se hará la concesión por el Gobernador de la 
provincia, prévio el oportuno expediente.

En la misma forma autorizarán los Gobernadores la 
reconstrucción de las presas antiguas destinadas á rie
gos ú otros usos. Cuando sean de mera reparación las 
obras que hubieren de ejecutarse en las presas, bastará 
la autorización de los Alcaldes.»

Abierta discusión sobre é l , dijo 
El Sr. L U Z Á N : En el art. £47 se previene que las 

concesiones de aprovechamiento de aguas públicas para 
ibastecimiento de poblaciones se otorgarán por el Go- 
jernador siempre que la cantidad no exceda de 50 li
aros por segundo, y en este artículo se extiende la fa
cultad de conceder la autorización al Gobernador hasta 
a cantidad de £00 litros; y no comprendo la razón de 
}ue cuando se trata de satisfacer una necesidad que es 
aiucho más apremiante que la del riego, en pasando 
le 50 litros sea necesaria la autorización del Gobierno 
y no lo sea en este último caso; así es que no puedo 
ménos de presentar esta observación, pues en mi con- 
3epto debian de armonizarse estos artículos. *

El Sr. Marqués del DUERO.* De desear hubiera sido 
que el Sr. Luxán hubiera pedido la palabra al tratarse 
del art. £47 para armonizarlo con esto, en vez de querer 
armonizar este con aquel, porque nada más conve
niente que la disposición de este artículo para evitar 
que asuntos de esta clase se sujeten á una tramitación 
sin fin , tardándose cuatro ó seis y más años en resol-, 
ver un expediente que no se ve nunca concluido en al
gunos casos, de lo que tenemos un buen ejemplo en el 
canal de Tamarite; así es que, léjos de aceptar lo que- 
dice el Sr. Luxán, hubiera admitido yo que se hubiese 
puesto mayor número de litros.

El Sr, Ministro de FOMENTO: Se habla, señores, de 
la larga tramitación de los expedientes , y es menester 
tener en cuenta que no es la Administración la que los 
detiene, sino los particulares que presentan toda clase 
de dificultades para que no se realicen las ganancias 
que suponen han de recoger los que piden las concesio
nes, pues en los que no hay oposición por parte de los 
que ocupan las riberas de los rios, no solo no se retarda 
la concesión, años, sino que ni siquiera meses, despa
chando el Ministro de Fomento esos expedientes con la 
misma celeridad que pudiera hacerlo el Gobernador 
más experto é inteligente. No obstante, hay cierta clase 
de expedientes que no deben venir á Madrid , pudiendo 
ser despachados más pronto por los Gobernadores de 
provincia; y por eso la comisión, de acuerdo con el Go
bierno, lo ha consignado así en varios artículos ele esta 
le y , si bien no puede desconocerse que los expedientes 
á que se ha referido el Sr. Marqués delDuero, aun cuan
do no hubiesen venido aquí, hubieran tardado lo mismo, 
porque se trata en ellos de cuestiones muy graves, cuya 
mayor parte no se sabe cómo se resolverán, y alguno 
de ellos ocupará muy pronto á este alto Cuerpo Cole
gislador, que podrá entónoea ver por qué lleva tantos 
años de tramitación, y se oomprenderá que la Adminis
tración no es responsable del retraso que sufren los ex
pedientes; siendo de notar que yo tengo por costumbre, 
y no soy el primero que lo ha hecho, anotar el número 
de expedientes que se despachan al año, las razones por 
qué están en tramitación y no se han despachado, y de 
la noticia que se publica en la Gacrta puede verse que 
no hay ese retraso,

El Sr. Marqués del DUERO : Al hablar yo def retra
so que sufren los expedientes, me he referido á la Admi
nistración en general, pues pasan á un Ayuntamiento 
y están allí meses y meses; van á las Diputaciones, y 
parece que nunoa se reúnen; y se reúnen, en fin, tantas 
concausas para que no tengan fin los expedientes, qu§ 
•uando uno se lamenta de ello dice que la Administra
ción tiene la culpa, aunque es sabido que hay una por
ción de ruedas que cuando funcionan oon la máquina 
administrativa están, por decirlo así, fuera de ella,

Sin más debate fué aprobado el artículo, y sin n in - 
no los siguientes hasta el £43 inclusive,

Leido el £44, decia así:
«Los molinos y otros establecimientos industriales 

que resultasen perjudicados por la desviación de las 
aguas de un rio ó de un arroyo , según lo dispuesto en 
la presente ley, recibirán en todo caso del concesionario 
de la nueva obra la indemnización correspondiente. Es
ta consistirá en el importe del perjuicio por conveniq 
entre las partes; mas si no hubiese avenencia, procede
rá la expropiación por causa de utilidad pública, ha
ciéndose la valoración del molino ó establecimiento por 
capitalización de la contribución ó la renta, seoiun más 
conviniere el expropiado, y cabiendo todavía en el pre- 
oio un aumento ó bonificación que podrá llegar al 50 
por 400 á lo sumo.» 3

Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr» OLIVAN: La comisión acepta la indicación 

qne privadamente se le ha hecho para que al hablarse 
de la expropiación por causas de utilidad pública se 
añada? «acordada por el Gobernador de la provincia, 
previo expediente.» El Senado conoce las razones en 
que esto so funda, y sabe los inconvenientes que trae 
Jq larga duración de un expediente para expropiar ter
renos que en estos casos habrán de ser las más veees 
insignificantes, lo cual se evita haciéndose esto por el 
Gobernador.

 ̂En cuanto á la indemnización por los molinos y de
más establecimientos, es natural que se adopte la regla 
aceptada para otros oasos, diciéndose que la valoración 
se verificará por la capitalización de la contribución se-> 
gun el amillaramiento corriente, con más un aumen
ta de 50 por 400. Con estas modificaciones cree la comi
sión que puede aprobarse el artíoulo,

El Sr. Marqués del d u e r o : Yo creo que podría su
primirse el segundo párrafo, diciéndose que la indemni
zación se hará coq arreglo á lo dispuesto en el art. 431, 

El Sr. O liv a n : El párrafo segundo podría quedar 
redactado diciendo que la indemnización consistirá en 
el importe del perjuicio por convenio entre las partes; 
mas si no hubiera avenencia, procederá la expropia
ción por causa de utilidad pública, acordada por el Go
bernador de la provincia prévio expediente, haciéndo
se la valoración del m olino, ó establecimiento por capi
talización de la contribución , con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 434 , ó de la renta, según más eonvinier^ aj 
expropiado.

El Sr. s a n t a  CRU Z : Desearía que la comisión se 
oirviera explicar cuál va á ser la req’ia computar 
el amillaramiento, porque lia;- dog ¿Atribuciones , una 
impuesta a la propie'ailtí t que es ]a comprendida en el 
amiharf;;;lient0q yfetra á la industria que se ejerce, que 

i no Cstá comprendida en é l , y es preciso evitar las difi-



cuítades á que podrá dar lugar la redacción del artículo 
en la forma que se propone.
. El Sr. o l i v a n : Para salvar ese inconven'ente se 

(lirá: «por capitalización de la contribución, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 131; y si paga contribución en 
dos conceptos, acumulándose los rendimientos de las 
dos contribuciones &c.»

Sin más debate quedó aprobado el articulo con las 
modificaciones propuestas, y los siguientes hasta el £48 
inclusive.

Se dió lectura del £49, que decia lo siguiente:
«Tanto en las concesiones colectivas otorgadas ápro- 

pintarlos, com o en las hechas á empresas ó sociedades, 
todos los terrenos comprendidos en el plano general de 
los que deben recibir riego quedan sujetos , aun cuan
do sus dueños lo rehúsen , al pago del cánon ó pensión 
que se establezca luego que sea aceptado por la m ayo
ría de los propietarios interesados , computada en la for
ma que se determina en el número tercero del art. 137. 
Exceptúanse únicamente las tierras que con anterioridad 
á la  concesión tenian ya su riego, en cuanto sus due
ños no pidan m ayor cantidad de agua que la que disfru
taban.

Abierta discusión sobre é l , dijo
El Sr. E SC U D E R O  Y  A Z A R A : Se dice que todos los 

terrenos que deben recibir riego quedan sujetos al cánon 
ó pensión, aun cuando los dueños lo rehúsen, siempre 
que la mayoría de los regantes lo hubiesen aceptado; y 
además se habla aquí con demasiada generalidad , pues 
sé trata de todos los terrenos comprendidos en el plano 
general de los que deben recibir riego, y esto puede.dar 
lugar á dudas, que se evitarían diciendo «los terrenos 
supceptibles de riego,» porque puede haber tierras que 
no produzcan nada y canteras que no necesiten de nin
gún modo el riego, y seria injusto que á los dueños de 
esos terrenos se les obligase á pagar el cánon.

El Sr. p a l m a  Y  V I  N U E S  A : Estoy conform e con el 
principio consignado en el artículo, si bien no en la ma
nera absoluta con que se quiere imponer la obligación 
de aceptar el riego, pues tal com o está el artículo es una 
cosa durísima, y demasiadas ventajas se conceden ya á 
las empresas de riego para que vengan á obligarse á to
dos los propietarios á pagar el cánon aunque no utili
cen el agua. Esto se parece á la repartición forzosa que 
antiguamente se hacia con la sal, y no quisiera que en 
esta ley se estableciese una cosa parecida.

Aquí se trata de im poner una expropiación en sen
tido inverso de la establecida en otros casos; y el Sr.Oli- 
ván i que ayer sostuvo los fueros de la propiedad hasta 
un punto exagerado, quiere hoy que á costa de esos fue
ros se verifique una expropiación del entendimiento de 
cada uno, pues la obligación que se le impone es lo mis
mo que decirle al propietario que no sabe lo que le con- 
yi'ene, y no hay justicia en im poner ese censo á una 
finca en la q u e , no solo no puede ser conveniente |al 
?iego, sino que tai vez puede ser perjudicial; así es que 
yo desearía que se estableciera alguna salvedad para 
evitar esos perjuicios.

El Sr. Conde de g u e n d u l a x n  : Todos saben , se
ñores, que el riego en un terreno cercano á un pueblo 
da á las tierras un valor inmenso, miéntras que á larga 
distancia no es este tan considerable; y  no seria justo 
que el que aumenta en muy poca cosa su riqueza pa
gue lo mismo que aquel que recibe un aumento consi
derable. De manera que aun cuando se pasase por el 
riego obligatorio, siempre seria preciso decir que solo 
se pudiese cargar la contribución de regadío en pro
porción de los productos de las tierras, pues es indis
pensable tener en cuéntala bonificación proporcional de 
las fincas.
, El Sr. O L I V A N : Antes se hablaba en este artículo 

de terrenos susceptibles de riego, habiéndose ahora usa
do otra expresión que podrá no ser tan feliz com o aque
lla otra; de modo que en este punto estoy de acuerdo 
con el Sr. Escudero, pues solo se comprende el que ten
ga una finca en terreno que pueda regarse sin esfuerzo" 
y  sin violencia por medio de una acequia.

El Sr. Palma y  Yinuesa se ha ocupado de que en 
ocasiones he elevado la propiedad hasta las nubes, y 
que hoy la he deprimido, queriendo im ponerla la obli
gación de regar contra su interés y sus costumbres, 
cuando solo debe hacer esto espontáneamente influida 
por su interés; y eso es un bello ideal, pues cuantos ca
nales áe han construido sin tener la seguridad de la co
locación de las aguas han sido las ruinas de las empre
sas que los han tomado á su cargo; y com o hoy no po
demos aceptar que se construyan los canales por el Es
tado, no podemos contar con que se haga ningún canal 
sin que haya la seguridad qué ántes he indicado, y  basta 
para demostrar esto lo que sucede con el canal de 
Urgel. Así es que si queremos tener canales en España 
es necesario adoptar algún m edio , y ya en otro caso 
análogo se ha resuelto que la m ayoría de la comunidad 
decide, y que esta decisión obliga á todos.
¿ Ror lo que hace á lo que ha manifestado el señor 

Conde de Guendulain, no puedo ménos de decir á S. S. 
que su indicación no puede aceptarse, pues al dueño del 
agua le es indiferente que esta se destine á regar un 
jardín ó un campo de trigo.

Dicho esto, yo no creo que podría adoptarse aquí el 
medio de que al que no quiera pagar el cánon se le 
deje la alternativa de someterse á la decisión de la m a
yoría de los regantes ó de vender esa finca á la empresa 
del canal, que tendrá la obligación de comprarla por su 
valor en secano con un £0 por 100 de ventaja. De este 
m odo el propietario está obligado á vender sus tierras 
con un £0 por 100 de beneficio ; y si á la empresa lo con
viene com prarlas, lo hará para adelantar su obra, y si 
no se suspenderá esta. Me parece que este temperamen
to concilia todos los deseos.

El Sr. E SC U D E R O  Y  A Z A R A : Podría arreglarse 
todo con una ligera modificación , poniendo donde dice 
<puede » « debe ,» y añadiendo las palabras « cóm oda y 
útilm ente» ,  porque ningún propietario hay tan reñido 
con sus intereses que si el riego le tiene cuenta deje de 
proporcionárselo. Esto es indudable á pesar del ejemplo 
citado por la com isión del canal de Urgel, cuya historia 
conozco perfectamente, y sobre la cual solo diré que en 
el proyecto de ley que se presentó sobre este asunto, y fué luego retirado por el Sr. Ministro de Fom ento; no 
habia nada de que los terratenientes se resistieran al 
pago del cánon que les correspondiera, así como tampo
co es esa la causa que se opone á la conclusión, ó mejor 
d ic h o , á la construcción del de Tamarite de Litera, del 
que también nos ha hablado el Sr. Marqués del Duero, 
sino que su paralización procede de otros interesados 
que no son los regantes.

Me parece que la comisión no se negará á adm itirla 
variante que p ropongo , y que nada altera el espíritu 
del artículo respecto á que las empresas no tengan obs
táculo en la mala voluntad de los que hayan de regar.

El Sr. O L I V A N : La comisión no puede admitir la 
variación que se propone por el Sr. Escudero en cuan
to á la palabra útilmente, porque es m uy difícil de gra
duar ésa utilidad que la empresa juzgará grande, y el 
propietario á su vez pequeña ó ninguna. Acepta la pa
labra pueden  en lugar de deben , pues sobre ella no ha
brá dificultad. Por lo demás, dejando á la empresa la 
disyuntiva de comprar el terreno con un 50 por 100 de 
ventaja, ó renunciar á im ponerla obligación del uso del 
agua, creo que no hay peligro alguno para nádie.

E í Sr. Conde de G U E N D U L A I N : Aun existiendo 
la obligación en esos términos que acaba de indicar el 
Sr. Olivan,' no se puede im poner igual contribución al 
terreno que esté á cuatro leguas de una población que 
al que esté á £0 metros, y  que vale por lo tanto diez 
veces m á s ; debe ser una escala proporcionada á la cla
se de tierra y  á los productos que puedan d a r ; en esta 
forma es com o deben contribuir los lindantes cuando se 
hace un canal.

El Sr. P A L M A  Y  V I N U E S A : Convengo con la co 
misión en la necesidad de fomentar las empresas que se 
dedican al establecimiento de riegos; pero no por eso creo 
que deba obligarse á pagar contra su voluntad y sus in
tereses al propietario que no le convenga el agua. Acep
to la obligación en general, mas no siempre y para to
dos los cases, pues hay.que poner un correctivo de al
guna manera á fin de que las empresas no tengan de
recho á exigir el canon á los dueños de los terrenos pa
ra los que no sea á propósito el riego.

El Sr. Ministro de t o m e n t o :  La cuestión es de im 
portancia y gravedad, porque si se deja en libertad á 
los terratenientes de que tomen el agua, no es posible 
qüe haya'empresas industriales que la lleven a u r a  por
ción de comarcas. Y esto está sucediendo ahora mismo, á pesar de lo indicado por el Sr. E scudero, respecto al 
canal de U rgel, cuyo proyecto no se retiró porque no 
se consideraba ju sto , sino para hacer algunas ligeras 
variaciones en la petición de la empresa que acudía á 
impetrar el auxilio del Gobierno á fin de poder concluir 
los brazales para la distribución de las aguas que no 
querían hacer los regantes, así com o ahora también di
cen á la empresa: « no queremos el agua que pasa por 
delante de nuestras fincas Como no nos la des á ménos 
precio que á otros, supuesto que de todos modos, si nos
otros no la aprovecham os, para tí es perdida.»

Ehu&bien: siendo este el espíritu de m uchos propie
tarios , preciso e s , si ha de haber en España grandes 
empresas de riego, que el cánon sea obligatorio, porque 
de lo contrario la m ayor parte de las comarcas de núes- 
tito país teñdrian que abandonar la idea de ser regadas. 
Póngase .el correctivo que se quiera siempre que deje 
subsistente esta obligación, por más que á mi ju icio el 
artículo no encierra dificultad alguna.El comisión a ñ a d e  las palabras^conarreglo al plano presentado para la construcción de la obra,» y además establece la disyuntiva que antes he

indicado respecto á que los dueños de terrenos .tienen 
que venderlos á la empresa con un 50 por 100 de bene
ficios si no quieren regar, y si la empresa no se tos com 
pra están eximidos de^tomar el agua.

Sin más debate se aprobó el artículo, y sin ninguno 
los restantes def proyecto de ley.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta diseucion 
hasta que la comisión presente de nuevo los artículos 
que ha retirado.
Disensión del proyecto de ley para que el servicio de alo
jam iento se haya extensivo a todos los habitantes que 

sean cabezas de familia y tengan casa abierta.
Abierta discusión sobre la totalidad, dijo
El Sr. i r iA R T E : No me levanto para oponerme al 

proyecto, sino, por el contraria, para dar gracias á la ¡ 
comisión por las mejoras que ha hecho en el mismo, \ 
ato com o al Sr. Ministro de la Guerra por las aclara- ¡ 
ciones que hizo en favor del ejército cuando se discutió : 
el primer dictámen de la comisión. :

Sin más debate se pasó á deliberar por artículos, 
aprobándose sin ninguno el d.° y £.°

Leyóse el 3.*, que decia así:
«Ninguno estará exento de esta carga pública, cual

quiera que fuere la autoridad que ejerza, el origen y ea- . 
rácter de sus funciones, ó la clase ó el fuero á que'per- 
tenezca.

Solo se exceptúan los militares en activo servicio.»
Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. i n f a n t e : Desearía que al final de este ar

tículo, después de «solo se exceptúan los militares en : 
activo servicio,» se añadiese «por su propio alojamiento 
y el de sus familias ;» pero no por otras casas, fábricas, 
granjerias ó establecimientos de cualquier clase que 
tengan á su cargo. Si la comisión admite esta adición, 
no molestaré al Senado apoyándola.

 ̂ El Sr. BARRO ETA A L D A M A R : La comisión ad- . 
mite la adición del Sr. Infante, porque está de acuerdo ‘ 
con la legislación que rige en la materia. ;

A cto continuo se aprobó el artículo con la adición, y 
sin debate los dos restantes del proyecto.

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden del dia para mañana: 
continuación del debate pendiente sobre el proyecto de ■ 
ley de aprovechamiento de aguas, y votación definitiva 
de varios proyectos de ley.

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

C O N G R E SO  DE LO S D IP U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión, celebrada el dia £3 de Mayo 
de 1866.

Abierta á la una, se leyó el acta de la anterior y 
fué aprobada.

Quedaron publicadas com o leyes las sancionadas por 
S. M. llamando 30.000 hombres al servicio de las armas, 
reformando algunos artículos de la legislación de Sani
dad v igen te, fijando la fuerza permanente para 4866- 
1867 y las navales para el mism o período.

El Sr. F A G E S : Por encargo de nuestro compañero 
el Sr. Salazar y M azarredo, que no puede Venir á pri
mera hora, debo hacer una rectificación al Extracto de 
anoche. Al rectificar S. S., en el segundo párrafo de su 
discurso se d ice : «No basta tener razón ; es preciso que
lo crean los demás , y muchos imaginan que español
y francés son sinónim os;»' y el Sr. Salazar me encarga 
lo rectifique en estos térm inos : «se imaginan que espa
ñol y tramposo son sinónim os.»

El Sr. s a n t a  M A R Í A : Presento una exposición 
de agricultores de. Gervera, pidiendo á las Cortes no 
consientan alteración en la legislación de cereales, y 
que cese la importación de alcoholes y aguardiente de 
baña.

Juró y tomó asiento el Sr. Lanuza.
ORDEN DEL DIA.

Autorizaciones.
Continuando esta discusión , dijo
El Sr. M O N : Soy el más antiguo tal vez de los Di

putados de este Congreso, es decir, soy el que ha pre
senciado en él más debates políticos y económicos. Ja
más he visto una discusión tan im portante; jamás he 
visto tantas cuestiones graves puestas al debate en un 
solo artículo. La consecuencia de esto seria que pocas 
cuestiones necesitarían discusión más ámplia y deteni
da que las que entraña este proyecto; y sin embargo no 
la tienen. ¿Para qué son los debates? Para que cada uno 
diga su opinión y los fundamentos en que se apoya. 
¿Pero sucede esto aquí? No, señores. Estas cuestiones 
graves de política no pueden ventilarse más que entre 
dos adversarios, y  nd hay aquí nádie que pueda y deba 
con más motivo hablar en esta cuestión que el Sr. Mi
nistro de Hacienda. Sin embargo, hasta ahora el Sr. Mi
nistro nada ha dicho;( y  yo no sé ciertamente cóm o en 
trar en este debate sin riesgo de repetir lo que ya se ha 
expuesto por otros oradores.

Pero puesto que el Gobierno nô  ha creído necesario 
ni conveniente tomar parte en este debate, tendré que 
exponer mis razones sin cuidarme para nada de lo que 
piense el Gobierno y de las condiciones de la discusión.

Tenemos en un artículo solo envuelta con cuestio
nes económicas y  administrativas la cuestión política, 
cuestión que lleva consigo la paz ó la guerra. El Gobier
no tiene la facultad por la Constitución de declarar la 
guerra cuando,lo crea conveniente; pero esa facultad 
¿priva á las Asambleas de su intervención en esa cues
tión? De ninguna manera: el Gobierno tiene que dar 
cuenta documentada á las Cortes de la guerra que de
clare , y tiene que pedirles los subsidios y los hombres 
necesarios para llevarla á cabo. El Gobierno hoy nos 
dice que podrá hacér tal vez. la guerra, que tendrá que 
levantar tropas de mar y  tierra. Dice el Sr. Presidente 
del Consejo que en las circunstancias actuales de Euro
pa es probable una guerra. Los, señores de la comisión 
creen que es posible la paz; pero de todos modos, nádie 
sabe lo que puede suceder.

Disputasen A lem ania, cuestiones en Italia, cuestión 
del poder temporal del Pontificado , cuestión de la re
visión de los tratados de 4815, que han dado 40 años de 
paz á Europa: tales son las diversas causas de pertur
bación. Y  yo pregunto aí Sr. Presidente del Consejo: 
¿con quién cree S. S. que tendremos que luchar?

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S : 
Con nádie.

El Sr. M O N : Pues qué, las guerras ¿se hacen cuando 
se quiere y com o se quiere? ¿No se ven las naciones ar
rebatadas á la guerra contra su voluntad? ¿No podemos . 
vernos nosotros en ese caso? ¿Y qué quiere S. S. que le 
votemos en esta autorización? ¿Quiere que le votemos la 
facultad de hacer la guerra cuando lo tenga por conve
niente? Reconocida Italia con tanta prisa y tanto entu
siasmo, lo cual ha reducido n,uestra importancia en Eu
ropa, ¿qué papel vamos á hacer, qué consideraciones se 
van á tener con nosotros en la guerra que pueda venir? 
Teníamos para España la seguridad de que seria llama
da en todas las cuestiones en que la creencia religiosa 
del país y su importancia ó intereses estén ligados. Des
pués de la guerra de A frica , el Emperador francés es
pontáneamente creyó que habia llegado el caso de con 
tar con España com o Potencia de primer orden. Otras 
Potencias temieron hacer extensiva esa declaración á 
Italia, y por eso no se hizo en favor nuestro; pero quedó 
establecido que para la Francia eramos nación de pri
mer orden , y que no se daria un paso, respecto de la 
cuestión de Rom a y de tos tratados de 4845 sin que 
fuésemos convocados. ¿Cómo estamos hoy respecto de 
nuestras relaciones con la Francia? Yo deseo oir las ex
plicaciones del Sr. Ministro de Estado.

Ya sabéis vuestro derecho, Sres. Diputados. Si ma
ñana entráramos en una guerra inconveniente, nos
otros tendríamos la responsabilidad por haber dado 
esta autorización renunciando al derecho de examinar 
tos datos relativos á esa guerra.

Benjamín Oonstant, hablando de la paz y de la guer
ra, dice que las Asambleas tienen en sus discusiones 
una gran garantía para impedir una guerra injusta. 
Pues bien, señores: si damos nosotros al Gobierno fa
cultad para cobrar impuestos y levantar tropas, tenien
do ya él por la Constitución el derecho de declarar la 
guerra, nos privamos de todo medio de intervenir en 
ella.

Señores, ántes de comenzada una guerra puede evi
tarse ; después la posición cambia. Debo también adver
tir que los derechos de tos neutrales y beligerantes cir
cunscriben la acción del Gobierno que quisiera comprar 
buques para una guerra. Un buque iba á ser comprado 
en Amsterdam por el Gobierno español para uña guerra 
justa y legítima; y según se me ha dicho ha habido que 
desistir de esa compra por las observaciones que se han 
hecho al Gobierno sobre tos derechos de tos neutrales. 
Si esto es cierto, probaria que, llegado el caso de una 
guerra, el aumento improvisado de fuerzas navales 
para que se nos pide autorización seria muy difícil.

Se pide también una emisión de 4.£00 millones. Si 
se pide para la guerra, es escasa esa cantidad. Bien sabe 
el Sr. Presidente del Consejo lo que cuestan las guer
ras. Con tos gastos que teneis que hacer para pagar 

. los £.000-millones de antiguos descubiertos'no habría 
medio de hacer Atonte á todas las necesidades; - * ,

Quiere el Gobierno otra autorización para aplicar 
á las deludas amortizables 4£ millones más sobre la can
tidad que se les destinó anualmente. La deuda afaiorti- 
zable tiene7 un gran d efecto : toda deuda que no tiene 
interés es deuda que no puede vivir síno del ágk> y de 
las oscilaciones toe lá Bolsa. Un banquero me ha dicho 
que habia' encontrado esa deuda á 4 por 400; que por medio de operaciones de Bolsa la habia elevado á ;il

en este estado la tomó otro banquero, y por las mismas 
operaciones la elevó á££. Después fué despreciada, y boy 
ha venido á parar á manos inglesas, que no lian tenido 
reparo en comprarla creyendo que podrían obtener una 
ventaja. Esto prueba que cuando tos ingleses tengan in
terés en la compra ó venta de ciertos valores naila im
portará el pago ó no pago de tos cupones. Prueba tam
bién que cuando no tengan interés, aunque se reconoz
can los cupones, se abrirán las Bolsas, pero se cerrarán 
tos bolsillos; se cotizarán nuestros valores, pero no se ven
derán.

.  ̂ Respecto de las amortizables, no tenemos que hacer 

.sino cumplir la ley sobre la máteria; en cum pliendo la 
i ley nada se nos puede pedir. Si arbitrariamente señala- 
j i n o s  á esos tenedores una cantidad mayor ó menor, 
tendrán derecho á reclamar. Estoy, pues, dispuesto á 
votarles lo que la ley les señala, pero nada más.

Siento tener que hablar de la autorización relativa 
á tos cupones. Yo no he votado la ley de arreglo de la 
deuda; no he votado tampoco una autorización que 
vino aquí en 4853. Estoy, pues, libre de todo com pro
miso en esta cuestión. No votaré el artículo de autori
zación que se pide por las mismas razones que me im
pidieron usar de otra autorización que recibí en 4844.

El Sr. Moyano ha hecho la historia de tos cupones; 
no os molestaré, pues, repitiéndola. Hoy el estado de la 
cuestión es el siguiente. Hay una ley que no he votado, 
la cual recibió el capital de tos cupones al 50 por 100. 
Los opuestos á los cupones tienen en su favor la legali
dad : tos que estén por el reconocimiento se apoyan en 
la conveniencia. Yo no voy á hablar de esta cuestión, 
para cuya solución teníamos que entrar en multitud de 
apreciaciones.

No es nueva tampoco la reducción de la deuda h e- j 
cha por el Sr. Bravo Murillo. En 4796 la Francia creyó 
conveniente pagar en consolidado una tercera parte de 
la deuda del Tesoro, y por las otras dos dió certificados 
de asignados que se admitian en pago en bienes nacio
nales. Y sin embargo, no hubo reclamaciones por esas 
otras dos terceras partes. En toda la historia de tos 
pueblos se encuentran conversiones con objeto de reba
jar los intereses de la deuda. En 4834 el Conde de T o- 
reno, al reconocer y convertir la deuda extranjera, con 
virtió las dos terceras partes del capital al 5 por 400, y 
la otra tercera parte en deuda sin interés.
• El arreglo del Sr. Bravo Murillo tomó esa deuda y 
la convirtió en amortizable. ¿Hubo reclamaciones por 
pso? Ninguna. Y yo pregunto : ¿podremos conceder hoy 
á unos que se creen perjudicados lo que hemos negado 
á otros?

Se d irá : el Sr. Mon ha pedido autorización para ar
reglar la deuda: ¿cóm o hoy la niega? Yo he pedido la 
autorización, no lo niego : era el año 44 ; se habia de
clarado mayor la. Reina; la deuda pública estaba sin pa
gar. A l inaugurar la nueva época de la mayor edad de 
la Reina, ¿era posible no hablar de la deuda extranjera? 
¿Y era posible pagar-en-el estado en que se hallábanlos 
presupuestos ? Se puso, pues, un artículo en la ley de 
presupuestos- autorizando al Ministro de Hacienda para 
proceder al arreglo de la deuda. Los acreedores extran
jeros concibieron la esperanza de obtener algunas; pero 
luego las .Cortes rebajaron extraordinariamente las can
tidades señaladas para este objeto, y el Ministro no hizo 
uso de la autorización esperando que pudieran venir 
tiempos en que hubiera recursos permanentes para te
ner la seguridad de no dejar de pagar nunca los inte
reses;
• El arreglo del Conde de Toreno duró un año; pero 

vino luego la guerra civil, y  no pudiéndose pagar tos 
intereses, aquel papel quedó en- el estado más lastimo- f 
so. Yo no voté en 4854 el nuevo arreglo. Todo el mun
do sabe los' sacrificios que estamos haciendo para el pago 
de tos intereses, y véase por qué yo constantemente, 
aun teniendo autorización,; he resistido ese arreglo has
ta que tengamos recursos permanentes. Véase por qué 
no creo prudente hoy cargar al país con .450 millones 
de intereses al año más de los'- que ya paga. Creo que 
vendrá un dia en que podamos hacer ese arreglo de un 
modo ventajoso, teniendo de antemano asegurado el 
pago continuo de tos intereses; pero .hoy lo considero 
imposible.

;E n  el estado de nuestros fondos no.podemos hacer 
un arreglo conveniente. No olvide el Sr. Ministro que 
4.000 millones de deuda del 3 tiene en la Caja de Depó
sitos; no olvide que la mayor parte de esa Deuda con
solidada está en poder de españoles; y si esta es una 
gran ventaja, por-otro lado es preciso tener en cuenta 
que la depreciación de tos valores cae precisamente so
bre la España.

Yo quisiera ahora saber una cosa: ¿qué gestiones 
diplomáticas se han empleado en esta cuestión de los 
cupones? ¿Ha tenido alguna parte la diplomacia espa
ñola en esta cue^tion? Tres ocasiones ha habido en que 
nuestra diplomacia ha servido tos intereses españoles. 
En 48£3 los ingleses activaron sus reclamaciones sobre 
perjuicios'en las antiguas guerras. El Ministro Sr. San 
Miguel, creyendo que Inglaterra nos ayudaría contra 
la Francia, accedió á nombrar una comisión mista para 
el arreglo de esas reclamaciones. La corte marchó á 
Sevilla, y Sir. W . Harcourt, Embajador inglés, estaba 
á nuestro lado. Pero apénas salió el Rey de Cádiz el 
Embajador inglés marchó á Gibraltar. Fernando anuló 
lo que se habia hecho en tos tres años, y por tanto el 
tratado hecho con San Miguel. Sir. W . Harcourt recla
m ó; Fernando tuvo que nombrar nuevos comisionados 
para el arreglo, y en un dia apareció reconocido un ca
pital de 300 millones de reales á favor de tos ingleses, 
con la circunstancia de que se decia en el tratado que 
no habia necesidad de ratificación.

Habia en aquella ocasión nn Ministro de Hacienda, de 
quien me complazco en decir que hizo un gran servicio 
á su país. Ocurriósele buscar al Conde de Ofalia, dester
rado por liberal en Almería, y suplicarle que se encar
gara de una negociación para hacer ver én Francia é In
glaterra tos perjuicios que á España irrogaba ese trata
do. El Conde de Ofalia después de varías conferencias, 
se puso de acuerdo con Lord Aberdeen. Este Ministro 
no acertaba á comprender lo que se le pedia ; pero el 
Conde de Ofalia consiguió que aquella deuda quedase 
reducida de 300 á 90 millones de reales. El Ministro es
pañol á quien me he referido era el Sr. D. Luis López 
Ballesteros, á cuyos servicios debe estar la España reco
nocida.

Posteriormente, siendo Ministro el Sr. Salaverría, te
níamos una deuda contra España de 400 millones de 
reales, y estos 400 millones quedaron reducidos á ciento 
y tantos, merced á las negociaciones diplomáticas.

Hace un año la política entró por mupho en el em
préstito que se hizo por el Sr. Castro. Consiguieron tos 
tenedores de la amortizable que no se anunciase eu el 
Monitor francés este empréstito. Tuve entonces una au
diencia con el Ministro de Hacienda, y me dijo que se 
oponía á la publicación porque llevaba consigo la auto
rización para cotizar el empréstito en la Bolsa. Acudí al 
Consejo de Ministros, el cual levantó la prohibición, y 
el anuncio se publicó al fin en el Monitor, con lo cual 
pudieron luego publicarle los demás periódicos.

Véase, pues, otra cuestión manejada en pro de los 
intereses españoles por nuestra diplomacia. Y yo pre
gunto: ¿no habría sido posible que en este negocio de 
tos cupones hubiera hecho una gestión la diplomacia?

Se me dirá que aquí se trata de particulares y no de 
deudas de Gobierno á Gobierno. Pero téngase en cuenta 
que ese mismo Gobierno inglés ha recomendado diver
sas veces al nuestro la suerte de tos tenedores de cupo
nes. Yo pregunto: al responder á estas gestiones, ¿se ha 
dado algún paso diplomático para conseguir á lo ménos 
que el pueblo inglés nos hiciera justicia y no se ejercie
se la presión que hoy parece ejercerse?

¿Qué he de decir de la emisión de 4.£00 millones que 
no sepa el Congreso? ¿Es conveniente hacerla en la cri
sis numeraria, económica y mercantil que nos aflige? 
El Sr. Ministro de Hacienda, al presentar un proyecto 
para garantizar tos valores de la Caja de Depósitos, ma
nifestaba que una emisión seria una operación ruinosa. 
Yo lo creia también, y lo creo hoy; y es m ás: creo que 
sin gran pérdida será imposible esa emisión.

La opinión de tos hombres de Hacienda más impor
tantes es también contraria á la emisión de consolida
dos. M. Gladstone ha declarado que no acudiría á ese 
medio en las circunstancias actuales. Esas emisiones se 
reservan para un caso extremo, y tos abonos del Tesoro 
reintegrables en largos plazos. M. Gladstone tiene sus 
fondos á 86, y renuncia á hacer una emisión. Aquí es
tamos á 33. M. F ou ld , el Ministro de Hacienda francés, 
prefiere también hacer pagarés del Tesoro á plazo de £0 
ó 30 años á hacer emisiones de consolidados.

Italia, señores, amontonando deuda sobre deuda, 
¿cóm o tiene sus fondos y su porvenir? A ustria , que ha 
acudido cási siempre al créd ito, se ha visto apuradísima 
á pesar de sus grandes recursos, y ha tenido al fin que 
seguir otro camino reformando su Administración inte- 
rier, hasta el punto de poder anunciar que ya el año que 
viene tos billetes de Banco circularán sin descuento.

Estamos amenazados de una crisis monetaria y va
rias crisis comerciales desde hace 8 ó 40 años. La crisis 
monetaria aleja el dinero, y aumentan estas crisis tos 
Bancos cuando mal dirigidos emiten más cantidad de 
papel que la necesaria para las atenciones de la circula
ción.-

El año 44 el Banco de España me hizo grandes ser
vicios; tales, que sin ellos no hubiera podido plantear 
el sistema tributario. Si se hubiera auxiliado á este es
tablecimiento como tenia derecho á esperar, se hubiera 
evitado la crisis monetaria, que es la que produce más 
conflictos y más apuros para el Sr. Ministro de Hacien
da. Yo creo que con los medios que tiene el Gobierno es posible facilitar la circulación monetaria : no soy yo

de tos que deseoníian del porvenir; soy de los que más , 
confianza tienen eu él. Señores, en 4844, para encontrar 
cuatro tristes ini:iones, pasaba el Gobierno mil apuros.

Hoy tenemos w;i presupuesto que produce £.000 mi
llones sin dificultad; hoy tenemos también 4.000 millo
nes-en pagarés de bienes nacionales, y no debemos te
mer por el porvenir siempre que nivelemos el presu- 

; puesto, siempre que reformemos la Administración. Se 
. ha vencido también una gran dificultad, el pueblo es- 
; pañol no estaba acostumbrado á pagar; las contribucio

nes pesaban sobre el pobre, y los impuestos directos 
eran resistidos. Hoy no sucede eso, y semejante varia
ción en tos hábitos del pueblo es una garantía para el 
porvenir.

Otra de las autorizaciones que se piden es la del 
descuento á tos empleados. Hoy me encuentro en la 
misma situación en que me hallaba cuando pidió esta 
misma autorización el Sr. Bravo Murillo. Entonces la 
com batí; entonces demostré que las rentas eventuales 
sufrían mucho cuando se disminuían los sueldos de tos 
empleados. Hoy dia, habiendo aumentado el precio de 
las casas y de todos tos artículos, es imposible hacer esas 
rebajas.

Por lo demás, no sé para qué pide el Gobierno esta 
autorización. Abierto tiene el presupuesto para hacer 
economías. Puede hacer, y yo le votaré, todas aquellas 
que sean compatibles con el servicio público. El voto del 
Sr. Moyano, con cuyo pensamiento, si no con sus deta
lles , estoy conforme, será una bandera á la cual nos 
acogeremos todos.

Permítaseme leer lo que dije en 4854 combatiendo el 
proyecto de descuento á tos empleados: «Los sueldos, 
decia, están en relación con las necesidades y gastos del 
país. Yo no puedo venir aquí de distinta manera vestido 
que los dem ás: no puedo prescindir de las condiciones 
de la sociedad en que v ivo; y cuando hoy el dinero va
le ménos que lo que valia ántes, ¿es posible reducir el 
sueldo de tos empleados? ¿N o se pone en peligro con 
ello su moralidad ? Por otra parte , ¿ no disminuirán tos 
rentas de consumos por el consumo menor que harán 
tos empleados? No puedo, pues, votar esta autorización.

Permítame ahora el Congreso que me defienda de 
algunas graves acusaciones que se me han dirigido.

Señores, esta autorización no sé qué fiebre ha pro
ducido en ciertas personas, que buscan- todos tos me
dios de calumniar á tos que profesamos ciertas opinio
nes. Me he visto acusado de haber pedido autorización 
para condonar 700 millones ó distribuirlos como quisie
ra. Yo pedí tos presupuestos del año de que se hablaba, 
y no hallé semejante autorización. Habia un decreto del 
Regente del año 44 creando una Junta en cada provin
cia que examinase tos créditos antiguos atrasados y vie
se tos que podían cobrarse; y tos Cortes, al votar el ' 
presupuesto, autorizaron al Gobierno para que viese 
qué créditos eran cobrables ó no. Yo, léjos de hacer uso 
de esa autorización , he visto que en mi tiempo se co
braron 490 millones de créditos atrasados.

Se me ha hecho también la acusación de haber con
tratado un empréstito de 500 millones para capitalizar 
intereses extranjeros, y  se ha dicho que los que hicieron 
eso no podían levantar su voz contra tos autorizaciones 
que ahora se piden. En el año 4838, señores, en lo más 
fuerte de la guerra civil, se hicieron proposiciones al 
Gobierno por varias casas extranjeras, y el Marqués de 
las Marismas ofreció hacer un empréstito de 500 m illo
nes de reales, tomando com o garantía de tos intereses 
tos azogues. ¿Era posible en aquellas circunstancias no 
aceptar esto? No: se presentó, pues, la ley á tos Cortes, 
y fué votada por aclamación, no llevándose luego á cabo 
el empréstito porque se exigieron condiciones que re
bajaban la dignidad del país. No hay, pues, motivo para 
dirigirme por eso ninguna acusación : en esa ocasión, 
como en todas, hice lo que creí mi deber, y  estoy 
persuadido de que hice á mi país todo el bien que me 
fué posible.

Es cuanto tengo que decir por ahora.
El Sr. s a l a v e r r í a : N o.voy, señores, á entretener 

m ucho tiempo á la Cám ara; pues soto pienso establecer 
; la exactitud de lo que ha pasado, según mis apreciacio
nes, sobré el derecho que alegaron los tenedores de deu
da amortizable. Yo no he dicho acerca de esa deuda 
sino que el Estado no tiene más derecho á discutir so
bre la cuestión de tos baldíos y  realengos; presenté un 
proyecto á tos Cortes, y le he sostenido dos años, supli
cando, que se diera cuanto ántes solución á este asunto.

Yo, cuando encuentre ocasión oportuna, manifestaré 
al Congreso lo que yo entiendo en la cuestión de tos 
amortizables.

El Sr. m o n : Yo no he dicho nada que pueda lasti
mar al Sr. Salaverría: léjos de eso, he hecho Uso de la 
opinión de S. S. para robustecer la mia en la cuestión 
de tos amortizables.

El Sr.. Ministro de E ST A D O : No voy, señores, á dis
cutir con mi amigo el Sr. Mon: voy  á contestar á tos 
preguntas de S. S.

S. S. se ha referido á dos tratados: el primero, modi
ficado por Sir William d’Harcourt y el Conde de Ofalia 
del mismo modo que se modifican tos tratados, es decir, 
por la acción diplomática; el segundo se refiere personal
mente á S. S.; y es relativo á la deuda contraida por 
el Gobierno español en 48£3; y  en esto diré, que en^ 
cuentro. sumamente ventajoso el arreglo qué se hizo 
entonces, y que aplaudo la terquedad, perdóneme S. S. 
la palabra, con que el Sr. Salaverría le llevó á cabo.

En cuanto á la otra pregunta, debo declarar que el ' 
Gobierno inglés no ha hecho ni directa ni indirecta
mente gestión alguna para el arreglo de ninguna clase 
de deuda.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No sé, señores, si 
podré terminar el discurso que principio en este m o
mento, porque estoy enfermo y experimento gran difi
cultad, no soto para hablar, sino hasta para pensar. No 
aduzco sin em bargo, esta consideración com o excusa al 
cargo con que ha terminado su discurso el Sr. Mon, porque 
creo que en una cuestión de tanta importancia, y acerca 
de la cual se han dicho tales cosas por el Sr. Moyano, 
no será desusado ni antiparlamentario el haber dejado 
pasar el primer turno, solo el primer turno, sin que el 
Gobierno haya tomado parte en ella.

Afortunadamente, á pesar del modo exiguo con que 
estos proyectos de ley se han presentado á tos Cortes, 
tenemos tiempo y ocasión de discutir áúipliamente la 
cuestión; y yo'm e alegro porque la discusión disipa m u
chas preocupaciones, define tos posiciones y  tos -campos, 
y nos traen al terreno de tos soluciones concretas.

Antes de contestar á tos discursos de tos Sres. Mon 
y Moyano, tengo que consignar varios hechos. Es el 
primero que al encargarme del Ministerio de Hacienda 
me hallé con una deuda inmensa que yo no he creado; 
es el segundo que me he encontrado con tos conse
cuencias del presupuesto de 4864-65, saldados con un 
déficit de 560 millones, y con el de 4865-66, que tendrá 
■otro déficit algo menor, aunque también considerable, 
y que esos dos presupuestos tampoco son obra mia. De
seo también que conste que este Ministerio, en vez de 
aumentar el déficit con suplementos de crédito, le ha 
disminuido por la parsimonia con que todos mis com 
pañeros han usado de tos créditos legislativos de que 
podían disponer.

El Sr. Moyano fundó su discurso en el tema de tos 
economías, y recordando su enmienda al mensaje, ma
nifestó que lioy la única salvación posible estaba en su 
voto particular: en la rebaja de 406 millones en el pre
supuesto de gastos. S. S. sostiene que hay que rebajar 
esta cantidad en tos gastos, y que no hay otra cosa que 
hacer en la gestión económica del país. Pues yo digo 
que eso no basta; que eso, que es ya una gran cosa, no 
evita todos tos males presentes, y que aun con eso iría
mos inevitablemente á la ignominia de una bancarota.

Hay tres cuestiones, señores, que no se pueden con
fundir: la cuestión del presupuesto, la de la deuda y la 
del estado económ ico del país. Ahora b ien : ¿ quedan re
sucitas todas esas cuestiones con el voto particular del 
Sr. Moyano? Aunque rebajemos 406 millones para el 
presupuesto venidero, ¿habremos pagado con esto á tos 
imponentes en la Caja de Depósitos?

Si entre otras causas que afligen á tos clases sociales 
existe la carestía del capital, la dificultad de obtenerle, 
el desequilibro délos cambios en el exterior y el interior, 
la baja de todos tos valores, &c., ¿se remediará todo esto 
con la rebaja de tos presupuestos venideros? El Sr. Mo
yano hace lo que harto un médico si llamado para curar 
una enfermedad fulminante recomendara higiene al en
fermo; de seguro que el Sr. Moyano si viera que un mé
dico hacia esto con un individuo de su familia despedi
ría al médico.

El Gobierno ha presentado el presupuesto con eco
nomías, y ha pedido una autorización para hacer todas 
tos que sean compatibles con el buen servicio; por con
siguiente ha hecho lo que desea el Sr. Moyano en tan 
grave escala como puede hacerse.

S. S. supone que, careciendo yo de plan y no te
niendo por donde salir, habia hecho al Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros que leyera esta autorización 
que no me atrevía á leer yo mismo. Siento que S. S. 
me niegue el valor de mis convicciones; el valor cívico 
que he demostrado siempre en mi vida pública, porque 
yo, teniendo la convicción de que es bueno lo que se 
propone en ese proyecto de ley, no habia de avergon
zarme de proponerlo. Si ha leido este proyecto el Sr. Pre
sidente, es porque contiene cosas que pertenecen á va
rios departamentos, y porque eso fué lo que se hizo 
en 4848 por el Ministerio presidido por el Sr. Duque de 
Valencia, cuyo antecedente hemos consultado con este 
objeto.

Y qué, ¿merecían las medidas que el Sr. Moyano 
citó la critica que hizo S. S. de ellas? Vamos á verlo,1 porque medidas hay entre esas que representan muchas

econom ías: es una ilusión creer que de un golpe pue
den echarse abajo 406 millones de gastos en el presu
puesto; lo que se puede hacer es prepararlas, y para 
esto el Gobierno ha hecho varias cosas: ha reglamen
tado las carreras de la Administración; ha presentado 
el proyecto de caducidad de créditos, ko.

Otras reformas preguntaba el Sr. Moyano qué se 
habia hecho de ellas, y entre estas comprendía la refor
ma arancelaria, la introducción de cereales, el tipo fijo 
de 44,10 por 400, y no sé si alguna otra; habiendo he
cho caso omiso de una disposición que tiende grande
mente á la economía, y que lia venido por primera vez 
en el presupuesto actual: la que prohíbe que se pidan 
créditos supletorios para aumentar haberes del perso
nal, tanto encías clases civiles como en las militares.

Pero ¿qué se ha hecho de todos esos proyectos? Yo 
diré que es menester, señores, que no queramos im po
sibles; si queréis salvar la Hacienda, lo habéis de que
rer de veras; si se tratan de halagar tos preocupaciones 
populares, yo digo ĉ ue no se hará más que ser embau
cadores y engañar á tos pueblos, prometiéndoles nive
laciones en tos presupuestos que no podrán venir. Los 
presupuestos, señores, pueden nivelarse de tres modos: 
aumentando tos ingresos, disminuyendo los gastos y 
haciendo á un tiempo las dos cosas." Pues el Sr. M oya- 
no ha elegido el único camino que es intransitable; por 
eso S. S. no marca cuál es ese camino, y no d ice : en tal 
servicio se rebajará tanto; tanto en este otro kc. kc.; to
tal 406 millones. El Sr. Moyano dice que tos presupues
tos salen siempre de aquí aumentados, y que pues su
cede esto, el Gobierno debe ser el que baje en ellos lo 
posible, Corolario: luego el Gobierno debe bajar 406 mi
llones en tos gastos. Esto es embaucar á tos pueblos, 
porque si ese fuera verdaderamente el déficit del pre
supuesto ordinario, que por fortuna no lo e s , ni el se
ñor Moyano ni nádie seria capaz de nivelarlo.

Yo creo que hay otro camino para hacer esa nivela
ción , y por eso he'propuesto la reforma arancelaria, no 
en un interés final, aun cuando hay quien dice que con 
soto esa reforma tendríamos nivelado el presupuesto, sino 
cpn otros fines más altos, y sobre todo por la ventaja de 
sacar á la España de ese desastroso y funesto aislamien
to mercantil en que liá mucho se encuentra. Si aquí 
queremos mantener el statu quo , no saldremos nunca 
le la situación en que nos hallamos. S i , por ejemplo, 
queremos que Inglaterra nos dé ciertas ventajas para 
nuestros vinos, ¿ cómo hemos de conseguirlo sin hacer 
xlgo nosotros por nuestra parte en favor de la Inglater
ra , sustituyendo á nuestro sistema prohibitivo uno pro
teccionista con tarifas que aseguren la producción na-
3Íonal?.

Por esto, pues, el Gobierno actual ha iniciado esas 
3uestiones con pulso y  con prudencia: y para no sa- 
3rificar al trabajo nacional,'ha abierto una ámplia infor
mación ántes de traer aquí la reforma arancelaria.

Por esto también, cuando yo vi al Sr. Moyano agi
tarse al hablarse de la cuestión de tos cereales; Cuando 
vi que tratando de despojar á esta cuestión de su carác
ter político llamaba S. S. á tos que se interesaban por 
la agricultura española; cuando yo vi que se quería lle
var la cuestión á cierto terreno, y no tratarla en princi
pio , sino com o de oportunidad, no tuve inconveniente 
en aplazarla para la próxima legislatura.

Otro tanto puedo decir acerca del tipo del 44-40 por 
400.

S. S. dice que á este tipo la contribución territorial 
daria 800 millones, y que en esto estaba el secreto de mi 
presupuesto. Señores, no puede ménos de sorprenderme 
esta exageración: según tos datos actuales de la Adm inis
tración, la diferencia que darían un sistema y otro seria 
de 8 á 9 millones; pero si fuese como supone S. S. de 400 
millones, entonces el arreglo de la Hacienda estaría en 
vuestras manos sin hacer nada que fuera injusto. Si no 
fuera verdad, estaría resuelta la cuestión, y toda la res
ponsabilidad de lo que pueda suceder Caería entonces so
bre el Sr. Moyano y  sobre tos que se opongan á esa re
forma, con la cual se habría salvado la Hacienda del país.

Si no fuera verdad, los propietarios españoles no pa
garían hoy más que el 7 por 400; y seguramente que si 
esto sucediera no tendrían derecho á encerrarse en ese 
egoísmo incalificable cuando España está apurada, cuan
do ha contraido una inmensa de.uda por favorecer á la 
agricultura, por hacer caminos ordinarios y ferro-carri
les, por quitar el diezmo, y por llevar á cabo, en fin, nues
tra trasformacion económica. Por desgracia esto no es 
cierto; ese tipo no puede dar, por el momento, más que 8 
ó 9 millones de exceso á lo que hoy produce esa contribu
ción; es sí una reforma m uy importante para el porve
nir, en primer lugar porque es justa, y en segundo por
que de este modo sin bruscas sacudidas podrá irse des
envolviendo la contribución territorial, y se hará más 
equitativa, más justa, más igualmente repartida.

He concluido, señores, lo que tenia que decir acer
ca de tos observaciones generales que hizo ayer el señor 
Moyano, y voy á entrar en el exámen analítico de cada 
una de tos autorizaciones que el Gobierno pide.

La primera se refiere á la cobranza de tos impuestos, 
y nada diré de ella porque S. S. no la impugnó.

En cuanto al descuento, el Sr. Moyano dijo que no 
era de su gusto : tampoco del mió ni del Gobierno. Esto 
se propone soto com o una medida excepcional y transi
toria miéntras otras no vienen á hacer rebajas en nues
tros gastos; pero más vale establecer el descuento sobre 
tos sueldos de tos empleados que dejarles con nueve ó 
40 pagas al año, como se ha hecho en otras ocasiones. 
S. S. se oponía al descuento porque decia que el reme
dio estaba en dejar cesantes á tos dos quintas partes de 
tos empleados que sobraban. Ya he dicho yo que el se
ñor Moyano para predicar economías no tiene gran au
toridad si en su predicación va envuelto un ca rg o ; y  á 
propósito de este punto concreto le pregunté yo á S S. 
si creia que sobraban esos empleados cuándo aumentó 
tanto el personal de la Secretaría de F om ento , el del 
ramo de Instrucción pública &c. Es claro que S. S. no 
lo creia así, y  yo voy  á citar algunos datos para que no 
se extravíe la opinión del pueblo.

En 483£, época en que el presupuesto de ingresos 
no pasaba de 800 m illones, el número de empleados de 
tos oficinas centrales de Hacienda ascendía á 4.479: hoy 
no hay más que 4.300; es decir, 479 m énos, cuando te
nemos un presupuesto de más de £.000 millones de rea
les. En la Administración provincial, incluyendo tos 
resguardos especiales, habia en 483£ 8.377 empleados, y  
hoy hay 40.313; la diferencia procede cási exclusiva
mente de tos resguardos y del ramo de Propiedades y  
Derechos del Estado que entonces no existia. El aumen
to de gastos por este mayor número de empleados es de 
48 millones, y en cambio la mayor recaudación excede 
de 4.£00 millones. Me parece que esos 48 se gastan de 
un modo bastante reproductivo. Pues cuenta , señores, 
que yo no he oido al Sr. Moyano ni la más leve indica
ción acerca del método que se propone seguir para ha
cer esa economía de 406 millones, á no ser esta y la del 
ejército, acerca de la cual ya contestó á S. S. el señor 
Ministro de la Guerra.

Viene en tercer término la autorización para hacer 
economías.

El Sr. Moyano quiere cambiar la autorización con  
una obligación: y o , que deseo ante todo la verdad , no 
acepto esa obligación porque creo imposible cumplirla, 
y además porque creo que me hace falta economizar 
406 millones, puesto que el déficit no asciende á esta ci
fra ni con mucho. Pero ya que se levanta esa bandera, 
yo quisiera que S. S. estuviera más explícito que está 
en su voto , y dijese en dónde podían hacerse esas eco
nomías. ¿ Quiere S. S. que se supriman Juzgados , Uni
versidades, provincias, Audiencias? ¿Se conformaría en 
este caso con que se suprimielan la provincia de Zamo
ra y la Universidad de Salamanca? ¿Quiere que se toque 
á la dotación del clero ? Por supuesto que ni aun así se 
llegaría á 406 millones; pero ¿p or qué no indica S. S. 
algo que sirva de luz? Si S. S. se compromete á hacer 
esa-economía de 406 m illones, y de no hacerla á sufrir 
una pena grave , yo aconsejaría al Sr. Duque de Tetuán 
que pidiese á S. M. que le llamase á sus consejos; pero 
si esto no sucede, por piedad, por patriotism o, díganos 
S. S. cómo puede hacerse eso á tos que no sabemos có
mo hacerlo.

Llegamos á la cuestión pavorosa, á la cuestión de tos 
cupones. S. S. empezó haciendo su historia, de la cual 
no he de ocuparm e, porque si bien hubo en ella algu
nas inexactitudes, son de poca importancia. El Sr. Mo
yano trató la cuestión de derecho, y dijo que era notoria 
la sinrazón de tos tenedores, hasta el punto de que no 
podia negarla nádie que hubiera saludado la primera 
página del derecho. Señores, no exageremos: yo no de
fenderé que tengan derecho ; no creo que la justicia ha 
estado de su parte, como no creo que, como Ministro, 
puedo proponer el reconocimiento de tos certificados, 
porque eso seria reconocer la insolvencia de la nación 
durante 4o años. ¿ Pero puede decirse sin exageración 
que ningún Abogado puede defender la justicia de esos 
señores? ¿Qué género de respeto se tiene aquí á grandes 
y  merecidas reputaciones?

El Sr. Moyano apelaba al Sr. N ocedal, que lleva con 
justo orgullo la toga que viste; pero yo creo que el se
ñor Nocedal habrá aprendido en la profesión que tiene 
á ser tolerante y respetuoso con tos opiniones de algu
nos de sus compañeros; pues qué, ¿ni S. S. ni nádie pon
drá en duda que han sido favorables á la justicia de tos 
cupones tos opiniones de jurisconsultos tan eminentes 
como tos Sres. Cortina, A ivarez, Pacheco, Olózaga y  
otros? ¿Se puede después de haber sostenido estos hom 
bres que esa cuestión era de justicia, decir que no puede 
considerarla justa nádie que haya saludado la primera 
página del derecho? Estoy seguro de que el Sr. Nocedal 
no dejará airoso al Sr. Moyano en esta cita. Tal vez no pensará S. S. del mismo modo que esos jurisconsultos;
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pero esto quiere decir que hay cuestión, y que cuando compañeros que tanto valen han dado esa opinión, no 
es la contraria una cosa tan obvia. Hay, pues, cuestión; y esto basta para justificar un arreglo en m aterias de 
esta especie como en las m aterias comunes. El Gobierno no propone el reconocimiento, ni admite que los 
interesados tengan justicia; pero quiero resolver la difi
cultad que existe desde hace Ib años.Y aquí entro en el terreno de la conveniencia y la 
equidad. No sirve, señores, em peñarse en tener razón 
contra todo el m un do ; nada im porta que nosotros, que 
somos juez y parte, nos empeñemos en tener razón 
cuando todo el mundo, sea por lo que quiera, nos considera como un pueblo de poco orédito, y mal pagador 
de sus deudas. ¿Conviene arreglar esta cuestión? Quince 
años hace que por efecty de ella está cerrada la Bolsa 
de Londres, y ¡yo voy á decir al Congreso cómo se 
cerró. Se tuvo noticia de que la comisión del arreglo de 
la deuda española iba á proponer la reducción de la 
mitad en los intereses de los cupones, y se dijo que esto 
se haria  con anuencia de los acreedores.

Esto lo dijo el Times, y al poco tiempo los acreedores 
pasaron á ese mismo periódico un comunicado diciendo 
que no pasaban por ese arreglo, y que ellos m iraban mal 
á las naciones que no reconocian toda su d e u d a : se pre
sentó, sin embargo, el proyecto de ley en ese sentido, y 
entonces el comité de tenedores de cupones dijo que 
si llegaba á ser ley ellos pedirian al Stock’s-chanrje que 
cerrase para esos valores la Bolsa de Londres. Se votó 
la ley, y la Bolsa se ce rró , porque en sus estatutos hay un  artículo que dice que se cerrará á la cotización de los 
valores emitidos por Gobiernos que contraten em présti
tos en Inglaterra y no paguen puntualm ente sus divi
dendos; no volviendo á abrirse sino cuando se hiciese un 
arreglo con los acreedores, aceptado por estos.

L a Bolsa de Londres, pues, no se cerró caprichosa
mente; se cerró en virtud de una disposición que ya es
taba en sus estatutos, y no se abrirá de nuevo m iéntras 
no se haga el arreglo. ¿Es conveniente que continue
mos perdurablem ente en este estado, encontrándonos en 
la situación que hoy tiene el país? R esolved, señores, lo 
que queráis; pero teniendo perfecto conocimiento de lo 
que hacéis.

Yo he oido decir á un hom bre em inente que daria 
dinero porque se nos cerraran todas las Bolsas ex tranje
ras: desgraciadam ente no tiene que dar un céntimo; pe
ro en el estado político y económico actual de nuestra 
n a c ió n , ¿podemos vivir divorciados de todas las Poten
cias extranjeras? Yo digo que España no es ni podrá ser 
Potencia de prim er orden m iéntras no se reconozcan 
los cupones. (El Sr. González Serrano : Pido la palabra 
para  defender á u n  muerto.)

No creo que sea necesario defender á un  m uerto, de 
quien yo hablo con el m ayor respeto, con el m ayor en 
comio , y cuya opinión profeso y defiendo por completo.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Habiendo pasado las horas de 
reglam ento, se suspende esta discusión que continuará 
m añana. A la noche se discutirán presupuestos.

Se suspende la sesión.
E ran  las cinco y cuarto.
Continuando la sesión á las nueve, dijo
El Sr. F IG U E R O liA :  Presento dos exposiciones, una 

de la ciudad de Segorbe y otra de la villa de Barajas, pi
diendo al Congreso se sirva denegar su voto al proyecto 
de autorización.

El Sr. C A R D E N A L : Tengo entendido que se ha dado 
en el T ribunal de las Ordenes una plaza de Ministro á 
una persona ex traña al T rib u n a l, siendo así que hay en 
él un  Ministro supernum erario  que cobra 20.000 rs. de 
cesantía; y como esto se aviene mal, prim ero con el a r
tículo 24 de la ley de presupuestos, y segundo con la se
veridad de que S. S. hace constantem ente alarde, ruego 
al Sr. Ministro del ramo que en ocasión oportuna se 
sirva explicarme esta anomalía.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Ardanáz): Esa pregunta  
se pondrá en conocimiento del Sr. Ministro.

E l Sr. p e r e z  D E  M o l i n a : Desearía que de paso se recordase al Sr. Ministro la petición que le tengo he
cha de que traiga aquí una nota de los M agistrados ce
santes de todos los Tribunales por orden de categorías, 
con las fechas de sus respectivos ceses y expresión de 
su haber pasivo ; y o tra  de los nom bram ientos de Ma
gistrados, con expresión de sus m otivos, con arreglo á 
la ley de presupuestos, porque S. S. no la ha rem itido á pesar de que hace ya m ucho que la pedí.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Pondré las 
peticiones del Sr. Cardenal y el Sr. Perez de Molina en 
conocimiento del Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Presupuestos.
C ontinuando en el uso de la palabra acerca del voto particular del Sr. M oyano, dijo
El Sr. h u r t a d o : Empiezo, señores, dando gracias 

al Congreso por la bondadosa deferencia con que ayer 
me escuchó, y siento tener que m olestarle dos dias se
guidos, lo cual es la prim era vez que me sucede en mi 
ya bastante larga vida parlam entaria.

E n el dia de ayer expuse las causas de la desastrosa 
situación económica que atravesam os, y esta m añ an a  
he oido con gusto que el Sr. Ministro de H acienda ha  
cambiado de opinión, y ya no considera que la crisis 
que atravesam os es una crisis m e rcan til, sino que es 
u n a  crisis general en el sentido más lato de la palabra, 
es decir, que ha reconocido S. S. lo que yo dije ayer. Lo 
único que no ha tocado S. S. ha sido lo que no puede 
d iscu tirse ; esto es, que una de las principales caúsas 
de ese mal ha sido el uso inm oderado del crédito.

Aquí, señores, se incurre en la contradicción m ani
fiesta de querer utilizar el único recurso que no puede 
utilizarse. Hoy, que no tenem os crédito, se quiere acom eter la tem eraria em presa de seguir abusando de él, y 
ese es un  error, y un  error que nos llevará á la perdición.

¿Qué se propone, el Gobierno con esa emisión? ¿Espe
ra  poder hacerla en térm inos que no sean ruinosos para 
el país? ¿Cree el Sr. Ministro de Hacienda que de una  
legislatura á otra ha de hacer tales evoluciones el cré
dito que pueda su emisión hacerse en térm inos acepta
bles? No comprendo ese error. Cuando un  particu lar ó 
una colectividad ha  ensayado ya el crédito, y ve que nádie quiere hacerle préstam os ó no se los hace sin un 
grávam en grandísim o, ¿á quién se le ocurre que vuelva 
á acudir á él? Yo comprendo, señores, que se im pusiera 
un  nuevo grávam en al país; esto seria funesto, pero seria práctico: lo que no comprendo es llegar hoy á los ban
queros de E uropa á pedirles dinero ofreciéndoles una 
garantía desacreditada; eso es una locura. Todos sabéis, señores, que las complicaciones financieras de tódo el 
m undo han  llegado hasta Inglaterra , y sin em bargo 
aun  queremos ir allí á pedir el dinero que necesitamos. 
Yo deseara, señores, que n i Gobierno de S. M. pensara 
en las medidas que proyecta, que las m editara bien, por
que estoy seguro de que se convencerla de su esterilidad. 
Es preciso no hacerse ilusiones, y el Gobierno se las 
hace si cree que los medios que propone han  de ser 
fecundos para el país.

Y á mí no me ex trañan , señ o res, los errores del se
ñor Ministro de Hacienda. Hace m uchos años que los 
M inistros de Hacienda en E spaña no pueden tener la 
calma suficiente para concebir una idea salvadora para 
el país. E nvueltos todos los dias en operaciones apre
m iantes, no pueden dedicarse más que á los medios de sa
lir del mom ento; lo que sí lam ento es que el Sr. Minis

tro de Hacienda no reconozca esos errores y apostrofe, 
como lo ha hecho esta m añana, á los que le advertimos 
de ellos. ¡Qué títulos tiene S. S. para llam arnos ilusos 
y em baucadores á los Diputados que le proponemos el 
único medio que puede salvarnos! El Sr. Ministro de Ha
cienda, que nos presenta proyectos contradictorios; que 
se deja engañar por cuatro ex tranjeros; que no concibe 
un plan sé rio ; que no ha hecho nada más que abusar 
desm ensuradam ente del c réd ito , ¿ tiene derecho para 
llam arnos ilusos y em baucadores? Si yo hubiera de de
volver á S. S. apostrofe por apostrofe, le diria que no 
eramos nosotros los ilusos, sino S. S. el tem erario.

¿Con qué derecho nos pide S. S. que demos explica
ciones de cierto género acerca de las economías que se 
proponen en el voto particular cuando todos los dias si 
algún Diputado presenta un proyecto de ley sobre cual
quier m ateria, se le dice que no tiene los datos suficien
tes para plantearle? ¿No se hubiera hecho un argum en
to análogo si el Sr. Moyano hubiera señalado en su voto las economías que habian de hacerse? E ra imposible que 
un hom bre práctico como el Sr. Moyano viniese aquí 
proponiendo economías que solo el Gobierno puede rea
lizar. Al país le basta saber que hay hom bres públicos 
de reconocido talento y probidad que dicen que pueden 
obtenerse tales economías; y si el Gobierno conoce que no puede hacerlas, debe dejar su banco para que las p rac
tiquen los que las consideran posibles.Pero el Sr. Ministro de Hacienda con cierto gracejo 
decia esta m añana á mi amigo el Sr. Moyano que si 
S. S. se com prom etiera á realizar bajo una grave pena 
esas economías, seria cosa de aconsejar á S. M. que le 
llam ara al poder. Pues yo pregunto al Sr. Ministro: ¿qué 
dudas tiene S. S. de lo que dice el Sr. Moyano? ¿Es que 
S. S. se considera la entidad ineludible para arreglar 
nuestra Hacienda? Yo á mi vez diria á S. S. que si se 
comprometiese bajo una grave pena á no ser inconse
cuente, á no dejarse engañar, y á no tener más ilusiones 
respecto al crédito, yo rogaria á todos mis compañeros de oposición que cejásemos en ella y le  ̂dejáram os que 
gobernara tranquilo la Hacienda del país. P ara  dirigir 
ciertos cargos es preciso ser m uy fuerte, y no es la po
sición del Sr. Ministro la que puede servir para presen
tar sistem a contra sistema.Tres cuestiones, dice el Sr. M inistró , tenem os nece
sidad de resolver: el presupuesto, la deuda y la crisis 
general; y después p reg u n tab as . S.: ¿se resuelven todas 
estas cuestiones por el voto del Sr. Moyano? Pues yo 
contesto que sí. Siendo el pensam iento del Sr. Moyano 
reducir los gastos á la cantidad que pueda^cubrirse con 
los ingresos, puede S. S. considerar que si esto se hace 
recuperarem os el crédito y podremos encontrar quien 
nos preste d in e ro : m iéntras lo que el Sr. Moyano pro
pone no se haga, cuanto m ás se recu rra  al crédito, tanto 
peor se pondrá.Y el Sr. Ministro añadía que el Gobierno habia to
mado la iniciativa en la cuestión de economías. Pues yo 
pregunto: ¿en qué punto la ha  tomado? ^¿Se funda su 
señoría en esos presupuestos que son ficticios y que no 
darán más resultados que los anteriores? ¿Qué ha hecho 
el Gobierno en m ateria de economías? Yo no veo más 
que la supresión de la Capitanía general de B ú rgo s; no 
veo que haya estudiado ni m ejorado las rentas, ni que 
haya hecho nada de lo que debe hacer.Luego S. S. decía: ¿no com prende el Sr. Moyano 
que su voto es u na  verdadera utopía, y que si se llam a
ra á un  médico para asistir á un  enferm o atacado de 
un  mal fulm inante, y el médico le recom endara la h i
giene, esto seria una simpleza? Pues yo pregunto á su 
señoría: ¿qué es lo que h a  hecho en los nueve meses 
que lleva en el Ministerio? ¿Es que S. S. se ha estado 
entreteniendo estos nueve meses en estudiar lo que 
todo el m undo conoce? ¿Es oportuno pensar si teniendo 
perdido el crédito será conveniente seguir abusando de 
él? Esto es un  absurdo.Pero S. S. estuvo esta m añana m uy cruel con los 
Diputados que sostenem os ciertas ideas, y nos llamó, no 
solo ilusos y em baucadores, sino artesanos de las m u
chedum bres. Cuando se ataca á un  Ministro como 
nosotros lo hacem os, este tiene la obligación de de
m ostrar que no abusa del c réd ito ; esto es lo que debe 
hacer, no entretenerse con declamaciones ^  llam ar po
pulacheros á los hom bres cuyas ideas más se apartan  
de esa popularidad. A las razones no se contesta con 
declam aciones; m iéntras S. S. no dem uestre que los 
razonam ientos del Sr. Moyano y mios no tienen razón, 
y conteste con declam aciones, m uy buenas para dar 
colorido á un  discurso, pero vacías de razón, yo le con
testaré que ese no es modo de discutir.El Sr. Ministro de Hacienda triun fará  de este deba
te : los presupuestos, tales como están , se aprobarán; 
pero yo aplazo á S. S. para  cuando se liquiden , y en
tonces dem ostraré que ese presupuesto es ficticio ; que 
en él se han exagerado los ingresos sin dism inuir los 
gastos. Si el Gobierno cree que haciendo uso de esa au
torización puede hacer economías de im portancia, ¿por 
qué no ha traído esta ley ántes como una cosa im por
tan te para el país? Si el único medio de salir adelante 
era una  emisión de papel por 1.200 millones, ¿por qué no 
la ha  traido cuando los valores no estaban como ahora 
en el punto más bajo de la depreciación y del envile
cim iento ?Y el Sr. Ministro decia que el Sr. Moyano habia for
m ulado un  trabajo con ayuda de hom bres buenos. Y yo 
p reg u n to : ¿los trabajos im portantes que nos ha traido 
S. S. los ha hecho solo, sin auxiliar ninguno? ¿Qué ha 
querido decir S. S. con esto? ¿Es que considera al señor 
Moyano incom petente para tra ta r  de m aterias de Ha
cienda pública? Aquí no se puede ser arrogante im punem ente cuando se tienen antecedentes censurables, 
aunque solo sea por desgracia: se necesita^un valor 
cívico como el de que S. S. blasonaba esta m añana para d irigir cargos como los que S. S. dirigía al Sr. Moyano. 
¿Qué consecuencia h a  dem ostrado S. S. en su plan eco
nómico proponiendo una  porción de proyectos todos 
contradictorios unos de otros? El que así obra, ¿puede 
llam ar'iluso y em baucador al que viene á presentar un  
sistema, comprometiendo su reputación y diciendo que 
cree que lo que propone puede realizarlo?Yo hago justicia al talento del Sr. Ministro de Ha
cienda; pero S. S. tiene que bajar la cabeza ante las des
gracias que ha  sufrido desde que está en ese banco. Es 
preciso que S. S. reconozca que hasta que se ha sentado 
en ese banco no se han  hecho esas mezquinas operacio
nes de crédito, ni se ha  pensado en reconocer en tan  
malas condiciones la deuda de los cupones, cuya idea, á 
m ás de todo, no es de S. S., sino del Sr. Salaverría. Y como S. S. esta m añana se propuso m artirizar á m ucha 
gente, decia: por sugestión de un hom bre bueno que 
tenia en el banco azul: «¿Es que se dice que las Cortes no hacen más que aum entar el presupuesto? Pues esta 
es la escuela de los Bravo Murillo.» Yo no sé si esto es 
cierto; pero lo es que todos los Ministerios se lam entan 
de que los Diputados piden en general econom ías, y 
luego en particu lar piden para localidades determ inadas algún aum ento.

Yo no sé por qué S. S. refiere este dicho del Sr. B ra
vo M urillo; mejor hubiera hecho en ocuparse de este 
hom bre em inente exam inando la ley de 1851 y tratando 
la cuestión de justicia de los cupones , no eludiéndola, 
como esta m añana ha hecho. S. S. decia que habia emi
nentes jurisconsultos que habian reconocido su justicia, 
y que por lo tan to  no seria tan obvia como suponía el 
Sr. Moyano la injusticia y la falta de razón. Pues yo le

digo á S. S. que sobre este proyecto de ley debió S. S. 
oír al Consejo de Estado, no traerlo aquí sin n inguna 
preparación. ¿Qué im porta que determ inados ju risco n 
sultos em itan ciertas opiniones acerca de un negocio 
concreto? ¿Basta esto para llevar al ánimo del Congreso 
la justicia de la causa sobre que ha de fallar?  ̂ _Pero S. S., dejando á un lado la cuestión de justicia 
como si fuera*cosa v a lad í, se fijaba en la cuestión de 
conveniencia, y decia: «¿ Es que queréis tener a España 
aislada del movimiento económico y m ercantü de E uro
pa?» Esto tiene una sencillísima respuesta. El im portan
te centro de contratación á que se dirigen las miras del 
Gobierno, ya saben los Sres. Diputados lo que es. Lo que 
á la Bolsa de Londres; ya lo dijo en otra ocasión el se
ñor Ministro de Estado, que hacia una descripción muy 
verídica de la im portancia que tiene aquel mercado. Yo 
creo que por más que se abra esta Bolsa y o tra s , no en
contrará España dinero m ientras qo recobre su crédito. 
Yo creo que si m añana se nos abren todas las Bolsas del m undo, el Gobierno no podrá obtener dinero sino 
con un interés tal que no pueda dársele igual el dinero 
aunque se invierta en los gastos más ex traordinaria
m ente reproductivos.

A propósito de su valor cívico y su fijeza de opinio
nes, decia el Sr. Ministro que había m antenido siempre 
ciertas ideas im portantes que consignó aquí al traer los 
presupuestos: 1.*, ajustar al 14-,10 por 100 la riqueza 
imponible; 2.*, la variación de las leyes sobre cereales. 
A mí me maravillaba oir á S. S. hacer tan ro tundas ase
veraciones. El hom bre que habia traido aquí en la ley 
de presupuestos ese 14,10 por 100, y después lo había elim inado de ella, me extrañaba á mí verle sostener su 
consecuencia. El hom bre que quería variar la legisla
ción sobre cereales, y á quien yo habia oido decir que 
no cedería un punto en esa m ateria; ese hom bre, que 
después h a  cedido, no uno, sino m uchos puntos, no de
bía tener la arrogancia que tuvo esta m añana de presentarse como habiendo sostenido siempre un plan fijo 
que diria no haber cambiado ni variado.^ Pero no se 
contentó S. S. con decirnos aquí esta m añana lo que 
acabo de exponer. S. S., después de reconocer la triste 
situación del país, como no podia ménos de reconocer
la ; después de confesar que las fuerzas productoras del 
país estaban exánim es, apostrofaba á la clase de contri
buyentes, y decia que si eran ciertos los cálculos del se
ñor Moyano debían pagar los 800 millones que según 
el voto particular im portaría la contribución territorial 
al 14,10 por 100, porque para eso se les daban faros, 
cam inos, ferro-carriles &c. Se conoce que el br.^M inis
tro de Hacienda no sabe lo que pasa en los pueblos. Si 
viera al contribuyente agoviado por los im pu estos, p ri
vándose de todo por pagar los subsidios, ¿es posible que 
desde este sitio hubiera dirigido este duro apostrofe a 
los contribuyentes de España? ¿Ignora acaso S. S. que 
cuando los agentes del fisco van á los pueblos a hacerlos catastros les dejan los contribuyentes que declaren
cualquier riqueza por librarse de los gastos que les oca
sionan las dietas de esos empleados?Pues esto es lo que sucede. Los contribuyentes pagan 
hoy cuanto pueden pagar; hacen sacrificios m uy g ran 
des para  pagar sus cuotas, y cuando esto sucede no pue
de levantarse un Ministro á decir que si hace falta que 
paguen 800 millones, que los paguen. (El Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros: No ha  dicho eso el Sr. Mmis-- 
tro.) Si lo h a  dicho. (El Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros: H ipotéticam ente.) Ha dicho que si el tipo de 
14,10 por 100 daba 800 millones, que era m enester que 
los pagaran los contribuyentes, y yo sostengo que eso 
no lo puede pagar nuestra riqueza territorial.S. S. nos h a  dicho que en 1832 habia en la Adm inis
tración central de Hacienda 100 empleados ménos que 
hoy, y yo no dudo que esto sea cierto ; pero lo es tam - 
bien que entonces habia m uchos millones m enos de 
deuda, y que no tenia aquel Gobierno que regir al país 
en una situación tan angustiosa como la presente. Yo no 
digo que todos los males que lam entam os los haya tra í
do el Sr. Duque de T e tu á n ; pero la situación lam enta
ble existe, y no es el medio de salir de ella seguir abu
sando del crédito.Voy á concluir, señores, y 'lo  ha ré  diciendo que creo haber demostrado que estamos atravesando una  crisis 
económica general; que esta ha  venido por el abuso del 
crédito; que las medidas propuestas’ por el Sr. Minis
tro de Hacienda no obedecen á un  plan fijo, y que hay 
que hacer un  esfuerzo supremo para salir de estas cir
cunstancias; esfuerzo que en el estado actual de nuestro  
crédito y del interés del dinero en Europa no puede ser 
acudir al c réd ito , sino dism inuir los gastos. Y en este camino, aunque el Diputado no debe tener la iniciativa, 
yo me voy á perm itir citar á S. S. algunas de las que se 
pueden hacer. . v , .Señores, es indudable que debe aspirarse a subordi
nar la política á la adm inistración; que hay  que reducir 
los gastos al lím ite de los ingresos, y que hay para hacer esto que em prender una reform a en los impuestos; 
que deben venderse las m inas y propiedades del Estado; 
que debe reform arse la legislación de fianzas de em 
pleados públicos, prohibiendo que se dén en bienes 
raíces, porque extendiendo esas fianzas , haciendo que 
las dén en rentas del Estado y llevándolas a la Caja de 
Depósitos se conseguirá una gran  ventaja. Es induda
ble que debe reform arse tam bién la legislación de las 
sociedades de crédito para ev itar frecuentes estafas; ver 
si puede establecerse un impuesto de inquilinatos esta
blecerse otro sobre las grandes cruces y condecoraciones; 
consignar u na  cantidad anual para am ortizar deuda, y 
todo esto dará un gran resultado para aliviar la situación. 
Vea, pues, el Gobierno que pueden hacerse econom ías y 
m ejoras á las rentas, y que no es tan  imposible conse
guir lo que propone el Sr. Moyano.El Sr. P residente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  Señores, como com prenderá el Congreso, no voy á con
testar al Sr. H urtado. He pedido la palabra cuando el 
Sr. Hurtado, no sé si con derecho (porque el Sr. Ministro 
de Hacienda tiene pendiente su discurso, y se puede de
cir que le ha interrum pido), se ha hecho cargo con m o
tivo de o tra discusión distinta de la parte del discurso 
de S. S. que ha  pronunciado esta m añana.Dejo al juicio de los Sres. Diputados si el Sr. H u rta 
do h a  usado bien ó mal de su derecho. S. S. de todo se 
ha  ocupado ménos del voto del Sr. Moyano. S. b. tal 
vez ha  temido ser tratado de u na  m anera desagradable, 
y ha  creído mejor com batir á un  enemigo ausente.El Congreso recordará que quien dijo que se saca
rían  800 millones con el 14 por 100 fué el Sr. Moyano. El Sr. Ministro de Hacienda dijo que lo que produciría 
seria 438 millones. Después fué cuando d ijo : si eso fue
ra  verdad el país y la Hacienda estaban salvados. Esto 
ha  sido lo que ha dado pretexto al Sr. H urtado para de
cir que el Gobierno trataba de sacar al país 8UU millón es. 
Si se quiere d iscu tir, discutam os de buena fe. <El Sr. p r e s i d e n t e  : El Sr. Ministro de H acienda ha  entrado en su discurso á exam inar el voto del s®nor 
Moyano. P or eso el Presidente h a  dado alguna latitud  
en este punto al Sr. H urtado.El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S . 
No he hecho cargo al Presidente : he reconoieidoque el 
Sr. H urtado h a  usado de su derecho. He dicho sol^ e ~ te que dejaba á la conciencia de los Sres. Diputados 
hecho de haber contestado el Sr. H urtado a un  <̂ sc u  -  
so que no está concluido, no estando presente el que 
h a  pronunciado. f . , pEl Sr. H U R T A D O : Rectificaré lo m as esencial. oreo

que una equivocación del Sr. Duque vida Dar-ocasion á lo que ha dicho. Cuento 21 anos de vida par_
lam entaría; he discutido siem pre de ^ uen^  1e ’ :̂ tomado cesito el diploma del Duque de Tetuan. Xo textuales las palabras del Ministro de Hacienda y no as 
he variado. El Sr. Ministro decía al Sr. M ^an o*  81 
cálculos que hace S. S. sobre la base del 14, P son exactos, paguen esos 800 millones los cont. y tes , porque no de otra m anera puede el país gozar-los 
beneficios de telégrafos, carreteras, fer f°"canr^  esto el Sr. Ministro no q uena sacar a los °on tribuyentes 
800 m illones; lo que hacia era reconocer como equitaU 
vo el 14 por 100. Yo no he dicho tam poco que en el pro
pósito del Ministro estuviese sacar 800 m illones: he di
cho que sacar del contribuyente la cuota que h y p g 
no se consigue sin considerables sacrificios, y 
ménos se conseguiría sacar el 14.Vo he estado en mi derecho haciéndom e cargo del 
discurso del Sr. Ministro esta m añana porque hablo del 
voto particular. Si el Sr. Ministro no esta aquí, ¿que culpa tengo yo? Aquí hay dos discusiones generales, 
ámbas de H acienda, ám bas políticas; y el Diputado que 
se levanta á hab lar de una ú otra esta en su derecho 
generalizando la discusión.El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .  Yo me alegro de las explicaciones del Sr. H urtado, be 
ha olvidado S. S. de consignar las prim eras palabras 
del Ministro de Hacienda, el cual dijo que el 14 por 1UU 
exigido con igualdad no produce sino 8 o 9 millones m ás que actualm ente. Después de esto hablo de losoUU 
m illones hipotéticam ente. Pero  me basta que el Sr. H ur
tado haya reconocido que el M inistro no ha  tratado de 
sacar al contribuyente 800 millones.El Sr. H U R T A D O  : He dicho en m i discurso lo m is
mo que he explanado en mi rectificación, y ahora aña
do que el Ministro de Hacienda no significó el deseo de 
sacar 800 millones; pero m anifestó que si ese era el re
sultado del 14 por 100 , los contribuyentes debían pa
garlo. , ,El Sr. G I S B E R T : Señores, por m as que sea licito 
m ezclar la discusión, llevar la mezcla á tal ex trem o que 
desaparezca la parte m ás esencial de e l la , me parece 
raro y extraordinario. # #Yo tomo la palabra, como individuo de la comisión 
de presupuestos, en contra del voto particu lar del se
ñor Moyano, y voy á citar un  hecho. Cuando la comisión comenzaba sus sesiones, S. S. asistió ^ ellas como 
individuo de la m ism a com isión, y m anifestó que se 
excusaba de tom ar parte en las discusiones porque te 
niendo propósito firme de presen tar un  voto particu lar 
que no admitiese la m a y o ría , creia^ perdido el tiempo 
que invirtiese en exponernos sus opiniones. E l Sr. P re 
sidente de la comisión Te dijo que debia exponerlas, 
pues quizá algunas podrían adm itirse.Dijo adem ás S. S. que su presupuesto seria un  pre
supuesto frente á otro con todos sus de talles; y yo, que 
he visto pasar delante de mí presupuestos diversos, es
peraba ansioso ese voto del Sr. Moyano. E l tiem pp paso; 
la comisión dió su dictám en; contra lo que siem pre 
acontece se rebajaron los gastos después de detenido 
exámen. Cosa es sabida que los presupuestos pueden 
exam inarse de dos m odos: ó sim plem ente recorriendo 
sus cifras y cercenando las partidas m énos necesarias, 
ó estudiando á fondo los servicios y los ingresos, corri
giendo los unos y reform ando los otros, lo cual se hace, 
no con la prisa que nos da el tiempo, sino cuando hay  
delante de nosotros el suficiente para estudiar las re
formas de modo que no degeneren en utopías.Yo presum í que el Sr. Moyano habia hecho este se
gundo exámen. La com isión, teniendo el sentim iento 
de verle pasar por delante de sus ojos alguna que otra 
noche, trajo su dictám en. A continuación leyó S. S. su 
voto. ¿Qué habia en él? U n razonado y lum inoso 
preám bulo, con la m ayor parte de cuyas ideas estam os 
conform es; pero no lo que esperábam os ; ño las conclu
siones concretas que serian de desear. La parte dispo
sitiva es una ley de presupuestos, y no era el m om ento 
de presentarla cuando la comisión no habia presentado 
su dictám en sobre ingresos ni el articu lado de la ley. Si 
S. S. no nos hubiera privado de sus luces, habría visto 
que el dictám en de la comisión en el articulado tom a 
disposiciones análogas á las que presenta S. S., y las h a 
bía tomado ántes que S. S. form ulase su voto.Después de exam inar el Sr. Moyano los gastos y los 
ingresos, ag rupa los presupuestos ordinario  y ex traor
dinario; ve la diferencia, y preceptúa que esa diferencia 
se rebaje por el Gobierno donde le parezca. ^S. S. rechaza el 14 por 100: S. S., si hubiese asistido 
á la subcomisión de Hacienda, le habría visto rechazado 
tam bién por ella.R echazaba S. S. que el im puesto de portazgos se ex
tendiera á los carros y caballerías destinados á la ag ri
cultura. L a subcomisión de Hacienda se h a  anticipado 
á los deseos del Sr. Moyano.De modo que parte de su voto no es realm ente voto 
particular, sino dictám en de comisión. Y no quiero de
cir que tratando  la subcomisión de los créditos supleto
rios y de la deuda flotante ha  introducido modificacio
nes im portantes en los artículos del Gobierno.

Me dice el Sr. Moyano que m ién tras no venga el dic
tám en d é la  comisión general esto no le hace fuerza. No 
insistiré en ello; pero se verá en su dia cómo si el señor 
Moyano hub iera  venido á d iscutir con nosotros se h a 
bría ahorrado gran parte de este^ voto particular.

Yo creia que el Sr. Moyano iba á decir á las Cortes 
algo de lo que en su dia d irá el Ministro; pero á lo cual S. S. podría haberse anticipado. Pero decir simplem ente: 
hágase esta econom ía donde el Gobierno lo crea posible, 
es darnos un doloroso desengaño. Eso lo hub iera  yo h e
cho tam b ién : la diferencia es conocida: hay en la co
misión de presupuestos actas donde aparecen ciertas 
cuentas m uy parecidas á las del Sr. Moyano. La dificultad 
de la comisión no es decir nos faltan 400 millones, sino 
la de ver de dónde se han  de sacar ó de dónde los he
mos de bajar. Si el Sr. Moyano hubiese traido esa solu
ción, no habría habido nádie que se atreviese á levan
tarse contra  su voto.Si se me dice que -eso no corresponde al Diputado, 
yo diré: al Diputado le corresponde todo. ¡Pues qué ! si 
se trae aquí esa baja dem ostrando su posibilidad, ¿quién 
pudiera resistirla?¿Qué, pues, sacamos en limpio del voto particu lar/ h a 
ber un a  vez m as lo que ya sabíamos. ¿Que esperaba yo? 
Que el Sr. Moyano nos digera: los presupuestos se nive
lan de tres modos, rebajando los gastos, aum entando los 
ingresos haciendo lo uno y lo otro, y nos expusiera dón
de habian de hacerse las rebajas y de dónde podrían 
provenir los aum entos.Cuando los gastos se exam inan con detenim iento, se 
experim enta verdadera tristeza. Cuando se sum a lo que 
im portan  los empleados de E sp a ñ a , y se va a hacer una 
rebaja que yo creo conveniente, no solo aq u í, sino 
en F rancia  y en I ta lia , se ve que la econom ía que pue
de resu ltar es escasa. Tenemos dos grandes M inisterios 
que alguien llam a gastadores, G uerra y M arina. No po
demos llam ar gastador á Fom ento. Dichoso el dia en 
que la cifra del m aterial de ese M inisterio suba m ás que 
el de n ingún  otro. Si no es, p u e s , en este donde debe
mos buscar red ucc ió n , no hab rá  otro m ás que el de 
G uerra y Marina. E l de Gracia y Justicia no tiene ni 
aun la dotación suficien te; no pueden suprim irse Juz
gados y hay  com arcas en teras que no tienen un  solo 
Sacerdote para 20.000 alm as de población, como sucede

en la sierra m inera de C artagena. Cuando podáis, seño
res, rebajad el ejército y la m arina; yo lo haria de 
buena g a n a ; hoy dicen que no se puede. Dicen que 
am enaza la guerra  en E u rop a ; que tenemos en lo interior elem entos revolucionarios preparados al combate.
Si eso es así, no podemos hacer más economías. Como 
no nos lo diga el Sr. M oyano, yo no las encuentro.

P ero  ello es , señores, que así no podemos seguir.
El problem a es trem en d o : ¡quién fuera tan dichoso qué 
á su resolución alcanzara! La resolución reclama una 
variación profunda de s is tem a: la resolución está en 
dejar la m archa que los Gobiernos de Europa vienen 
siguiendo hace a ñ o s ; está en la variación de nuestras ren ta s , en la simplificación de nuestro sistema de im
puestos, y de otras cosas que no sé si me atreveré á decir.

Yo creí que el Sr. Moyano iba á decir que el impues
to directo debia ser la base de toda variación de siste
ma. Haced la estadística de la riqueza del país, lo cual 
no es tan difícil como se d ice : el Director de ese ramo 
ha logrado hacer con sencillas operaciones la estadísti
ca del ram o de ganados: 20 m illones de cabezas tenia 
la A dm inistración por el sistem a fiscal, y por el senci
llísimo medio de la estadística se han  obtenido 29 mi
llones. ¿Q uién h a  dicho que por ese medio sencillo no 
podréis obtener una estadística exacta de la riqueza, no 
haciendo la territorial contribución de cuota f ija , y no 
imponiendo ese 14 por 100 que yo he combatido?

E n n ing un a nación se h a  establecido la base de 
m arcar el tan to  por ciento que h a  de pagar el contri
buyente. Se vota por las Górtes la cantidad redonda, y luego se distribuye. E xam ínese la riqueza del pa ís, y 
véase si justam ente puede contribu ir con más.Si realm ente se consignara establecer la contribu
ción territo rial de ese modo, y eso no se consigue en 15 
d ia s , ni es posible apelar en estos casos á panaceas im
provisadas, el Gobierno podría tener un  recurso nuevo 
p ara  la reform a de nuestras rentas. ^El subsidio industria l se está rigiendo en España 
por las leyes de 1841. H a crecido esa contribución; pero 
aun creo y o , supuesto el desarrollo de la riqueza en 
España á pesar de la crisis a c tu a l, que podrá desarro
llarse de un  modo satisfactorio pa ra  venir á  parar á la 
reform a del sistem a rentístico.P ero esto no es sino una  pequeña parte de nuestras rentas. Tenem os que exam inar los impuestos indirectos, 
cuya adm inistración es sum am ente costosa. Ahí es 
donde se puede por m edio de reform as rebajar gastos 
y au m en tar ingresos para salvar nuestra  situación eco
nóm ica.Tenem os la contribución de A duanas. En ella está el 
m ayor porvenir de la ren ta  de E spaña. Véase lo que re
p resen tan  las A duanas para In g la te r ra ; y elijo de pro
pósito la Ing laterra , pues siendo la nación más exporta
dora del m undo, se cree por algunos que sus importacio
nes deben ser m ás escasas. P ueslé jos de eso recibe 5.300 
m illones m ás de lo que exporta, y  no se asusta de las 
im portaciones. Aquí sucede al contrario : cuando vemos 
que se au m enta la im portación, nos apresuram os á cer
ra r  todas las puertas. Ing la te rra  saca de esa importación 
su g ran  recurso por medio de las A duanas. No se crea, 
pues, n o , que la reform a de las A duanas h a  de traer la 
ru ina  de nuestra  industria . P or esa razón el Gobierno 
ha  empezado á exam inar la reform a de Aranceles, y  ha 
traido ese proyecto de comercio de granos que tan to  ha 
asustado á los señores castellanos.Yo decia al Sr. Ministro: no traigáis esa reform a ba
jo el punto  de vista fiscal: traedla bajo el pun to  de vis
ta  elevado de que las provincias de Levante tengan  el pan más barato. Pero  consideraciones políticas h an  he
cho re tira r ese proyecto.No tem a , pues, el Gobierno la inundación de pro
ductos ex tran jeros; establezca graduales y prudentes 
descensos en los derechos, y vaya acercándose á los re
sultados que otros países han  obtenido.¿Y p o r qué el Sr. Moyano no h a  dicho todo esto que 
podia haber expuesto m ejor que yo? ¿No se le h a  ocur
rido al Sr. Moyano el desestanco de la sal ? Es pequeña 
m ira creer que no hay  medio de ten er pingües ren tas 
más que estancando los productos. ¿ No podemos buscar 
por el desarrollo de la industria  los 82 m illones que esa 
ren ta  produce? E so , señores, sin em bargo no se hace 
de la noche á la m añana. P o r eso yo he votado el dicta
men de la m ayoría, porque es imposible en un dia dar 
ese resultado de 400 millones para nivelar el p resu - 
puesto. > tPero , señores, ¿no queréis seguir ese cam ino? P ues 
elegid otro mejor. Los hom bres prácticos combaten ese 
s is tem a, y sin em bargo los hom bres prácticos son los 
que nos han traido á este estado. Yo creo que el Gobierno 
actual ha rá  la reform a: si no la hace, term inará como 
todos. El Gobierno h a  com prometido su palabra en la  
ley de presupuestos y en la de autorización , de que n i
velará el presupuesto; y como uno y otro dia repite que 
no se puede nivelar bajando los g a s to s , yo deduzco que indudablem ente es tud ia rá  estas cuestiones, pues desde 
luego no ha de pensar en ir  apelando uno y otro día al 
crédito. Yo, más amigo suyo que otros amigos, confian
do en que habrá visto esto ya m uy claro , creo que en
contrará  el modo de reducir innecesarios g a sto s , que 
algunos hay que conozco, y de m ejorar estas ren tas que 
am enazan con un decrecim iento.Confiando en que no es posible que para pequeñas 
cosas pida el Gobierno autorizaciones grandes, le doy la 
que hoy solicita para que sea él quien haga la reform a.

Algo, pues, parecido á esto esperaba yo del Sr. Mo
yano, que un dia y otro clama por 300, por 400 millones 
de rebaja. ¿Dónde se debe hacer esa rebaja? S. S. no lo 
sabe: si lo supiera, lo habría  dicho -en los diversos dis
cursos que ha  pronunciado; lo diria en su voto; lo diria 
en este mom ento, y no aguardaría  ¡pueril vanidad! a 
decirlo desde el banco azul. Es más gloria realizarlo desde 
estos bancos.Si el Sr. Moyano lo sabe y lo oculta, falta al país: 
por tanto, si lo sabe lo dirá; y si no lo dice, es que no lo 
sabe. Ya que todos sufrim os tan to  con ese m alhadado 
presupuesto desnivelado, yo ruego á S. S. encarecida
m ente que saque á la pobre España de esta triste  situación. Explique el modo d ^ h a c e r  esta nivelación verdad, 
y esté seguro S. S. de que la estatua más alta  que se 
levante en España será para él. .Yo me he levantado para estim ular al Gobierno á 
que cum pla su prom esa sagrada; y si no la cumple, el 
país le exigirá la responsabilidad; si no la cumple, desde 
luego le digo que no me deje salir Diputado porque le 
pediría estrechísim a cuenta. Me he levantado tam bién 
para rogar al Sr. Moyano que explique el medio de 
nivelar este presupuesto, y yo espero que lo liará  S. S., 
ó confesará que no ha acertado aun  con ese medio. ^

E l Sr. P R E S ID E N T E :  Se suspende esta discusión. 
M añana continuará la de los asuntos pendientes.

Se levanta la  sesión.—E ran  las doce.

PARTE OFICIAL OFICIAL.
ANUNCIOS. _____¡BIENAVENTURADOS LOS QUE LLO RA N !— 

Comedia en cuatro actos y en verso, original de D. L uis 
M ariano de L arra , representada con extraordinario  éxito 
en el teatro  del Príncipe. ,Véndese á 8 rs. en las librerías de C uesta, D u ra n , y  
Moya y P la z a , y  en los despachos de billetes de dicho 
teatro.

S A N T O S  D E L  D IA .
San  Robustiano , m á rtir , y San Juan Francisco Regis, confesor.

C uarenta Horas en la iglesia de N uestra Señora del Cármen.
R EA L  OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia 23 de Mayo de 1866.
TKMPKBAT9IA EN ORADOS

„ B aróm etro — *—  « —  ^  Dirección E stado
H O R ^ S . reducido á 0o del

enm ilím etros R eau m ur. Centígrados. T iento. del cielo.

6 m. 701,10 8o,6 10°,7 S  Lluvia.
9 m. 701,71 10°,9 13a,6 S. S. O. Cási cub.1 2 . . .  700,93 14°,6 18°,2 S  Cubierto
3 t .  700,14 14*,7 18a,4 O. S. O ídem .6 t. 699,71 13°,6 16°,9 S  Idem.
9 n. 700,38 9°,8 12°,2 N. O .. Lluvia.

T em peratura m áxim a del d ia    17a,2 21a,5
T em peratura m áxim a al so l.» ......... .. 25°,1 31a,4
Tempera tu ra  m ínim a del d ia   7°,4______9a,2

Evaporación en las 24 horas.. 4,6 m ilím etros. Lluvia en id. id ..........................  2,5 idem.
despachos te le g rá f ic o s  recibidos en él m ismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extran jero  él 

dia 23 de Mayo de 1866.
A ltura  Tem_

LOGA- Í K i f c  T é " '  F " e™
Y a l n j" grados c ioa del ¿ aI E stad o  E s ta d o

LID ADES. Tel del cen te- 61 . . . . . .en s im a- Tiento. T¡ent0. d<ü cielo, de la mor m iiim e- jgg
______________ tros.  ’ _________________ _____ _______

B ilb a o ... » 18,3 S. E . .  Brisa Cubierto Tranq.*
O viedo ... 755,3 19,5 S. O .. Idem . Cási d . \
C o ruñ a... 752,5 17,1 S. O .. Calma Nubes. . T ra n q /
S an tiago. 754,6 17,6 S . E : ,  B risa. I d e m . . .  »

Badajoz... 756,7 20,0 S ...B risa. Cubierto »
San Fer.®á las 7 . .  758,0 17,7 S ..V ien.a Idem . . .  Oleaje.S e v illa ...  759,2 19,9 S. Calma N ubes.... »
T a r ifa .. . .  758,1 22,3 N . .  . .  Idem . Despej.*. Calma.
G ran ad a . 759,0 16,8 N. O .. Idem . Cubierto »
A licante . 758,4 24,0 S. E . . B risa. Nubes . .  Tranq.*
M urcia.. . 759,1 20,5 N  Idem Cubierto. »V alencia. 758,9 21,6 N . . . .  Idem . Nubes. . »
P a lm a . . .  756,3 21,0 S...Idem . I d e m . . .  Tranq.*
Barcelona 757,6 18,5 E ..Vien.® Cubierto P /o le a jZaragoza. 758,6 16,7 N. O .. B risa. I d e m . . .  »
S o r ia . . .  . 755,1 11,4 O  Calma Id e m ... .  »
B úrg os ... 769,6 12,8 S  B risa. Idem . . .  »
Valladolid 757,9 14,1 S. O . .  Idem . I d e m . . .  »
Salaman.* 754,4 14,6 O   Idem . Idem . . .  >
M adrid.. . 758,0 13,6 S. S. O Idem . Cási cub. »
Cid.-Real. 759,9 16,4 N. O .. Idem . Cubierto
A lbacete. 758.9 17,2 S .S . E Calma Idem . . .  »

DIRECCION G EN ER A L DE TELÉG RA FO S.
Según los partes rec ib id os , ayer ha  llovido en Avi

la , Badajoz, Cáceres, C o ru ñ a , G erona, Logroño, Oren
se , P a len c ia , S a lam an ca , S egovia , Toledo y Zamora.

(A lc a ld ía -C o rre g im ie n to  de  M ad rid .
De los partes rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de gra
nos y nota de precios de artícu los de co n su m o , resulta lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
5.004 arrobas de trigo.
1.606 idem de harina .12.407 idem  de carbón.

425 vacas, que hacen 97.378 libras de peso.
473 carneros, que hacen 14.395 libras de peso.
169 corderos, que hacen 3.454 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca , de 4,500 á 5,350 escudos arroba, y  
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba , y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo , de 9 á 9,400 escudos arroba , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ón, de 13,400 á 13,400 escudos arroba , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 6,900 á 7,100 escudos arroba, y de 0,364 á 

0,266 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,118 a 0,142 escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.
Cebada, de 2,250 á 2,400 escudos fanega.

Trigo vendido..........................  1.683 fanegas.
Precio m edio  4,632 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 23 de Mayo de 1866.«=E1 Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

B olsa d e  M ad rid .
Cotización oficial del 23 de Mayo de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 32-80, 

33-00, 33-15 , 20 y 25, 33-40 pequeños; á plazo, 33-05, 
1 0 ,1 5  y 20 fin cor. vol., y 33-30 fin próx. vol.

Idem id. diferido, no publicado, 30-00.

Deuda del personal, publicado, 17-50.
Billetes hipotecarios del Banco de España, id., 87-00. 
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publica

do , 62-00; no publicado, 62-25.
Acciones del Banco de España, id ., 104-00 p. 
Obligaciones hipotecarias de la Peninsular, publica

do , 60-00 y 62-00.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-80 d.París á 8 dias vista, 5-01 d.
P lazas del reino.

Dallo. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a c e te .. ..  » 1 L u go   » y4A lican te . . . .  ® 1 */% d. Málaga  » %Almería  » 1 Murcia  » 1 J4A vila  » % Orense  J4 »Badajoz..’ . . .  » 54p. Oviedo  * H/4B arce lon a ... » 3 d. Palencia. . .  » 1B ilbao  » 154 d. Pam plona.. » 2B ú rg o s  » 2d. Pontevedra. » »Cáceres  » 1 Salamanca. » y4Cádiz  3 » San Sebas-Castellon.. . .  » 1 tian  » 2
Ciudad-Real. » 1 Santander.. » 1%Córdoba  ■ 1%  Santiago. . .  par. »Coruña  » */4 Segovia  « y% d.Cuenca  » %d. Sevilla  » 1G erona  » 1 Soria  par. »Granada  » 1 % Tarragona.. » y4Guadalajara. » 1 T eru el.. . . .  » y%Huelva  » % Toledo  »H uesca  » » Valencia. . .  » 1 y4Jaén...............  » 1 Valladolid.. » lJ4d .L eón   » y% Vitoria  » 2 d.
Lérida  » 1 Z a m o ra ....  » % d.L o g ro ñ o » ... » i  Zaragoza... * 1%

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m beresid d eM ayo .—Interior, 3025,-D iferida, 30-26. 
A m sterdam  18 de Mayo.—Interior, 31. — Diferida, 31. 

Londres 19 de Mayo. — Consolidados, 85 54 é  85 54* 
P arís  21 de Mayo.—Interior español, 33 54*—Diferi

da, 30.

ESPECTÁCULOS.

Teatro del P ríncipe. — A las ocho y  media de la 
noche.—Función 216 de abono.—Turno par y tercero de 
tres .— La comedia nueva en cuatro actos y e n  verso, 
original de D. Luis Mariano de Larra, titulada Bien
aventurados los que lloran!—Baile.

Teatro de V ariedades.— A las ocho y media de la 
noche.—Función extraordinaria de la célebre p re s t id i 
gitadora Mlle. B en ita , poniendo en escena por cuarta 
vez Las sombras impalpables.

Teatro del Circo. —A las ocho y  media de la  no
che.— Cuando de cincuenta pases  —Baile.—-El amigo
de confianza.

C irco d e l  P r ín cip e A lfo n so .—A las ocho y media 
de la noche.—Variada función de ejercicios ecuestres y 
gimnásticos.

IMPRENTA NACIONAL-


